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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión de don Ignacio Alonso de Nora 

Gómez en la lista de Procuradores en representación 
de la Diputación Provincial de Asturias.

Habiendo sido elegido Procurador en Cortes, en re
presentación de la Diputación Provincial de Asturias» 
don Ignacio Alonso de Nora Gómez, se dispone su inclu

sión en la lista de Procuradores, en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado e) del artículo segundo de 
1a. Ley de creación de las Cortes, de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, modificado por la de 
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a 
reserva del juramento que debe prestar, según el ar
tículo cuarto de la expresada Ley.

Palacio de las Cortes a veintidós de noviembre d© 
mil novecientos cincuenta y cinco.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R ES ID E N C IA  D EL  G OB IERNO
ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 

que se aprueba el escudo heráldico de 
la población de Micomeseng, en la Guinea 

 Española.

Excmo. Sr.: A fin de dotar a la po
blación de Micomeseng, en la Guinea Es
pañola, de un escudo heráldico propio,

Esta Presidencia del Gobierno, previo 
informe de la Real Academia de la His
toria, ha tenido a bien aprobar el que 
se inserta a continuación de la presente 
Orden y cuya descripción es la siguiente: 

Dos cuarteles: en el primero, sobre pla
ta, la Cruz de San Lázaro, en sinople o 
verde; en el segundo, sobre azur, un ár
bol entre dos montes, sobre él, una co
rona.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 16 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el concurso de  
ingreso en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos cuarto, 34, 35 
y 37 del Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947, en rela
ción con el tercero de la Ley de 15 de ju
lio de 1952. y como resultante del con
curso anunciado por Orden de 20 de ju
lio último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29).

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.® Nombrar Porteros terceros de los 
Ministerios Civiles, con el sueldo anual 
equivalente al 75 por 100 del que tiene 
atribuida la citada categoría, más dos 
pagas extraordinarias acumulables al mis
mo, y con destino en los Centros que se 
indican, a los concursantes que figuran 
en la relación que se inserta al pie de la 
presente Orden.

2.° El expresado sueldo y los que por 
ascenso puedan corresponderles en lo su
cesivo, en la proporción establecida en el 
artículo 37 del Estatuto del Cuerpo de» 
Porteros de los Ministerios Civiles, antes 
citado, será compatible con el haber pa~ 
sivo que tengan acreditado como retira
dos de las Fuerzas Armadas.

3.° De acuerdo con lo prevenido en el 
articulo quinto del Estatuto, serán co
locados en el Escalafón por Orden de la 
fecha en que se posesionen de los desti
nos que se les asignan, en los que debe
rán presentarse a este efecto en el plazo

i de un mes, contado desde el siguiente día 
al de la publicación de esta Orden en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y si 
no lo efectuasen así, o dentro de las pró
rrogas que reglamentariamente se les con
cedan, se entenderá que renuncian a sus 
empleos, conforme previene el artículo 
segundo de la Ley de 15 de julio de 1954.

4.° Los Jefes de las Dependencias res
pectivas comunicarán a esta Presidencia, 
a la mayor brevedad posible, las fechas 
en que los interesados se incorporen a to
mar posesión de sus empleos.

5.° Por los Ministerios de que depen
dan los Centros a que se les destina se 
expedirán los títulos administrativos.

6.° Los concursantes que no hayan ob
tenido plaza podrán retirar la documen
tación presentada en esta Presidencia, du
rante las horas hábiles de oficina, hasta 
el día 31 de marzo del próximo año 1956, 
en cuya fecha se procederá al definitivo 
archivo de las no reclamadas.

Lo digq a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde, a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1955.

CARRERO

limos Sres. Subsecretarios de los-Minis»
ii terios Civiles.
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Relación de concursantes nombrados Porteros de los Ministerios Civiles, según
Orden anterior

NOMBRE Y APELLIDOS  D e s t i n o
Fecha

de
nacimiento

Abdón Sánchez Redondo .........
Juan Acosta Caba ........................

Fernando Callado Coy ................

Mariano Blasco C abello ..............
Ricardo Ruano Carmona ..........

Benito Sánchez Picado ...............
Claro Prado Sobrino ..................

Mariano Delgado Vicente ..........

Antonio Conde Sánchez ..............  ¡
¡

Adrián Ceferino García Antonio j

Luis García M unárriz.................. :
Juan Oto Callizo ..........................

Pedro López García ......................

Agapito Carrascal Rivera ..........

Lino Monedero Alvarez .............
José Forneiro Fernández ...........

Domingo Sanz García...................
Vicente Gómez Collado ..............
Valentín del Barrio Pascual ......

Carlos Antón Mateos ..................

Antonio Martínez González ......

José Reves Curiel .........................
Emilio Estrella Moreno ..............
Luis Megías Sánchez ..................

Teodomiro Macías Melchor .......

Severino Sánchez García ..........
Antonio Megías González ..........
Angel Tierno González ..............
Manuel Albarracín P ostigo .........
Andrés del Aguila M éndez.........

Escuelas Bellas Artes. Madrid 
inspección Enseñanza Primaria.

Badajoz .............................................
Archivo General del Reino. Valen

cia. .......................................................
Audiencia. Guadalajara ..................
Ministerio de la Gobernación. Ma-

drid ....................................................
Delegación Estadística. Oviedo 
Archivo General del Reino. Valen

cia .......................................................
Instituto Nacional Enseñanza Me

dia. Avila ...........................................
Ministerio de la Gobernación. Ma

drid .....................................................
Museo Arte Contemporáneo. Ma

drid .....................................................
Casa del Greco. Toledo .............
Museo Arte Contemporáneo. Ma

drid .....................................................
Dirección General Correos y Tele

comunicación. Madrid ..................
Escuela de Ingenieros Montes. Ma

drid .....................................................
Audiencia Santander ........................
Colegio Nacional Sordomudos. Ma

drid .....................................................
Instituto Alfonso VIII. Cuenca
Sinagoga del Tránsito. Toledo ......
Dirección General de Correos y Te

lecomunicación. Madrid ...............
Registro Propiedad Intelectual.'Ma

drid .....................................................
Instituto Enseñanza Media de Lor-

ca (Murcia) .......................................
Instituto «Padre Suárez». Granada. 
Administración Alhambra. Granada 
Instituto Alcalá de Henares, Ma

drid ....................................................
Instituto Enseñanza Media. Ciudad

Real ....................................................
Gobierno Civil. Guadalajara ..........
Universidad. Granada ......................
Escuela Artes y Oficios. Granada ...
Audiencia. Santander .......................
Gobierno Civil. Santander ..............

29 7 1894

30 7 1894

4 8 1894
5 8 1894

5 8 1894 
10 8 1894

12 8 1894

i 19 8 1894

1 27 8 1894

! 28 8 1894 
| 1 9 1894

j 1 9 1894

i 11 9 1894

! 20 9 1894 
• 23 9 1394

; 8 10 1894 
20 10 1894 

: 27 10 1394

: 3 11 1894
i

4 11 1894

8 11 1894 
14 11 1894 
16 11 1894

16 11 1894

17 11 1894 
19 11 1894 
30 11 1894
12 12 1894
13 12 1894
14 12 1894

Madrid, 16 de noviembre de 1955.—L uis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de octubre de 1955 por l a  

que se promueve a la categoría de Ca
pellán de segunda clase de la Sección 
Religiosa del Cuerpo Facultativo de  
Prisiones a don Dámaso Herrero Pérez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ca
pellán de segunda clase de la Sección Re
ligiosa del Cuerpo Facultativo de Prisio
nes, dotada con el haber anual de pese
tas 13.440. producida por baja en el Es
calafón de don José Fernández Martín, 
que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, ha tenido a bien 
promover a la citada plaza, con antigüe
dad de esta fecha para todos los efectos, 
a don Dámaso Herrero Pérez. Capellán 
de tercera clase de la expresada Sección ¡ 
y Cuerpo, que ocupa el número vino de la ; 
referida escala, cuyo funcionario conti- i 
nuará sirviendo su actual destino, en : 
tanto V. I. no estime necesario alterarlo. ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Dhector general de Prisiones.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 
la que se jubila al Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones don Javier de 
Burgos Rizzoli.

limo. Sr.: En cumplimiento- de lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949 y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, a partir de la fecha de la 
presente Orden, y con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda-, a 
don Javier de Burgos Rizzoli, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, a cuyo 
funcionario le fué prorrogada la conti
nuación en el servicio activo hasta !a 
obtención de derechos pasivos mínimos, 
de acuerdo con lo que determina el ar
tículo 88 de la vigente Ley de Funcio
narios Públicos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Secretario del Juzga
do Municipal número 2 de Barcelona 
a don Félix R . Tejada Martón.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de octubre último, 
para la provisión en concurso ore vio de 
traslado entre .Secretarios en activo de la 
primera categoría do la Secretaría del 
Juzgado Municipal número dos de Bar
celona.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido r-n ias disposiciones legales 
vigentes, ha tenido a bien nombrar Se
cretario del Juzgado Municipal número 
dos de Barcelona u don Félix R. Tejada 
Marión, actual Secretario del Juzgado 
Municipal número tres de dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1955 por 
la que se da de baja del Cuerpo de Se
cretarios de la Justicia Municipal, a 
don José Hernández Bautista.

limo. Sr.: Vista la resolución adoptada 
por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas en expediente 
de corrección disciplinaria instruido con
tra el Secretario de la Justicia Municipal 
don José Hernández Bautista, con desti
no en el Juzgado de Paz de San Juan 
de la Rambla (Santa Cruz de Tenerife), 
de censo inferior a 5.000 habitantes, se
parándole del cargo,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do dar de baja al citado funcionario del 
Cuerpo de Secretarios.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 c’e noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 

la que se autoriza a «L'Assicuratrice 
Italiana», Compañía Anónima de Segu
ros, que haga figurar en su documen
tación la nueva cifra de capital social.

limo. Sr.: Visto el escrito del Delegado 
general para España de «L ’Assicuratrice 
Italiana», Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros, en el que solicita la apro
bación de las modificaciones introduci
das en el artículo quinto de sus Estatu
tos sociales, como consecuencia de la 
elevación de su capital social a la cifra de 
cuatrocientos cincuenta millones de liras, 
según acuerdo adoptado en la Asamblea 
extraordinaria de 30 de junio próximo pa
sado, a cuyos fines se acompaña la do
cumentación correspondiente;

Visto asimismo el informe de ese Cen
tro Directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,
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Este Ministerio ha tenido a bien, con esta fecha, acceder a lo solicitado aprobando, en relación con sus actividades en España, las modificaciones expresadas en sus Estatutos sociales de «L’Assicuratrice Italiana», autorizándola para que pueda hacer figurar en su documentación la nueva cifra de capital social de cuatrocientos millones de liras, de conformidad con las normas legales vigentes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de noviembre de 1955.—Por delegación. Santiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por la que se aprueban las modificaciones de los Estatutos sociales de «La Unión y el Progreso Fabril H um anitario», Sociedad Anónima de Seguros.
lim o. Sr.* Vista la petición de «La Unión y el Progreso Fabril Humanitario» S. A. de Seguros, de que se aprueben las modificaciones de sus Estatutos sociales, que a tal efecto presenta, cue fueron aprobados en Junta general extraordinaria de accionistas, con el fin de ajustarlos a lo establecido en la Ley de S oled ad es Anónimas, de 17 de julio de 1951.Visto el informe favorable emitido por el Servicio de Asuntos Generales de esa Dilección General, la Resolución de la Dirección General de los Registros de 27 de mayo de 1952. el articulo 27 del Reglamento de 2 de febrero de 1912, Ley de

17 de julio y Decreto de 14 de diciembre de 1951,Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por la Entidad, aprobándose con esta, fecha los Estatutos sociales presentados por «La Unión y el Progreso Fabril Humanitario», Sociedad Anónima de Seguros, con las modificaciones autorizadas en Juntas generales extraordinarias de accionistas celebradas los días 20 de junio de 1954 y 1 de marzo de 1955, y elevadas a escritura pública en 29 de julio de 1954 y 19 de octubre de 1955.
Lo que comunico a V.,1. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de noviembre de 1955.—Por delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 sobre nombramiento por traslado de Corredores colegiados de Comercio.
limo. Sr.: Vistas las peticiones de traslado que, de acuerdo con las normas fijadas por Decreto de 17 de noviembre ele 1950. hah presentado, hasta el día 31 de octubre próximo pasado, los Corredores Colegiados de Comercio,Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente;1.° Se nombran Corredores Colegiados de Comercio para las plazas mercantiles que se citan a los funcionarios que a continuación se mencionan:

Plaza mecantil Colegio a que pertenece Nombre del corredor

Astorga ....................Tomelloso ................ León ..........................Toledo ...................... D. Santiago Ballesteros de Rddrigo. D. Angel Rodríguez Carballo.

2.° La expedición de los títulos correspondientes a los Corredores designados en el número anterior quedará aplazada hasta tanto que por los interesados se cumplan, dentro del plazo de treinta días laborables señalado en el artículo quin- | to del Decreto de 17 de noviembre de 1950, j los requisitos a que el mismo se refiere. '3.° De conformidad con lo establecido en el artículo tercero del repetido Decreto de 17 de noviembre de 1950, los Corredores trasladados en virtud de la presente Orden deberán servir en las plazas de su nuevo destino, sin interrupción, por un plazo no inferior a dos añas, a contar desde la fecha de su posesión en las mismas. Fu su consecuencia, las fichas cursadas hasta el presente por los interesados se entenderán definitivamente anuladas, debiendo cursar nueva ficha,

si así lo desean, en la última decena del mes anterior al en que venza el aludido plazo de dos años.4.° Si alguno de los Corredores nombrados por la presente Orden no cumpliera, dentro del plazo indicado, los requisitos previos a la expedición del título, Este Ministerio declarará la caducidad de su nombramiento, la cual llevará aparejada la pérdida de todos los derechos profesionales de los interesados.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.—Por delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 21 de noviembre de 1955 por 

la que se dispone se anuncie concurso 
de turno ordinario para cubrir vacante 
de Jefe de Negociado en el Gobierno 
general de las Plazas de Soberanía del 
Norte de Africa, entre funcionarios de 
la Escala Técnico-adm inistrativa de este 
D epartam ento.
limo. Sr.: Para cubrir la vacante de Jefe de Negociado de Administración Civil existente en el Gobierno general de las Plazas de Soberanía del Norte de Africa (Tetuán). y de acuerd con la Or

den de 24 de mayo d e k 1952, he tenido a bien disponer se anuncie concurso en turno ordinario de antigüedad entre funcionarios de la Escala Técnico-administrativa de este Departamento que tengan la expresada categoría, con arreglo a las siguientes bases:
1.a Podrán formular instancia todos los funcionarios varones Letrados pertenecientes a la citada escala con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase que se encuentren en servicio activo y hayan cumplido un año de permanencia en su actual destino.
2.a Las solicitudes se formularán en el plazo de quince días naturales, que terminará el 9 de diciembre próximo, y serán dirigidas al señor Subsecretario de este Ministerio, cursadas por conducto reglamentario e informadas por el Jefe in

mediato, haciendo constar expresamente si el solicitante reúne las condiciones anteriormente exigidas o tiene algún impedimento legal al efecto.3.a La vacante anunciada, además de la asignación propia de la categoría citada, tiene el 100 por 100 de indemnización de residencia, y al designado le serán abonados los gastos de traslado.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de noviembre de 1955.— P. D., el Subsecretario, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección central de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por la que se declara desierto el concurso para la provisión de la plaza que se indica.

limo. Sr.: Visto el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de septiembre último para la provisión de la plaza de Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Gerona,Este Ministerio se ha servido declarar desierto el concurso por convenir al servicio que la plaza anunciada sea provista en la persona de funcionario que tenga práctica en su servicio específico.Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de noviembre de 1955.
SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 4 de octubre de 1955 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la Catedral de Astorga (León), mo
numento nacional, im portante 100.000 
pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Astorga (León), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal. importante 100.000 pesetas;Resultando que el proyecto se propone continuar las obras de la torre Norte del monumento y otras para instalación dei Museo Diocesano;Resultando que el proyecto asciende en  su total importe a la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecución material 76.321,34 pesetas; a  honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obras, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 ;:e enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 3.243,65 pesetas; a honorarios de Aparejador igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 973,09 pesetas; a premio de pagaduría, 331.60 pesetas; a plus de cargas familiares, 9.540.16 pesetas, e igual cantidad de 9.540.16 pesetas a plus de carestía de vida;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el
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proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable % su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se trata se bailan comprendidas en. la circunstancia segunda del articulo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obterfdo la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos del Departamento tomó razón del gasto en 26 de septiembre último, y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 27 siguiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse ia cantidad de 100.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto segundo del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de octubre de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de San Juan de los Panetes, de Zaragoza, im portante 184.506,37 pesetas.
limo. Si.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San Juan de los Pañetes, de Zaragoza, monumento nacional, fpr- mulado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, importante 184.506,37 pesetas:
Resultando que el proyecto se propone el tendido del pavimento de terrazo con juntas de metal y ia colocación de ven tanas metálicas, con su correspondiente vidriera emplomada en las ventanas de la nave, del cimborrio y de la interna;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de pesetas 184.506,37, de las que corresponden a la ejecución material 152.863,62 pesetas, a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este. Departamento de9 de febrero del citado año 1944, 6.114.54 pesetas; a honorarios de aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.834,36 pesetas; a premio de pagaduría, 764,31 pesetas; a plus de carestía de vida, 11.464,77 pesetas, e igual cantidad de 11.464 pesetas a plus de cargas familiares;Considerando que en cumplimiento de10 preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se

I tráta se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la econo-

Imía que la mencionada circunstancia segunda determina;
Considerando que la, Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 26 de septiembre último y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 27 siguiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 184.506,37 pesetas, importe dei presupuesto en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento en la forma reglamentaría.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de octubre de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en las Murallas del Castillo de Peñaranda de Duero (Burgos), importante 50.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en las murallas del castillo de Peñaranda ' de Duero (Burgos), formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante 50.000 pesetas;, Resultando que el proyecto se propone dar nueva base al torreón de la parte Sur, que amenaza derrumbarse, haciendo una cimentación nueva y sobre ella un muro en talud que venga a recalzar el torreón;Resultando que el proyecto asciende #»n su total importe a la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a i a ejecución material 39.712,25 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado’ año 1944, pesetas 943,16 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 565.90 pesetas; a premio de pagaduría, 198,56 pesetas; a pluses de carestía de vida y cargas familiares, 7.636,97 pesetas;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se , trata se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia determina;Considerando que la Sección de Con-

¡ tabilidad tomó razón del gasto en 26 de .septiembre último, y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención  Generai de la Administración del Estado en 27 siguiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar ell proyecto de referencia; que las obras «n él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse ia cantidad de 50.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto décimo, «Castillos españoles», del vigente presupuesto de • gastos de este Departamento en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1955.
RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la que se convocan oposiciones para cubrir plazas vacantes de Profesoras numeraria de «Lengua y Literatura españolas» de Escuelas del Magisterio.
limo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza,Éste Ministerio, de conformidad con lo determinado en el apartado b), párrafo último del artículo 65 de la Ley de Educación Primaría, de 17 de julio de 1945; en la de 16 de diciembre de 1954, y en los artículos 109 y 110 del Reglamento de Escuelas del Magisterio, de 7 de julio de 1950, ha tenido a bien disponer: 
Primero. Que se anuncien para stt provisión por oposición, turno libre, las plazas vacantes de Profesoras numerarias de Lengua y Literatura Españolas del Magisterio, Maestras, -de Almería, Lérida y Soria.Segundo. — Podrán concurrir a estas oposiciones las Licenciadas en Filosofía y Letras con derecho a desempeñar función docente oficial, siempre que posean el título de Maestra o tengan aprobadas en la Sección de Pedagogía las asignaturas de Pedagogía General, Pedagogía Diferencial o Didáctica, y las Profesoras normales procedentes de la extinguida Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, de acuerdo con lo determinado en la disposición final transitoria décima de la Ley de 17 de julio de 1945 y artículo transitorio segundo del Reglamento de Escuelas del Magisterio antes citado, debiendo acreditar ser español, mayor de veintiún años de edad, no estar inhabilitada para ejercer cargos públicos ni hallarse incapacitada« físicamente para el desempeño del cargo.
Será de aplicación para esta convocatoria lo ordenado en la Ley de 17 de julio de 1947.Tercero. — Los ejercicios de oposición serán los que determina el Reglamento de Oposiciones a Cátedras, de 4 de septiembre de 1931.Cuarto.—Los Tribunales de oposición estarán constituidos por cinco Jueces designados en la forma que dispone el Decreto de 9 de noviembre de 1951.Quinto.—Dentro de los quince días siguientes a la publicación en el BOLETIN OFICIAL.DEL ESTADO de la lista de formación del Tribunal de oposiciones, los Jueces que por motivo justificado no puedan ejercer' su cargo enviarán sus renuncias a este Ministerio.
Sexto. — Al terminar los ejercicios los Tribunales señalarán el orden de méri- to  de las opositoras, según el cual elegirán las plazas entre las vacantes anunciadas en esta convocatoria, sin que el
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número de opositoras aprobadas pueda 
superar ul de las plazas anunciadas, sien
do colocadas en el Escalafón respectivo 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 11 de agosto de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a 1c 
establecido en esta Orden. Ley de 17 de 
julio de 1945 y en _ Reglamento vigen
te de Escuelas del Magisterio, las oposi
ciones por la misma convocadas se ajus
tarán  a las normas establecidas en el Re
glamento de Oposiciones a Cátedras, de 
4 de septiembre de 1931, y disposiciones 
ce op!ementarlas.
. Octavo.—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimientc 
y efectos.

Dios guarde a V I. muenos años, 
Madrid, 20 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se convoca oposición para cubrir 
plazas vacantes de Profesores numerarios 

de «Lengua y Literatura españolas» 
 en las Escuelas del Magisterio que 

se mencionan.

Ilmo. S r .: En atención a las necesida
des de la enseñanza.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el apartado b). párrafo 
último del articulo 65 de la Ley de Edu
cación Prim aria de 17 de Julio de 1945; 
en la de 16 de diciembre de 1954. y en 
ios artículos 109 y 110 del Reglamento de 
Escuelas del Magisterio, de 7 de julio de 
1950, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que se anuncien para su 
provisión por oposición, turno libre, las 
plazas vacantes de Profesores Numera
rios de Lengua y Literatura Españolas de 
las Escuelas del Magisterio, Maestros, de 
Albacete. Badajoz. Ceuta. Coruña. Lugo. 
Las Palmas. Santander y Santiago.

Segundo. — Podrán concurrir a estas 
oposiciones los Licenciados en Filosofia y 
Letras con derecho a desempeñar fun
ción docente oficial, siempre que posean 
el título de Maestro o tengan aprobadas 
en la Sección de Pedagogía las asignatu
ras de Pedagogía general. Pedagogía di
ferencial o didáctica, y los Profesores 
Normales procedentes de la extinguida 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, de acuerdo con lo determinado 
en la disposición final transitoria décima 
de la Ley de 17 de julio de 1945 y artícu
lo transitorio segundo del Reglamento de 
Escuelas def Magisterio antes citado, de
biendo acreditar ser españoi. mayor de 
veintiún años de edad, no estar inhabili
tado para ejercer cargos públicos ni ha
llarse incapacitado -físicamente para el 
desempeño del cargo.

Será de aplicación para esta convoca
toria lo ordenado en la Ley de 17 de 
Julio de 1947 

Tercero —Los ejercicios de oposición se
rán los que determina el Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras, de 4 de septiem
bre de 1931 

C uarto—Los Tribunales de oposición 
estarán constituidos por cinco Jueces, de
signados en la, forma que dispone el De
creto de 9 de noviembre de 1951.

Quinto.—Dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de ia lista de 
formación del Tribunal de Oposiciones, 
los Jueces que por motivo justificado no 
puedan ejercer su cargo enviarán sus re
nuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al term inar los ejercicios, los 
Tribunales señalarán el orden de mérito 
de los opositores, según el cual elegirán

las plazas entre las vacantes anuncia
das en esta convocatoria, sin que el nú
mero de opositores aprobados pueda su
perar al de ias plazas anunciadas, siendo 
colocados en el Escalafón respectivo con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
,11 de agosto de 1918.

Séotimo.—En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden, Ley de 17 de 
ju 10 de 1945 v en el Reglamento vigente 
de Escuelas del Magisterio, las oposicio
nes por ia misma convocadas se ajusta
rán a laks normas establecidas en el Re
glamento de Oposiciones a Cátedras, de 
4 de septiembre de 1931 y disposiciones 
complementarias.

Octavo —Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 20 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se desestima el escrito de los  
herederos de confianza de la Fundación 
«Bosch» de Begas (Barcelona) .

Ilmo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará, mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 11 de junio de 1952 fué clasificada 
como de beneficencia particular docente, 
y como tal sometida a la alta inspección 
y tutela de este Protectorado, la Funda
ción instituida en Eegas (Earcelona) por 
don Teodoro Bosch Estanca;

Resultando que por la misma Orden 
citada se nombró a la Jun ta  de Bene
ficencia de Barcelona patrono interino 
do dicha Institución, con la obligación 
de requerir a los herederos de confianza 
de don Teodoro Bosch para que decla
rasen los bienes adscritos al cumplimien
to de los fines fundacionales y justifi
casen el destino dado a los bienes que 
pudieran haber quedado adscritos al ob
jeto benéfico docente expresado por el 
fundador;

Resultando que en la expresada Or
den se dispuso, asimismo, que. «supuea 
tó que dichos herederos se nieguen a 
cumplimentar dicho requerimiento o que 
no lo hagan en forma satisfactoria, a 
juicio de este Protectorado, se deduzcan 
contra los mismos las oportunas accio
nes por vía civil, encargando la direc
ción de los procedimientos oportunos a 
un Letrado de Beneficencia»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de agosto de 1953 se declaro que 
«la contestación dada por los herede
ros de confianza, el 10 de Julio último, 
al requerimiento de que fueron objeto 
en cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del número 3 de la 
Orden de U de junio de este ano, no 
puede estimarse como satisfactoria oor 
este Ministerio, por lo que. a tenor de 
lo establecido en el apartado c) del nú
mero 3 de la referida Orden ministerial 
de clasificación, deberá la Jun ta de Be
neficencia de Earcelona deducir contra 
dichos herederos las acciones civiles opor
tunas. previo nombramiento de Letrado 
de Beneficencia que haya de encargarse 
de su dirección;

Rsultando que por Orden del ilustri- 
simo señor Subsecretario de este Depar
tamento. fecha 7 de agosto de 1953, fue 
nombrado don Angel Torréns Dalmáu 
Abogado perteneciente al Colegio de 
Barcelona, para dirigir las acciones ci
viles que. de acuerdo con la Orden mi
nisterial de II de junio de 1952, se han

de interponer contra los herederos de 
confianza de don ■ Teodoro Bosch Es* 
ta n c a ;

Resultando que. bajo la dirección de 
dicho señor Letrado, se elevó a este De
partamento proyecto de demanda contra 
los xeferides herederos de confianza, pA 
cual fue aprobado por Orden ministerial 
de 14 do enero de 1955:

Resultando que con fecha 29 de oc
tubre de 1954 la Jun ta de Beneficencia 
remitió a este Protectorado una solici
tud de den Luis Durán Ventosa fecha
da el 20 del mismo mes. juntam ente con 
una copia simple de escritura otorgada 
ei día 27 de septiembre del mismo año 
ante el Notario de Earcelona don To
más Caminal Casanovas. que fué califi
cada por la expresada Jun ta como pro
yecta de transacción de los citados pace
deros de confianza;

Resultando que la mencionada solici
tud y escritura fueron devueltas a la 
Jun ta  de Beneficencia, a íin de que por 
la misma, y oyendo especialmente al se- 
ñoi Abogado jefe del Estado, se uiíor- 
masen ampliamente y se remitiera de 
nuevo a este Protectorado para la eso- 
lución procedente (apartado quinto de 
la Ornen de 14 de enero de 1955),

Resultando que al tiempo de devolver
se dichos documentos se declaró expre
samente que. bajo ningún pretexte, se 
condicionase o demorase la formalización 
de ia demanda contra los herederos de 
confianza a la tramitación o resolución 
que por este Ministerio se diese ai ex
presado proyecto de transacción de los ca
tados herederos;

Resultando que, en cumplimiento de 
cuanto se indica, la demanda contra ios 
susodichos herederos fué presentada y ad
mitida el 13 de mayo de este año. tra
mitándose en el Juzgado numero tres de 
Barcelona, h a b i é n d o s e ,  acordado ’a 
anotación preventiva de los bienes, se
gún telegráficamente informa la Jun ta  
d¿* Beneficencia en 15 de junio último,

Resultando que se ha recibido en este 
Protectorado el informe de la Junta dé 
Beneficencia de Earcelona sobre la so
licitud y escritura de constitución de la 
Fundación «Eosch». reclamado, como an
tes se indica, en 14 de enero de este año, 
ratificando la expresada Junta, en todos 
sus extremos, el informe emitido sobre el 
fondo de ¡a cuestión planteada, pov el 
seño’ Abogado jefe del Estado. Vocal de 
dicha Jun ta ;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912 y la Instrucción dé' 24 de 
julio de 1913 v demás disposiciones lega
les de aplicación;

Considerando que es llegado el momen
to ae resolver la petición formulada por 
los herederos de confianza de don Teo
doro Bosch en 20 de octubre de 1954 v 
decidir respecto a la aprobación por este 
Protectorado de la escritura de 27 de sep
tiembre de 1954. toda .vez que se han 
cumplido los trámites de información 
previa en los términos señalados por 
este Ministerio en la Orden de 14 de 
enero de 1955;

Considerando que la mencionada es
critura. se ha formalizado después de 
haberse dictado por este Protectorado la 
Orden de clasificación de la Fundación 
«Bosch» (11 de junio de 1952) y de ha
berse. asimismo, autorizado la presenta
ción de la demanda contra dichos here
deros en los términos señalados en la 
Orden ministerial de 7 de agosto de. 1953, 
por cuyas circunstancias es de presumir 

* que ef otorgamiento de la mencionada 
escritura se ha llevado a cabo con el pro
pósito de resolver lo que los herederos 
de confianza califican de «conflicto jurí
dico» creado por la intervención de este 
Ministerio en los- asuntos fundacionales, 
armonizando los puntos de vista contra
dictorios (el de los herederos v el de este 
Ministerio) mantenidos sobre el par
ticular ;

Considerando que con tal fin. los here
deros de confianza han formalizado la
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escritura de que se trata, respecto a cuyo 
conten ido es im prescindible anticipar que 
no constituye propiamente dicho una es
critura de constitución de Fundación, 
puesto que en ia misma no se establece 
capital alguno, ni se dice cuáles son los 
bienes que han de quedar adscritos a los 
fines fundacionales, limitándose a esta
blecer que «para el levantamiento de las 
cargas de la Fundación, ’ ^s otorgantes 
cederán a la misma bienes procedentes 
de la herencia de confianza de don Teo
doro Bosch Estanca, cuya libre determi
nación y aportación formalizarán tan . 
pronto se haya notificado a los fundado
res la aprobación por la Superioridad de 
la presente constitución del Patronato, 
én los términos en ella consignados». Es 
decir, que la determ inación y aportación 
del capital queda condicionada a la apro
bación del Patronato, y no puede, por 
tanto, estimarse com o adscrición de ca
pital con carácter irrevocable, tal y com o 
sería necesario para estimar constituida 
la Fundación, conform e a lo dispuesto 
en el articulo segundo del Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912;

Considerando, por otra parte, que en 
la mencionada escritura (disposición fi
nal) se hace constar que «si llegare e! 
caso de que alguna autoridad u Organis
mo, bajo cualquier pretexto o causa, aun
que fuera fundado en las leyes, quisiera 
intervenir en la dirección, gobierno o 
adm inistración de la Fundación..., se 
tendrá por no cedidos los bienes que cons
tituyen su patrimonio, rogando los fun
dadores a los patronos dispongan de los 
mismos, en común y en conciencia, a los 
fines y del modo que el^s mismos hu
bieran h ech o»; cláusula ésta que es con 
traria a la ley. puesto que en aqué. a se 
prohibe la intervención del Protectora: 
do en la dirección gobierno o adm inis
tración de la Fundación, y que, com o 

m uy acertadamente opina la Abogacía oel 
Estado de Barcelona, es perfectam ente 
nula, con arreglo al artícelo 1.116 del Có
digo Civil, por estar prohibida por ia 
ley, sin que tam poco pueda admitirse, de 
conform idad con el artículo 1.255 del 
mism o C ódigo;

Considerando, por último, que tal es
critura de Fundación tam poco podría ad
mitirse com o un proyecto de transacción, 
puesto que para estimarlo así habrían de 
darse las mismas circunstancias señala
das en el artículo 1.809 del citado Cuerpo 
legal, siendo así que en dicha escritüra 
los herederos de confianza no sóle no se 
com prom eten a cosa alguna, sino que. 
por el contrario, mantienen su situación 
frente al Protectorado, com o en el ci
tado inform e de la Abogacía del Estado 
se hace expresamente con sta r ;

Considerando por todo lo expuesto que 
no debe ser aprobada la susodicha escri
tura de 27 de septiembre de 1954, ni com o 
título constitutivo de Fundación ni com o 
pi-oye.cto de transacción encam inado a 
Suspender el procedim iento judicial ya 
iniciado contra los otorgantes de la mis
ma, por no reunir las condicione? mini
mas indispensables, para "ficha aproba
ción. a tenor de lo dispuesto en las nor
mas que regulan esta m ateria;

Considerando que a este Ministerio 
compete- el ejercicio J.e las facultades u 
que se hace referencia, a tenor de lo 
establecido en el apartado C) del artícu
lo séptimo del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912. y que en le tram ita
ción de este expediente se han cum plido 
los requisitos reglamentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
c ión  de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictam en de la Asesoría Jurídica, ha 
resu elto :

1.° Desestimar la petición form ulada 
por los herederos de confianza de don 
T eodoro Bosch en escrito de 20 de octu
bre ’ de 1954

2.° No aprobar la constitución de ia 
Fundación «Begas», con form e a la escri
tura otorgada por dichos herederos de 
confianza en 27 de septiembre de 1954 y

prohibir su actuación por ser contraria a 
la ley.

2.° R atificar una vez más cuantas dis
posiciones tiene dadas este Protectora
do en orden a que la Junta ejercite los 
derechos que com o patrono interino de 
ia Institución le corresponden, de acuer
do con la Orden de clasificación de esta 
Obra pía de 11 de junio de 1952.

Lo que digo a TT 1. para su conocim ien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1955.

RU IZ-GIM EN EZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
tarnento.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se declara de carácter benéfico la 
rifa de un coche de turismo para allegar 

recursos a la Fundación «Colegio 
Imperial de Niños Huérfanos de San 
Vicente Ferrer>>, de Valencia.

Timo. Sr.: Visr.o el exo^diente de la 
eión «Colegio Tmoerial de Niños 

Huérfanos». de Videncia. ,
Resultando que dicha Fundación, insti

tuida. por Sun Vicente Ferrer. fué clasi
ficada ñor Real Orden de 27 de noviem 
bre de 1912 y encom endada al Protecto
rado de este Ministerio por Real Orden 
de 19 de octubre de 1928. siendo su fina
lidad la recosida y educación de niños:
. R esudando eme el Director, don José 
Sn<?tre Ferrer. Presbítero, se dirige a este 
MinistPiMo en súofica de oue se le conce
da autorización nara efectuar la rifa de 
un coche de turismo, matrictdado en Es- 

p rjaña. en com binación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 25 de abril 

1 de 1956. cuva instancia ha sido cursada 
ñor conducto reglam entario y con el in- 

! form e de la Junta Provincial de Bene- 
I ficencia de Valencia.

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Ley de 16 de julio
de 1949:

Considerando que lo?, fondos que pue
dan conseguirse con la exnresada rifa
se dedicarán en su totalidad al sosteni
miento de la Fundación particular bené- 

’ fico-docente citada, y que la misma se 
encuentra en la necesidad de allegar re
cursos con que atender a los huérfanos 
encom endados a su cuidado: 

Considerando, en lo que afecta a los 
reauisitos señalados para tales rifas be
néficas por el artículo tercero de la Ley 
de 16 de ju lio de 1949. que com pete a este 
M inisterio la declaración de carácter be
néfico de la rifa, por tratarse de una 
Fundación benéfico-docente: pero que los 
restantes reauisitos exigidos por la Ley 
citada y la Orden para su aplicación de 
27 del mism o mes. deberán acreditarlos 
los Patronos de la misma ante él Minis
terio de Hacienda,

Este Ministerio, a pronuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto declarar que la rifa proyectada de 
un coche de turismo, en com binación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 25 de 
abril de 1956 para recaudar fondos con 
destino a la Fundación benéfico-docente 
«Colegio Imnerial de Niños Huérfanos», 
de Valencia, tiene carácter benéfico, y 
autorizar al Director Clavario de dicho 
Colegio, don José Sastre Ferrer. para lle
var a cabo el cum plim iento de los requi
sitos requeridos por la legislación vigente 
ante el M inisterio de Hacienda.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

RU IZ-G IM EN EZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

 ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la
 que se clasifica como de beneficencia
 particular-docente la Fundación <<Murúa
 Balzola», instituida por el excelentísimo
 señor don Ignacio de Murúa y
 Balzola en Vergara (Guipúzcoa) y Elorrio
 (Vizcaya).

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente que se
hará m érito;

Resultando que por los señores den  
Luis Alberto de Egaña y Barges, don Jai
me de Unceta y Uriogoitia, Marqués de 

 Casa Jara, y don Joaquín de Irizar Bar- 
noya, albaceas solidarios del excelentísi- 
mo señor don Ignacio de Murúa y Rai
zóla, Conde del Valle y Marqués de Bal
zola. ha sido incoado un expediente con  
objeto de que la «Fundación Murúa Bal
zola». instituida por el referido excelentí
simo señor don Ignacio de Murua Balzola, 
con sede principal en Vergara (G uipúz
coa), sea clasificada com o de beneficen-

Icia docente de carácter particular;
Resultando que el Excmo. Sr D. Igna

cio de Murúa y Balzola. Conde del Valle 
y Marqués de Balzola, falleció el lü de 
octubre de 1953; por sus testam entos 
otorgados en la ciudad de San Sebastián 
a 9 de junio de 1951 y 1 de diciem bre 
de 1952 ante el Notario don Rafael Nava
rro Díaz, dejó instituida una Fundación 
benéfico-docente, que con la denom ina
ción de «Fundación Murúa Balzola» ten
dría por finalidad en la provincia de Gui
púzcoa y en la villa de Elorrio (V izcaya) 
la im plantación y sostenim iento de un 
m edio de prestar auxilio a los h ijos i e  
padre o madre pobres naturales y veci
nos de aquella provincia y villa, respec
tivamente, para proporcionarles recursos 
económ icos mediante subvenciones, bol
sas de estudio y otras análogas para m i  
instrucción o perfeccionam iento en cual
quier profesión, actividad o estudio, dis
poniendo la Fundación para, el cumpli
m iento de sus fines de todos los bienes, 
derechos, acciones presentes o futuras 
propiedad de dicho excelentísim o señor, 
salvo los que han sido ob jeto de dispo
sición particular o legado;

Resultando que las directrices y nor
mas que el instituidor ha establecido co
mo inmutables o intangibles en los es
tatutos poi' las que se ha de regir ia Fun
dación son las siguientes:

a) El sostenimiento y plegamiento ab
soluto de la Fundación a las normas, 
principios y doctrinas de la Santa Igle
sia Católica Apostólica, con sede en 
Roma.

b) El cum plim iento íntegro, innova- 
ble e inm odificable de lo estatuido res
pecto a la mem oria de sus antepasados, 
de su esposa y la del testador.

c) El fin de la Fundación;
Resultando que el instituidor, en varios

artículos de los Estatutos que redactó 
para el cum plim iento de los fines de ¿a 
Fundación, determ ina en forma mera
mente enunciativa, no limitativa, las fa
cultades que tendrán los Patronos;

Resultando que los bienes, todos de la 
Fundación, descritos en el cuaderno par- 
ticional que se ha unido al expediente, 
deberán transferirse, según dispone el 
instituidor, a la Caja de Ahorros Pro
vincial de Guipúzcoa, para que junta
mente con los restantes Patronos, reali
ce los fines bnéfico-docentes de la Fun
dación con sujeción a las normas senta
das en los Estatutos;

Resultando que el instituidor dispone 
que la Fundación quede encomendada a 
la fe y conciencia de los Patronos, ya en 
lo relativo a la colocaón, m odo de em
pleo y situación de los caudales que 
constituyen el patrimonio, ya en cuanto 
a la inversión de los bienes y productos 
en los fines benéfico-docente de la mis
ma, teniendo sólo los Patronos la obliga
ción de declarar solemnemente que en 
todo ello cumplen la voluntad del fun
dador;

Resultando que asimismo el instituidor
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dispone que si en algún tiempo se hicie 
ra imposible la subsistencia de la Fun
dación en la forma estabiecidá, o si 
aconteciera que por preceptos de la Ley 
o por determinación de interés público 
,se impidiese, limitase o interrumpiese 
el ejercicio de su función tal cual ios 
Estatutos los ordenan, casos cuya exis 
lencia y eficacia habrá de ser apreciada 
exclusivamente por los Patronos por una 
nimidad. los bienes de la misma se trans 
íerirán «ipso facto» al Santo Padre de 
la Nuestra Madre la Santa Iglesia Cató 
lica Apostólica, con sede en Roma, hov 
Pío X II, o quien lo sustituya en dicho 
Ministerio, o a las personas o entidades 
que libremente y por unahimidad desig 
naren los Patronos, quienes podrán dis 
poner también libremente de los bienes 
de la Fundación para aplicarlos exclusi 
vamente bajo su fe y conciencia a obras 
de utilidad pública y beneficencia en 
Guipúzcoa y Elorrio (Vizcaya), procu 
rando, salvo otras determinaciones, que 
la prudencia aconseje atemperarse a lo 
hasta entonces establecido, y tanto para 
este caso como para cualquier otro en 
que convenga enajenar todos o algunos 
bienes de la Fundación, otorga a ios Pa 
tronos las autorizaciones que determinan 
los mismos Estatutos;

Resultando que el Patronato nombrado 
por el Fundador está compuesto de lo» 
siguientes señores designados nominati 
vamente: don Pedro de Murúa y Leza- 
ma de Leguizamón, Presidente, don Car 
los Montero de Espinosa y Coronado, don 
Joacuín de Y ry zá r . Barnoya. don Jaime 
de Únceta y Üriogoitia, Marqués de Casa 
Jara y Conde de Vallehermoso; don Luis 
Alberto de Egaña y Barges y don Jo.se 
María Barcáiztegui y Acha. más otros 
señores que habrá de proponer la Caja de 

• Ahorros Provincial de Guipúzcoa entre 
' sus Consejeros o altos empleados;

Resultando que se han unido al ex
pediente el cuaderno particional con :os 
bienes adscritos a la Fundación y los do
cumentos exigidos por la legislación del 
ramo:

Resultando que los correspondientes 
edictos de concesión de audiencia fueron 
debidamente insertados en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de ts, 
provincia sin que se presentaran recia 
maciones ni objeciones de ninguna clase.

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Guipúzcoa, al emitir u 
preceptivo informe, lo hace en sentido 
favorable a la clasificación pretendida,

Considerando que con ocasión de las 
actuaciones tramitadas con motivo de la 
clasificación provisional de la Fundación 

' benéfico-docente denominada «Becas Mi 
sioneras», instituida en Pamplona, cuya 
clasificación definitiva se posponía a la 
reforma de ciertos artículos de los Es 
tatutos por entender este Ministerio se 
encontrabarf' en contradicción con la le
gislación del ramo (Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 y la Instrucción de 
24 de julio de 1913). elevado el expe 
diente a consulta del Consejo de Estado 
éste, por su dictamen de fecha 18 de 
mavo pasado, informó que procedía ia 
clasificación definitivá sin la necesidad 
de que se llevaran a afecto las modifica 
ciones señaladas por este Departamento 
que aceptando tal dictamen, resolvió con 
forme al mismo, por lo que siendo algo 
nos articulos de los Estatutos de la 
«Fundación Murúa Balzola» idénticos a 
los de ia denominada «Becas Misioneras» 
este Protectorado se ve en el caso de re 
solver asimismo, de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo de Estada 
en aquel ctro expediente;

Considerando que. sentado esto, la Fun 
dación de que se trata constituye un con 
Junto de bienes y derechos destinados a 
favorecer la enseñanza, .siendo sus bene 
ficios completamente gratuitos, y cuyo 
Patronato se confía a determinadas per 
sonas. por lo que no hay duda de que 
reúne los íequisitos exigidos para su :1a

sificación como de beneficencia particu 
lar docente, de acuerdo con lo prevem 
do en el artículo segundo del Real De 
creto de 27 de septiembre de 1912, 

Considerando que puede cumplir con 
su objeto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la Provincia o 
del Municipio ni tener que acudir a e> 
partos o arbitrios forzosos, reuniendo 
por lo tanto las características del -ir 
tículo 44 de la Instrucción del Ramo,

Considerando que este Ministerio es el 
único competente para declararlo así. >e 
gún el Real Decreto de 29 de j u n i o
de> 1911. dictado por la Presidencia .leí 
Consejo de Ministros y resolutorio de un 

I conflicto jurisdicional entre los Depar
tamentos de Gobernación y de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, hoy de Edu- 

J cación Nacional;
¡ Considerando que los Albaceas solici- 
I tantes de la clasificación que se preten

de tienen personalidad bastante para 
promover este expediente, de conformi
dad con )o que determina el número se
gundo del artículo 40 de la Instrucción 
general de 24 de julio de 1913;

Considerando que el Patronato y Ad
ministración de la Obra pía debe confiar 
se a los señores don Pedro de Murúa y 
Lezama de Leguizamón, como Presidenta 
don Carlos Montero de Espinosa y Coro
nado. don Joaquín de Yrízar Barnoya, 
don Jaime de Unceta y Üriogoitia, Mar 
qués de Casa Jara y Conde de Valleher
moso; don Luis Alberto de Egaña y Bar 
ges y don José María Barcáiztegui y 
Ácha, más a los cuatro señores que ha 
orá de proponer ia Caja de Ahorros Pro
vincial de Guipúzcoa, quedando exentos, 
según la voluntad fundacional, de rendir 
cuentas y encomendada a la fe y con- 

' ciencia de ellos el cumplimiento de los 
1 fines;

Considerando que con la concesión de 
audiencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en sus 
oeneficios publicada en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Guipúcoa y el informe de la 
Junta Provincial de Beneficencia, se han 
cumplido los trámites que corresponden 
a este expediente, en el que constan la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
Benéfico-docentes y el dictamen de la 
Asesoría Jurídica.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Clasificar como de beneficencia 

particular docente la «Fundación Murúa 
Balzola». instituida por el excelentísimo 
señor don Ignacio de Murúa y Balzola, 
Conde dei Valle y Marqués de Balzola. en 
Guipúzcoa, con sede principal en Ver- 
gara y en Elorrio (Vizcaya)

2.° Reconocer como Patronos a los se
ñores designados por el fundador, que
dando exentos de la obligación de rendir 
cuentas v confiada a la fe v conciencia 
de ellos.

3° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo a más de publicarse en los pe
riódicos oficiales y de participarse al 
ilustrisimo señor Director general de ’o 
Contencioso del Estado a los efectos -i© 
la exención del impuesto au c gravan los 
bienes de las personas jurídicas.

Lo que digo a V I para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se clasifica la Fundación « Josefa 
Mas Escoto», de Jávea (A licante ).

limo. S r .: Visto el expediente de cla
sificación de la Fundación «Josefa Mas 
Escoto», de Jávea (A licante);

Resultando que doña Josefa Mas Es
coto falleció en la ciudad de Valencia el 
dia 12 de febrero de 1910. habiendo otor
gado testamento en 8 de agosto de 1906. 
en el cual, aparte de determinados lega 
dos, dispuso una Fundación para escue
la de niños, de cuya instrucción habría 
de encargarse un sacerdote que también 
ejercería la Capellanía de la misma, de
signando los bienes que habrían de cons- 
titutir si. caphal;

Resudando que en 10 de febrero de 1917, 
ante el Notario de Valencia don Pascual 
Soriano Roca, compareció el único alba- 
cea superviviente de doña Josefa Mas 
Escoto don Enrique Chaume y Ramos, 
quien otorgó una escritura de manifesta
ción de inmuebles afectos a la Funda
ción y protocolización de reglamento de 
la misma, en la que manifestó que la 
testadoia había iniciado el cumplimiento 

• dé su voluntad fundacional mediante ia 
instalación de una escuela de párvulos 
v de niñas, encargando la enseñanza a 
Hermana, de la comunidad de Religlo 
sas Salesianas. y aunque no llegó a es
tablecer de una manera definitiva las 
reglas de la Fundación, dejó algún do
cumento y dió instrucciones verbales 
acerca de ellas;

Resultando que también manifestó que 
en cumplimiento de la voluntad de la 
Fundadora se había procedido a la ena 
jenación de los bienes hereditarios con 
determinadas excepciones, de cuyo im 
pórte se pagaron los legados y se cons 
tituyó un depósito en títulos de la Deu
da Pública, para con sus rentas atender 
a los fines fundacionales, habiendo que 

!¡ dado exceptuados de dicha venta dos 
i inmuebles, para destinarlos a ^scueias el

primero y a escuela y vivienda del Ca
pellán el segundo, situados respectiva
mente en el arrabal denominado «Las 
Aduanas» de la villa de Jávéa y en la 
partida denominada «Mezquida» del mis
mo término, cuya descripción consta en 
dicha escritura;

Resultando que a la misma escritura 
se unió el texto de un reglamento for
mado por los albaceas de la testadora, 
aprobado por el lim o Sr Vicai > Capi
tular del Arzobispado de Valencia por 
Decreto de 10 d:* enero de 1917. en el que 
se contienen diversas normas para el fun
cionamiento de las Escuelas, se designa 
una Junta d ' patronato con otra auxi
liar. cuyas atribuciones se det;rm0tófan; 
se regulan los bienes fundacionales "esta
bleciendo que podrá exigirse una peoue- 
ña retribuc’ n a los alumnos que asis
tan a las Escuelas, y fina’ nent se regu
la el destino de el.os bienes, cuando ñor 
cualquier causa no nuedan seguir cum
pliéndose los 'mes de esta Fundación y 
hubiese necesidad de dar otro destino a 
los mismos;

Resultando que en cumolimiento de 
órdenes de este Protectorado, por la 
Junta Provincial de eneficencia de Va
lencia. se ha instruido el expeliente de 
clasificación de la Fundación, que cons
ta de copias de las actuaciones para pro
tocolización del testamer o ’ la funda
dora. de la escritura de manifestación úe 
inmuebles y protocolización del Regla
mento: relación d los Patronos y otra 
de bienes y valores de la Fundación; 
traslado de una Orden del iiustrisimo se
ñor D ire^or general de Enseñanza ° r i
maría de 31 de enero de 1951. certifica
do de solidez * condiciones higiénicas 
del edificio de Aduana, escritos' de la 
Superiora de las Religiosa' Salesionas. y 
Capellán encargad de las Enseñanzas; 
del Alcalde de Jávea e informe de la 
Inspección d" Enseñanza Primaria así 
como cerrifi ación del acv do de la Jun
ta Provincial de Beneficencia, en el que
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informa que procede ciaanicai como oe* 
néfico-tíocente dlcna iriaütución, ratifi
car el Patronato constituido y aprobar ei 
Reglamento con determin°das modifica
ciones;

Resultando que el edicto de concesión 
■de-.audiencia a los interesados se publi
có en el «Eoletín Oficial Ce Provincia 
de Alicante», sin que se hallan presenta
do reclamaciones.

Visto e). Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 
de julio de 191C;

Considerando que la Fundación «Jose
fa Más Escoto» está constituida por un 
conjunto de bienes y valores destinados 
a la enseñanza, cuyo Patronato y admi
nistración fuá reglamentado en nombre 
de la fundadora, por los Alba.eas testa
mentarios, y confiada en igual forma a 
autoridades y personas determinadas, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 
segundo del Real Decreto mencionado:

Considerando que, si bien las rentas 
que actualmente percibe la Fundación 
son limitadas, las diversas personas que 
intervienen en el expediente han mani
festado que, gracias al desprendimiento 
del Capellán y Religiosas que prestan sus 
servicios a la Institución, se ha venido h 
procediendo al cumplimiento de los fi
nes. sin ser socorrida necesariamente con 
fondos del Gobierno, de la provincia o del 
Municipio, ni con repartos o arbitrios 
forzosos:

Considerando que la .probación del 
Reglamento de régimen interior de las 
•Fundaciones es un trámite posterior al 
de la clasificación de las mismas, por lo 
que los varios reparos formulados al de 
esta Fundación per la Junta Provincial 
de Beneíicencia de Valencia en su infor
me, no afectando a las condiciones esen
ciales de la Institución, tampoco tienen 
virtualidad suficiente para impedir la 
clasificación de la misma, si bien acon
sejan dejar en suspenso la aprobación 
del Reglamento, hasta que se realcen 
las reformas necesarias para ooneilos 
de acuerdo con la legislación v'gente 
puesto que habiendo sido formado por 
tos Albaceas, no debe prevalecer sobre ios 
preceptos reglamentarios;

Considerando que, como se desprende 
del informa de la Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria, por haberse crea
do úna Escuela Nacional de niños en la 
localidad de Aduanas de Mar, la activi
dad del Capellán y Maestro de la Fun
dación ha quedado reducida al aspecto 
puramente religioso, lo que supone una 
iedución parcial de los fines fundaciona
les. aunque subsiste la enseñanza de pár
vulos y niñas a cargo de las Religiosas 
Salesianas, si bien el material escolar es. 
escaso, atendiendo principalmente a los 
párvulos;

Considerando que ia Instrucción cita
da, articulo 46, dispone que las Funda
ciones benéfico-docentes clasificadas se
rán confiadas a las Juntas que deben 
ejercer su Patronato y adminitración. 
con arreglo a ios título3 respectivos:

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto;

1.° Clasificar como benéfico - docente 
fie Fundación particular, la establecida 
por doña Josefa Mas Escoto en la loca
lidad ,de Jávea, provincia de Alicante

2.° Que se confie el Patronato de iá 
misma a »a Junta que actualmente lo 
desempeña, con obligación de formar pre- 
,supuesto y rendir anualmente cuentas 
uu este Protectorado.

3.° Ijue por dicha Junta se formule 
propuwta de reforma del Reglamento 
de régimen interior de la Fundación, 
acomodándolo a las disposiciones vigen- 
les y a la situación actual de 1a Funda- 
uión, elevándolo a la aprobación de este 
Protectorado por conducto reglamentario.

Lo que digo a V. I. pera su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 
la que se nombra patronos de la  
Fundación "Juan Esteban Elias” , de Soto 
de Cameros (Logroño).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Fundación instituida por don Juan Es
teban Elias, en Soto de Cameros «Lo
groño) ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de noviembre de 1931 se confirmo 
l-i suspensión acordada por la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Logroño, 1el 
Patronato de dicha Fundación nombran
do a dicha Junta patrono interino de 
la misma, con cuyo carácter se le con
firmó por la Orden de clasificación «le 
14 de noviembre de 1952;

Resultando que en dicha Orden de 
clasificación se establece que. «aunque 
en la escritura de constitución de esta 
Obra pía, se nombró patrono de la mis
ma al Cabildo secular y eclesiástico de 
Soto de Cameros, no procede, por aho
ra, concederle el Patronato, ya que pe 
halla suspenso . por ciertas irregularida
des» ;

Resultando que en diversas ocasiones, 
especialmente en 6 de noviembre de 1951, 
los componentes del Ayuntamiento y Ca
bildo eclesiástico solicitaron la reposi
ción en el Patronato citado, alegando 
varias razones en descargo de los patro
nos suspendidos y exponiendo también 
que aquéllos habían fallecido y eran per
sonas distintas las que actualmente des
empeñan los cargos a aue por voluntad 
del fundador está ligado el derecho ai 
ejercicio de dicha función patronal;'

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Logroño requirió dic
tamen del señor Abogado del Estado, 
miembro de la misma, el cual, con fe
cha 17 de febrero de 1954. informó que 
procedía instar el sobreseimiento del ex
pediente de suspensión de patronos, in
coado el año 1931. por haber fallecido los 
afectados por el mismo, y que ios actua
les Alcalde. Párroco y otras personas que. 
con arreglo a las cláusulas de la Funda
ción, ostenten derecho al Patronato, io 
soliciten en forma reglamentaria;

Resultando que con fecha 23 de mar
zo de 1954 los señores Alcalde. Cura Pá
rroco y demás componentes de los Ca
bildos secular y eclesiásticos solicitan de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Logroño ia reposición eh el Patronato 
de la Fundación mencionada, por lo dis
puesto en el título fundacional y dado 
el largo tiempo que la Junta de Béne- 
ficencia desempeña el Patronato inte
rino, lo que. con unión de los antece
dentes aportados, especialmente las cer
tificaciones de actas de defunción de los 
anteriores patronos se remite a este 
Protectorado, por acuerdo de la Junta ci
tada a los efectos oportunos;

Vista la Instrucción de 24 de Julio 
de 19:3 y el Decreto de 25 de mayó de 
1931 artículo 18. regla tercera;

Considerando que el Patronato que 
pueden ejercer las Juntas Provinciales «le 
Beneficencia sobre Fundaciones benéfi- 
co-dpcentes de carácter particular tiene 
carácter interino, hasta que se provéa el 
Patronato con las personas designadas 
por ei fundador o por el Protectorado, 
en su defecto lo que se expresa en el 
caso presente en la citada Orden de 
clasificación;

Considerando que el expediente de 
suspensión fué resuelto a su debido tiem
po, disponiéndose por Orden de 19 de di

ciembre de 1934, la audiencia de los inte
resados en el Patronato, a los efectos del 
subsiguiente expediente de destitución, 
pero que éste último no ha sido resuelto, 
habiendo . fallecido las personas a que 
afectaron, por lo que procede ordenar 
.la téíminacióh de* mismo sin declara
ción ae responsabilidad;

Considerando que el tiempo transcurri
do y la circunstancia de que las perso
nas que actualmente tienen derecho ai 
ejercicio del Patronato no derivan su 
derecho de las anteriores, y que el ar
tículo 33 de la Instrucción citada dispo
ne que cuando la representación de una 
Fundación benáfico-docente fuese aneja 
a un oficio público o resultado de una 
elección bastará certificación en forma 
de autoridad competente ;

Considerando que. por lo tanto, pue
de accederse a lo solicitado poi* el se
ñor Alcalde y Cura Párroco efe Soto de 
Cameros, en el sentido de confiarles el 
patronato de la Fundación «Juan Este
ban ELas» allí instituida, si bien, con 
objeto de facilitar la rendición de cuen
tas del actual ejercicio económico, dicha 
concesión deberá tener efecto a partir 
del comienzo del próximo año. extendién
dose entonces la correspondiente acta ie  
entrega de efectos v documentos,

Este Ministerio, a propuesta de ia 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca, ha resuelto:

1.® Declarar terminado el expediente 
de destitución de los que fueron patro
nos de la Fundación «Juan Esteban 
Elias», de Soto de Comeros (Logroño), 
sin declaración de responsabilidad.

2.° Confiar el Patronato de la misma 
al Ayuntamiento y Cabildo eclesiástico 
de la localidad, debiendo hacerse entre
ga de los documentos y efectos oportu
nos. por la Junta Provincial de Benefi
cencia. una vez terminado el actual ejer
cicio económico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 25 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 
la que se clasifica como benéfico-docente 

de carácter particular la Fundación 
denominada «En favor de la Enseñanza»,  

instituida por un desconocido en 
Olmos de Pisuerga (Palencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mérito;

Resultando que por la Junta Provin
cial de Beneficencia de. Palencia ha sido 
incoado un expediente «en virtud de una 
información ad perpetnam memoriam, 
con objeto de clasificar como benéfico-do- 
cente la Fundación denominada «Escuelas 
de Olmo de Pisuerga» instituida por un 
desconocido en dicha localidad;

Resultando, que practicada la aludida 
información ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Saldaña «Pa
lencia» a tenor con lo dispuesto en ios 
artículos 2 002 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se ha venido en 
conocimiento de ia existencia de una 
Fundación que Instituyó un desconocido, 
cuyo fin es atender con el producto de 
unas fincas rústicas a la compra de mate
rial y utensilios para las Escuelas de Ol
mos de Pisuerga;

Resultando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Prima
ria de fecha 11 de marzo'de 1952 le fué' 
conferido interinamente el Patronato a 
la Junta Provincial de Beneficencia. <*on 
ocasión> de haber dado cuenta de la 
existencia de la Fundación;

Resultando que la Fundación cuenta
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para el sostenimiento de sus fines con 
catorce fincas rústicas que totalizan una 
superficie de dos hectáreas 76 áreas y 
80 centiáreas;

Resultando que se concedió audiencia 
a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en su3 beneficios, transcu
rriendo el plazo señalado sin qu® se pre
sentara reclamación alguna;

Considerando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Palencia tiene per
sonalidad bastante para promover este 
expediente de clasificación, de conformi
dad con lo que determina el número se
gundo del articulo 40 de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913;

Considerando que la Fundación de que 
se trata constituye un conjunto de bie
nes y derechos destinados a íavoracer a 
la enseñanza, siendo sus beneficios com
pletamente gratuitos, reuniendo, por lo 
tanto, los requisitos exigidos para ser 
clasificada como de beneficencia particu
lar docente, de acuerdo con lo preceptua
do en el articulo segundo del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que la Fundación reúne 
las características del artículo 44 de la 
Instrucción del Ramo, o sea, que puede 
cumplii su objeto sin necesidad de ser 
socorrida con fondos del Estado, Provin
cia o del Municipio, ni tener que acudir 
a repartos o arbitrios forzosos;

Considerando que este Ministerio es el 
único competente para declarar la cla
sificación de que se trata, según lo pre
venido en el Decreto de 29 de julio de
1911, dictado a propuesta de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y resoluto
rio de un conflicto jurisdiccional entre 
ios Departamentos de la Gobernación y 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
hoy Educación Nacional;

Considerando que con la concesión de 
audiencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus beneficios 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 23 de abril pasado, y el 
informe de la Junta Provincial de Be
neficencia, se han cumplido los trámites 
que como indispensables señala el artícu
lo 43 de la repetida Instrucción;

Considerando que al haberse confiado 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de fecha 11 de mar
zo de 1952 el Patronato interino de la 
Fundación a la Junta Provincial de Be
neficencia, procede confirmarla;

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del citado 
Real Decreto, de 27 de septiembre de
1912, estas Instituciones podrán consti
tuirse con toda clase de bienes y dere
chos para adquirirlos y poseérlos, pero no 
podrán retener más inmuebles que lo ne
cesario para el cumplimiento de sus 
fines;

Considerando que con la información 
practicada ad perpetuara memoriam, de 
conformidad con los artículos 2.002 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. ha quedado demostrada la existencia 
de la referida Fundación,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto;

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente de carácter particular la Funda
ción instituida en el pueblo de Olmos de 
Pisuerga (Palencia) por un desconocido.

2.° Que la citada Fundación se deno
mine «En favor de la Enseñanza», ya 
que el fin de la misma consiste en la 
adquisición de material y utensilios pe
dagógicos para las Escuelas de la loca
lidad

3 ° Que se reconozca como Patronato 
de la Fundación a la Junta Provincial 
de Beneficencia, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales.

4 ° Que por la Junta Provincial de 
Beneficencia se proceda a la incoación

del expediente de venta de las fincas 
propiedad ele la Fundación.

а.-’ Qiv̂  1)" intereses, una vez vendí 
das las fincan, se apliquen a la compra 
de material y utensilios pedagógicos a 
favor de las Escuelas de la localidad.

б.° Que de las anteriores resolución 
nes se comuniquen los traslados corres
pondientes, a más de publicarse en ios 
periódicos oficiales, y de participarse al 
ilustrisimo señor Director general de lo 
Contencipso del Estado a los efectos de 
la exención del impuesto que grava ios 
bienes de las personas jurídicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de octubre de 2955 por 
la que se aprueba un proyecto de obras I en el Hospital de Santa Cruz de Men
doza, ciudad monumental, importante 
275.307 pesetas,

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
el Hospital de Santa Cruz de Mendoza, 
en Toledo, Ciudad Monumental, formula
do por el Arquitecto don José Manuel 
González Valcárcei, importante 275.307 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación de la cubierta de ia nave 
del crucero, colocación de una solería de 
mármol blanco y gris, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de pese
tas 275.307, de las que corresponde a 
la ejecución material, 211.165,50 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero le 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3.959,35 pesetas a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apare- 
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones ¿ludidas, 2.375,61 pesetas; a 
premio de- Pagaduría, 1.055,83 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 26.395,68 pese
tas, e igual cantidad de 26.395.68 pesetas 
a plus de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento, de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
Administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 13 de 
julio último, y fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 9 de agosto pró
ximo pasado,

Este Ministerio, en ejecución de acuer
do del Consejo de señores Ministros de 2 
de los corrientes, ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 275.307 pesetas, impor
te del Presupuesto» en concepto de «a jus

tificar», con cargo al crédito consignad® 
en el capítulo tercero, artículo primerea 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto noveno, c ) : «Ciudades Monumenta
les», del vigente Presupuesto de gastos d© 
este Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1955.’

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la Iglesia de los PP. Benedictinos 
de Montserrat, de Madrid, monumento 
naciona l importante 85.697,28 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la iglesia de los Padres Benedictinos 
de Montserrat, de Madrid, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcárcei, im
portante 85.697,28 pesetas;

Resultando que el proyecto se proppn© 
ia continuación de la ya realizada lim
pieza de la torre, picado del revoco que 
cubre los paramentos de ladrillo de la 
fachada, para dejar éste al descubierto, 
limpiando y rejuntando las hiladas;

Resultando que el proyecto asciende ea 
su total importe a la cantidad de pese
tas 85.697,28, de las que corresponden a 
la ejecución material 65.243,49 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 d® 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9» de febrero del citado año 1944, 
1.467,97 pesetas a cada uno de dichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 880,78 pesetas; a premio de paga
duría, 326,21 pesetas; a plus de cargas 
familiares, 8.155,43 pesetas, e igual can
tidad de 8.155,43 pesetas a plus de ca
restía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que 60 
trata se hallan comprendidas la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizados por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 8 de *!os 
corrientes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras ea 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 85.697,28 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero* 
subconcepto segundo, del vigente presu* 
puesto de gastos de este Departamento* 
en la forma reglamentaria.



7048 23 noviembre 1935 B. O. del E.—Núm. 327

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de octubre de 1955 por la
que se aprueba el plan de estudios (sec
ción de Historias) en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de
Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 20 y en la dispo
sición final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953, y con la propuesta de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—El plan de estudios del pe

ríodo de Licenciatura especializada en 
la Sección de Historia de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada, será el siguiente:

TERCER CURSO 

Asignaturas fundamentales:

Prehistoria y Etnología: Dos horas se
manales

Historia Antigua Universal y de Espa
ña: Tres horas semanales.

Historia Universal Media: Tres horas 
semanales.

Historia de España Media: Tres horas 
semanales.

Epigrafía: Una hora semanal.
Paleografía: Tres horas semanales.
Geografía General: Tres horas sema

nales.

Asignaturas complementarlas:

Un curso monográfico, a elegir libre
mente por el. alumno entre todos los or
ganizados por la Facultad en cualquiera 
de sus Secciones

CUARTO CURSO

Asignaturas fundamentales:

Arqueología: Tres horas semanales.
Numismática: Una hora semanal.
Diplomática: Dos horas semanales.
Historia del Arte Medieval: Tres horas 

semanales.
Historia Universal Moderna: Tres ho

ras semanales.
Historia de España Moderna: Tres ho

ras semanales.
Geografía de España: Tres horas se

manales.

Asignaturas complementarias:

Un curso monográfico, a elegir libre
mente por el alumno entre todos los or
ganizados por la Facultad en cualquiera 
de sus Secciones

QUINTO CURSO 

Asignaturas fundamentales:

H i s t o r i a  Universal Contemporánea: 
Tres horas semanales.

Historia de España Contemporánea: 
Tres horas semanales.

Historia de América: Tres horas se
manales.

Historia del Arte Moderno y Contem
poráneo: Tres horas semanales.

Geografía Descriptiva: Tres horas se
manales.

Asignaturas complementarias:
Un curso monográfico, a elegir libre

mente por el alumno entre todos los or
ganizados por la Facultad en cualquiera 
de sus Secciones.

Segundo.—El anterior plan de estudios 
se aplicará curso por curso, comenzando 
en el presente año académico 1965-1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso- 
aposición a dos plazas de Directores Mé
dicos de la Escuela*Nacional de Anor
males.

limo. Sr. Convocado por Orden ministe
rial de 19 de septiembre último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 del 
mismo) el concurso-oposición para la 
provisión de dos plazas de Directores Mé
dicos de la Escuela Nacional de Anor
males, y de acuerdo con los preceptos 
de dicha Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
ha resuelto que el Tribunal correspon
diente que ha de juzgar los ejercicios a 
las dos plazas anunciadas quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente: Don Juan José López Ibor, 
Catedrático de la Facultad de Medicina 

Vocales: F r a y  Manuel Ubeda Pur- 
kins, O. P.. Vocal del Patronato Nacio
nal de Anormales y Subdirector de la 
Escuela de Psicología; doña María So- 
riano Llórente, Directora de la Escuela 
Nacional de Anormales: don Pedro Gar
cía Grass, Médico de la Inspección Mé
dico-escolar; don Antonio Gil Alberdi, 
Inspector Central de Enseñanza Prima
ria. qué actuará de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Habiendo terminado en 30 
de septiembre último el plazo de reserva 
de cátedra concedido al Catedrático de la 
Universidad de Santiago, don Angel Ló-. 
pez-Amo Marín, por Ordenes de 7 de abril 
de 1954 y 21 de enero de 1955. existe una 
vacante en la quinta categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en su 
consecuencia, ascender a }a expresada 
quinta categoría, con el sueldo anual de 
treinta y seis mil pesetas, a don Adolfo 
Muñoz Alonso, Catedrático de la Univer
sidad de Murcia, y a la sexta categoría, 
con el sueldo anual de treinta y dos mil 
pesetas, a don Alfonso del Pozo OJeda, de 
la de Barcelona.

El señor Del Pozo Ojeda continuará en 
el percibo de las tres mil pesetas anuales 
más que, en concepto de aumento de 
sueldo, viene devengando.

Los anteriores ascensos se entienden con 
efectos de 1 de octubre próximo pasado, 
y serán referidos con cargo al crédito 
que figura en el primero, primero, segun
do, único, primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento minis
terial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Barcelona a don Jaime 
Delgado Martín.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Jaime Delgado Mart:n Catedrático 
numerario de «Historia de América e 
Historia de la Colonización española» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, con el haber 
anual de entrada de veinticuatro mil pe
setas. tres mil pesetas anuales más, con
forme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vi
gor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra catedrático de la 
Universidad de Granada a don Sebas
tián Mariné Bigorra.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Sebastián Mariné Bigorra Catedrá
tico numerario de «Lengua y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada, con 
el haber anual de entrada de veinticua
tro mil pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Sevilla a don Miguel 
Dols Dols.

Hmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Miguel Dols .jols Catedrático nume
rario de «Lengua y Literatura latinas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla, con el haber 
anual de entrada de veinticuatro mil pe 
setas y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 11 de noviembre de 1955 por 
la que se declara vacante la cátedra 
que se cita de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por \a 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante ia primera cátedra de Patología y 
Chuica Médicas de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla. La Fa
cultad interesada podrá proponer la for
ma de provisión de la mencionada cáte
dra. conforme previene la disposición ci
tada .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se nombran Vocales de la Junta 
Central de Formación Prof esional  
Industrial a los señores siguientes.

limo. S r .: En ejecución y cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 14 de la 
Ley de 20 de julio último, sobre Formar 
cion Profesional Industrial y Ordenes mi
nisteriales de 23 de septiembre próximo 
pasado y 10 de los corrientes,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por los respectivos 
Organismos, ha tenido a bien nombrar 
Vocales de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial a los señores 
siguientes:

Don Armando Duran Miranda, Director 
general de Enseñanzas Técnicas.

Don Ricardo Diez Hochleitner, Inspec
tor general de Formación Profesional In
dustrial.

Don Jesús Rubio Garciamina, Catedrá
tico, en representación de la Universidad.

Don Guillermo Krahe Herrero, en re
presentación del Gobernador civil, Pre
sidente de la Junta Provincial de Forma
ción Profesional Industrial.

Don José Navarro Latorre, Secretario 
general del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

Don José Germáin Cebrián, Director 
del Instituto Nacional de Psicología Apli
cada y Psicotecnia.

Don Alberto Azpeitia Escola, Director 
del Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos.

Don José Luis León Fernández, Direc
tor de la Escuela de Trabajo de Madrid.

Don Fermín de la Sierra Andrés, del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales del Mi
nisterio de Industria, en representación 
de dicho Departamento.

Don Esteban Gracia Hernández, Te
niente Coronel Ingeniero de Armamento, 
en representación del Ministerio del Ejér
cito.

Don José Roji Rozas, Capitán de Navio, 
en representación del Ministerio de Ma
rina.

Don José Pazo Montes, Coronel de In
genieros Aeronáuticos, como representante 
del Ministerio del Aire.

Don Guillermo de Reyna Medina, en 
representación de la Secretaría General 
del Movimiento.

Don Lorenzo Vilas López, Presidente de 
la Sección cuarta del Consejo Nacional 
de Educación, en representación de* dicho 
Alto Cuerpo Consultivo.

Reverendo Padre Mauro Rubio, como 
representante de la Jerarquía Eclesiástica.

Reverendo Padre Alejandro Vicente, en 
representación de las Ordenes y Congre
gaciones Religiosas docente.

Don Antonio Aparisi Mocholi, como re
presentante de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Don Enrique Montenegro López, Inspec
tor central de Enseñanza Media.

Don Justo Pintado Robles, inspector 
Central de Enseñanza Primaria.

Don Pedro Brosa Piera y don José Ca- 
landiz Guzmán, Directores de las Escue
las de Trabajo de Barcelona y Valencia, 
respectivamente, en representación dei 
Profesorado de las Escuelas Oficiales de 
Maestría; don José Antonio Beltrán de 
Heredia, Director de la Escuela Especial 
de Mecánica de Precisión y Armería ce 
Eibar, y don Urbano Domínguez Díaz 
Profesor de la de Madrid, como ^ pre
sentantes de las Escuelas Oficiales de 
Aprendizaje; don Gregorio Prado Arra- 
te, Profesor de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Madrid, y 
don Pablo Martí Gispert, Director de ia 
de San Roque (Madrid), en representa
ción de las Escuelas Oficiales de Pre- 
aprendizaje.

Don José Sinués y Urbiola, como re
presentante de la Confederación de las 
Cajas de Ahorros Benéficas de España

Don Lucas María Oriol de Urquilo, don 
Luis Martin de Vidales y don Luis Ibá- 
ñez Tejido, como empresario, técnico y 
obrero, respectivamente, propuestos por la 
Organización Sindical.

Don José Antonio Elola Olaso, Delega
do nacional del Frente de Juventudes

Don Alejandro Rodríguez de Valcarcel 
y Nebreda, Jefe de la Sección de Asuntos 
Sociales del Instituto Nacional de Indus
tria.

Don Carlos de Inza Tudanca, Ingeníelo 
Industrial y Consejero nacional de Edu
cación.

Don Enrique López Niño, Catedrático 
y Vicedirector de la Institución de Forma
ción del Profesorado de Enseñanza La
boral.

Don Teófilo Martín Escobar, Director 
de la Escuela de Trabajo de Gijón y don 
Lorenzo Barrios Gómez-' ^avira, Jefe de 
la Sección Central del Departamento, 
como Vocales de libre designación del Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de reposición 

 de don José Geli Forest contra 
Orden ministerial de 17 de j u n i o  
de 1955.

limo. S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don José Geli Fo
rest, Profesor numerario de Escuelas del 
Magisterio, contra Orden ministerial de 
17 de junio de 1955, que resuelve recurso 
de reposición interpuesto por don Ale
jandro Adolfo López Lasheras por el que 
se le nombra a éste Catedrático de Cien
cias de la Escuela del Magisterio de Lé
rida;

Resultando que por Orden ministerial 
de 15 de julio de 1954 se convocó un con
curso de traslados, entre otras plazas, la 
cátedra de Ciencias de la Escuela del 
Magisterio de Lérida, a la que concurrie
ron, entre otros concursantes, ei hoy re
currente, y en la resolución del mismo, 
por Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1954, le fué adjudicada la referida 
plaza;

Resultando que contra la adjudicación 
de referencia se interpuso recurso de re
posición por el aspirante a la misma pla
za don Alejandro López Lasheras, ale
gando fundamentalmente que en la valo
ración de méritos entre los concursantes 
s© había padecido un error, en razón a 
que se atribuyó al señor Geii una mayor 
puntuación que a quien reclamaba, ello 
con notable perjuicio para él, razón por

ia que entablaba la presente reclamación 
haciendo resaltar que el adjudicatario 
había sido separado del servicio con fe
cha 14 de abril de 1940, y que hasta el 
26 de mayo de 1951 no había sido read
mitido, por lo que no debía puntuarse, 
para los efectos del concurso, este tiem
po, y terminaba suplicando se revisase 
nuvamente la puntuación adjudicada al 
señor Geli, por si se hubiese producido 
algún error;

Resultando que a consecuencia del re
curso de referencia en el precedente, se 
remitió de nuevo el expediente al Conse
jo Nacional de Educación, el cual dicta
mina, con fecha 16 de marzo de 1955, en 
el sentido de que en la primera remisión 
que se hizo a tan alto Cuerpo Consultivo 
del expediente del concurso se omitió la 
situación administrativa del hoy recu
rrente y. eh consecuencia, se imponía una 
nueva revisión'de puntuaciones, teniendo 
en cuenta para ello, en lo que respecta 
al señor Geii, lo dispuesto en el artículo 
segundo del Decreto de 5 de marzo de 
1954, que no había sido aplicado al mis
mo y, en su consecuencia, se le había 
adjudicado una puntuación que no le co
rrespondía, por lo que del nuevo examen 
se rectificó tal error y se informó en el 
sentido de que. siendo superior la ya re
petida puntuación en el señor López Las
heras. procedía adjudicarle a él la plaza 
del señor Geli, y a éste, la de Matemá
ticas de ia misma Escuela, que tenia so
licitado en segundo lugar, razón por la 
que al resolver el recurso del señor Ló
pez Lasheras, el Ministerio, en su Orden 
ministerial de 17 de junio de 1955. acep
tó el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, y a la vista de tales argu
mentos resolvió el mencionado recurso en 
sentido estimatorio;

Resultando que contra la Orden mi
nisterial de 17 de iunio de 1955 se ha in
terpuesto por ei señor Geli Forest el pre
sente recurso de reposición, en el que se 
alega que la adjudicación hecha a favor 
del señor López Lasheras irroga un per
juicio al recurrente, ya que no se ha te
nido en cuenta al puntuar el Consejo 
Nacional de Educación los años de ser
vicios prestados por él, en contra del 
menor número de los prestados por el 
adjudicatario, en recurso, por lo que pro
cedía elevarle la puntuación al recurren
te v como secuela rectificar ia Orden mi
nisterial recurrida nombrándole Profesor 
de Ciencias de la Escuela del Magisterio, 
en lugar de la de Matemáticas, que soli
citó en segundo término;

Vistos las Ordenes ministeriales de 15 
de julio v 30 de diciembre de 1954, la de 
17 de junio de 1955. los Decretos de 7 de 
julio de 1950 y 5 de marzo de 1954. así 
como las demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que de todos los antece
dentes que obran *en poder de ia Admi
nistración, se pone de manifiesto que en 
la primera valoración de méritos en los 
concursantes que concurrieron al convo
cado por Orden ministerial de 15 de ju
lio de 1954, para cubrir la vacante de la 
cátedra de Ciencias (Física, Química, 
Historia Natural y Fisiología e Higiene) 
de la Escuela del Magisterio de Lérida, 
no se tuvo en cuenta el tiempo que el 
recurrente permaneció separado del ser
vicio, por no constar así en su hoja regu
ladora de los mismos, como igualmente 
tampoco ias causas por las que lo fue
ron. motivando con ello un error al ser 
tomados éstos en cuenta, error que fué 
rectificado a consecuencia del recurso del 
señor López Lasheras, en la nueva revi
sión que dei expediente del concurso hi
zo el Consejo Nacional de Educación, en 
cuyo dictamen de 16 de marzo del co
rriente año por las circunstancias exis
tentes. se rebaja la puntuación del re
currente, reconociendo superioridad a la 
del otro concursante, bebida cuenta de 
que al señor Geli tenía que aplicarse lo 
dispuesto en el apartado segundo dei De
creto de 5 de marzo de 1954. que ordena 
que a tales efectos—concursos de trasla
dos a los reintegrados al servicio activo
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por revisión de su expediente de depu
ración— no se les puede acumular el 
tiempo de servicio anterior a la separa
ción, por lo cual el mismo se debió con
tar desde la fecha de reingreso, y com
parado éste con «1 del señor López Las- 
heras resulta notablemente inferior, por 
cuya razón, en cumplimiento de las nor
mas reguladoras del repetido concurso 
de traslados, con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 115 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio, procedía reconoce?, 
a dicho señor un derecho preferente y, 
por tanto, adjudicarle la meritada plaza, 
sin que ello suponga una lesión al dere
cho del señor Geli, al que por las razo; 
nes expuestas procede desestimarle el 
presente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurso de reposición interpuesto por 
don José Geli Forest.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Rafael Martí 
Fabra, Director de la Compañía «Scholl, 
Sociedad Anónima», contra Orden mi
nisterial de 20 de mayo de 1955 que de
niega la petición formulada de que se 
indemnice a la Compañía que repre
senta de los daños y perjuicios ocasio
nados en el local que ocupa como 
arrendatario.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Rafael Martí 
Fabra, Director de la Compañía «Scholl, 
Sociedad Anónima», contra Orden minis
terial de 20 de mayo de 1955 que denie
ga la petición formulada de que se in
demnice a la Compañía que representa 
de los daños ,» perjuicio ocasionados en 
el local que ocupa como arrendatario;

Resultando que con fecha 20 de febre
ro de 1955 don Rafael Martí Fabra, co
mo Director de la Compañía «Scholl, So
ciedad Anónima», con domicilio en esta 
capital, avenida de José Antonio, 45, de
dujo en el Ministerio por medio de ins
tancia una petición de indemnización de 
daños y perjuicios causados en el mate
rial existente en su local social a conse
cuencia de una inundación producida por 
infiltraciones de agua procedentes del 
local en que está instalada la Biblioteca 
Popular «José de Acuña», y que trami
tado el oportuno expediente ' administra
tivo por la Sección de Edificios y Obras, 
previo informe de la Asesoría Jurídica, 
se resolvió en sentido desestimatorio por 
Orden ministerial de 20 de mayo de 1955, 
contra la que se interpone el presente re
curso de reposición, alegando los funda
mentos que estimó pertinentes y suplican
do se reponga la Orden recurrida acce
diendo a la reclamación pretendida;

Vistos la Ley de Arrendamientos Urba
nos, el Código civil y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que no habiéndose acre
ditado que los daños irrogados en el lo
cal que en arrendamiento ocupa la Com
pañía reclamante hayan sido debidos a 
negligencias del personal adscrito al men
cionado Centro dependiente del Ministe
rio, por cuyo motivo no puede inculparse 
ai arrendatario de los mismos, y confor
me tiene establecido el Código civil en su 
artículo 1.554, la obligación de hacer 
las reparaciones necesarias para conser
var la cosa al uso destinado corresponde 
al arrendador, pero es que, además, la 
Ley especial de Arrendamientos Urbanos 
taxativamente prevé el presente caso en 
la regla cuarta del apartado a) del ar*

tículo 137, que determina que las repara
ciones en cañerías, tubas empalmes o 
sustituciones de los mismos serán de 
cuenta exclusiva del arrendador, razón 
por la cual procede desestimar el pre
sente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Blanca Mon
talvo Tejada, Profesora de Escuelas del 
Magisterio, contra Orden ministerial de 
21 de junio de 1955 que resuelve con
curso de traslados.

limo. Sr : Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Blanca Mon- 
talvo Tejada, Profesora de Escuelas del 
Magisterio, contra Orden ministerial de
21 de junio de 1955, que resuelve concur
so de traslados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de julio) 
se anunció a concurso de traslados ia 
provisión de determinado número de va
cantes existentes para Profesoras nume
rarias de Escuelas del Magisterio, v al 
que concurrió la señora Montalvo Tejada 
solicitando la plaza de Pedagogía de la 
Escuela de Valladolid;

Resultando que tramitado el oportuno 
expediente administrativo fué remitido, 
con la relación de concursantes y jnéri- 
tos, al Consejo Nacional de Educación, 
el que dictaminó con fecha 1 de junio 
dei corriente año, con las pertinentes 
propuestas para la adjudicación de va
cantes. entre las que figuraban la plaza 
de Pedagogía de la Escuela de Valladolid 
a favor de doña María Raquel Payá 
Ibars, dictamen que hizo suyo el Depar
tamento por Orden ministerial de 21 de 
junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de agosto), cóntra cuya 
Orden se interpone por la señora Blanca 
Montalvo Tejada el presente recurso de 
reposición, alegando que teniendo más 
años de servicios prestados a la enseñan
za, se considera con más méritos que la 
adjudicataria, y en su consecuencia ter
mina suplicando se la nombre para dicha 
plaza;

Vistos la Orden ministerial de 15 de 
julio de 1954, el Decreto de 7 de julio 
de 1950, Ley de 15 de julio de 1952 y 
demás disposiciones de general aplica
ción ;

Considerando que la Orden ministerial 
de convocatoria de 15 de julio de 1954 
determina que se ajustará la celebración 
del concurso a las normas establecidas 
en el artículo 115 dei Reglamento de Es- ' 
cuelas del Magisterio, en el que expresa
mente se faculta al Consejo Nacional de 
Educación la valoración de los méritos 
entre los concursantes, señalando un or
den de prelación entre ellos, siendo la 
apreciación de los mismos competencia 
de tan alto Cuerpo Consultivo, según se 
dispone en la regia cuarta del artículo
22 de la Ley de 15 de julio de 1952, y con
forme al dictamen emitido por este Or
ganismo con fecha 1 de junio del corrien
te año, se manifiesta que la plaza dis
cutida en el presente recurso corresponde 
a la adjudicataria, por cuanto la propues
ta formulada se atempera a las normas 
estatuidas a tal objeto, por cuya razón las 
apreciaciones de la recurrente carecen de 
valor al no demostrar que haya cometi
do ninguna infracción legal,

Este ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
i y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de Í955.

RUIZ-GIMENEZ

lime. Sr. Subsecretario do este Departan 
mentó.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Angel Marcos Alon
so, Maestro Nacional, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 12 de noviembre de 1954 por 
la que se desestima su petición refe
rente a la retroactividad de loe efectos 
económicos.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Angel Marcos Alon
so, Maestro Nacional, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 12 de noviembre de 1954 por la 
que se desestima su petición referente a 
la retroactividad de los efectos económi
cos;

Resultando que en sesión celebrada por 
la Comisión Permanente de Educación 
Primaria de Pontevedra, en fecha 25 de 
septiembre de 1954, fueron nombrados los 
Maestros supernumerarios desplazados d© 
las Escueias que venían sirviendo, a con
secuencia. de la resolución del concurso 
general de traslados por Orden ministe
rial de 31 de agosto de dicho año, dis
poniéndose que los Maestros que se ha
llaran en tal situación percibirán con
juntamente desde la fecha de posesión 
los efectos económicos;

Resultando que elevada instancia por 
el hoy recurrente a la Dirección General 
en solicitud de que se le concedan los 
efectos económicos desde 1 de septiem
bre. ésta resueive en sentido desestima- 
torio por Orden de 12 de noviembre d© 
1954, contra la que se interpone el pre
sente recurso de alzada, con la súplica 
de que se anule la Orden recurrida y, en 
su consecuencia, se acceda a lo solici- 

- ta de ;
Vistos las Ordenes ministeriales de 31 

de agosto y 7 de septiembre de 1954, el 
Estatuto general del Magisterio y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que es un principio de 
doctrina legal que la remuneración o 
sueido se perciba por el funcionario co 
mo contraprestación a los servicios que 
se prestan al Estado, y de la situación 
administrativa del recurrente se eviden
cia que habiendo cesado con fecha 31 d© 
agosto en la Escuela que desempeñaba, 
quedando en calidad de supernumerario, 
conforme al artículo noveno de la Orden 
ministerial de 31 de agosto, y que expre
samente determina el presente caso, el 
apartado tercero de la Orden ministerial 
de 7 de septiembre de 1954 es de tener 
en cuenta que hasta la fecha del nom
bramiento en su nuevo destino no tiene 
una situación jurídica de prestación ac
tiva del servicio, por cuanto el argumen
to esgrimido por ei recurrente (de que si 
perciben los interinos tales haberes du
rante el tiempo que el mismo se encon
traba en expectativa de destino, es más 
lógico que se le abonen a él) carece de 
fundamento jurídico, dado que ello equi
valdría a reconocer una duplicidad de 
haberes en el mismo cargo contra lo que 
expresamente se haya determinado en los 
presupuestos de gastos del Departamen
to ; razón por la cual procede desestimar 
su pretensión,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3. 
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa» 
mentó.
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ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 

la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Concepción 
Orpez Peña contra Orden m inisterial 
de 6 de mayo de 1955 que desestim a  
redam ación contra adjudicación en con
cursillo de traslados del Magisterio.
lim o. S r .: Visto ei recurso de reposición interpuesto por doña Concepción Orpez Peña contra Orden ministeriaj de í> de mayo de 1955, que desestima reclamación contra adjudicación en concur- sillo de traslados del Magisterio;Resultando que al ser elevados a definitivos los concursillos de traslados del Magisterio Nacional a que se contraía ia Orden ministerial de 6 de mayo de 1955 í.FOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20) se desestima la reclamación interpuesta por doña Concepción Orpez Pena, entre otras optantes en los mencionados concursillos, por haberse acreditado, mediante certificaciones de la Delegación Provincial del Instituto de Estadística y de. Municipio de Martos. que Almeida no es entidad de población independiente y que la Escuela de tal denominación está enclavada en lugar perteneciente a un distrito de aquella ciudad :
Pesu'tando que contra la precitada Orden ministerial interpone recurso de reposición la interesada, insistiendo en m  fundamental alegación de aue no podía optar y serle adjudicada Escuela en Martos. la Maestra so’icitante. que vema regentando otra situada en la repetida localidad de A’meida; que persiste en suponer entidad independiente, invocando. su creación como Escuela mixta, por Orden de 14 de septiembre de 1944. Juzgando indiferente que el que después hubiese sido trasladada al lugar que actualm ente ocupa, y con las demás consideraciones que en el escrito de recurso constan, termina en súplica de que sea repuesta la Orden ministerial recurrida;Resultando que por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1955 se desestima recurso interpuesto por la Maestra nacional doña Esperanza Motilla Ortega, fundado en idénticas ñiotivaciones ai que por la, presente se refiere;
Vistas las Ordenes ministeriales de 14 de septiembre de 1944. 11 de octubre de 1954. 6 de mayo de 1955. articulo 52 y concordantes del Estatuto del Magisterio y demás de general aplicación:
Considerando que según declara la ci- ' tada Orden ministerial de 10 de septiem- ’ bre de 1955, el problema a resolver en el presente recurso consiste en determinar si la Escuela de Almeida pertenece o no a la localidad de Martos. a fin de concluir si la ootante a quien se le adjudicó la Escuela de referencia tenía derecho o no a optar en el concursillo de que se trata, a tenor de los preceptos del Estatuto v Orden ministerial de 11 de octubre de 1954 que los regularan, y teniendo en cuenta que la Orden ministerial de 14 de septiembre de 1944. si bien creara la Escuela de referencia con propósito de nue radicase en Almeida. v así se denominó, en realldad fué edificada y radica en lugar perteneciente a la localidad de Martos. semin acreditan las correspondientes certificaciones de a q u e l  Ayuntamiento v de la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística. circunstancia que a l ' desvirtuaí el supuesto de sobre el que se edificara el recurso de referencia, le hace inaplicable la Invocada infracción del apartado segundo, artículo 52, del Estatuto del Magisterio, perfectamente aplicado al caso mediante la Orden recurrida, que reconociera el derecho de la aludida Maestra, señora García Chamorro, a tomar parte en el lepettdo concursillo en el que se le adjudicara vacante en la localidad de Martos,Este Ministerio ha resuelto desestimar e l presente recurso.7

Lo digo a V I. para su conocimiento y electos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 12 de noviembre de 1955.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por doña Florencia Herrero Ayora contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 31 de mayo de 1955 que le deniega equiparación económica con otros Profesores especiales de Escuelas Normados del Magisterio.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Florencia Herrero Ayora contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 31 de mayo de 1955 que le deniega equiparación económica con otros Profesores especiales de Escuelas Normales del Magisterio;Resultando que mediante instancia de 1 de abril de 1955. doña Florencia Herrero Ayora, Profesora especial de Taauigra- fía y Mecanografía de Escuelas Normales del Magisterio, solicitó de la Dirección General correspondiente se le equiparase económicamente con los demás Profesores especiales de aauellas Escuelas, a efectos de los beneficios previstos en la Ley de 17 de julio de 1945 y Ley de 23 de diciembre de 1947 que f i ‘ las plantillas aludidas en la anterior, siendo desestimada por Decreto marginal de aquella Dirección General de 31 de mayo de 1955, por no estar comprendida la interesada titular de Taquigrafía y Mecanografía en consignación presupuestaria como los demás Profesores especiales, sino en la » sección 18 del vigente presupuesto. «Obligaciones a extinguir», con el sueldo o gratificación de 6 000 pesetas anuales: 
Resultando que contra la precitada, resolución interpone recurso de alzada la interesada, alegando que ia desestimación a su instancia no tiene más fundamento que el no existir consignación del presupuesto, no obedeciendo a razón de fondo que le impidiese disfrutar de los mismos beneficios que los. demás Profesores especiales antes aludidos, por id que estima debe subsanarse la omisión que estima padecida, en sucesivos presupuestos, de forma que le alcance, al fijarse su próxima jubilación, el sueldo base de 9.G00 pesetas fijado por la Ley de 23 de Diciembre de 1947 a las Profesoras especiales, y no el de 6.000 pesetas que sigue percibiendo;
Vistas la Ley de 17 de julio de 1945, en su disposición transitoria novena y concordantes; artículos primero y segundo de la de 23 de diciembre de 1947, Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de aplicación pertinente;Considerando que la Ley de 17 de julio de 1945. al reorganiza, los servicios del profesorado en las Escuelas del Magisterio. se remite a la futura organización que la misma Ley de Educación Primaria prevé en la invocada disposición final y transitoria novena, con referencia a los futuros derechos de ios Profesores esDeciales y demás a que el mismo precepto alude, por lo qu al señalarlo mediante la citada Ley de 23 de diciembre de 1947 que fija las plantillas y haberes de los Cuerpr de referencia, reconociéndolos en favor de los Profesores de Música, Francés y Dibujo exclusivamente. con omisión de los de Taquigrafía v Mecanografía, que no existen en el plan de estudios vigente ni en ios anteriores, está claro aue'los titulares de estas últimas disciplinas quedaron situados al margen de los beneficios que con carácter

general ae habían previste en favo! de 
ios Profesores especiales, razón por la cual los. emolumentos que hubieron de seguir percibiendo tales titulares hubieron de atenderse mediante el crédito correspondiente de la sección 18. «Obliga- cioner- a extinguir». del presupuesto, manteniendo la misma cuantU de 6 000 pesetas anuales en ei s u r i ’o o gratificación atribuida a tales Profesores;

Consideiando que. por lo expuesto, no era posible acceder a io solicitado por la señora Herrero Ayora. pretendiendo reivindica* unos pretendidos derechos oue quedaron puntualizados ya desde la Ley de 23 de diciembre de 1947. estableciendo una situación que. desde acuella fecha, viene consentida por la interesada, en su mantenimiento en la titularidad de la disciplina de Taquigrafía y Mecanografía, que al no existir en el p’an de estudios vigente ha de seguir cubierta en el señalado c o n r e p  t. o presupuestario de «Obligaciones a extinguir) y en la indicada cuantía, sin que sea legal y presupuestariamente factible incrementarla.
Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por don Vicente Juan Fernández contra Orden ministerial de 9 de julio de 1955 que desestim a su recurso de alzad a .
lim o Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don Vicente Juan Fernández contra Orden ministerial de 9 de julio de 1955 que desestima su recurso de alzada;Resultando que con fecha 27 de octubre de 1954 don Vicente Juan Fernández solicitó, por instancia, a la Dirección Genera) de Enseñanza Primaria fuese nombrado Maestro con carácter provisional en la provincia de Valencia, en atención a aue en el año 1943 tomó parte en las oposiciones convocadas por Orden ministerial de 25 de noviembre de1942 para ex combatientes de la División Azul, siendo aprobado en las mismas, si bien no tomó posesión del cargo en razón a que desempeñaba la función de Agente en la Fiscalía Superior de Tasas, petición desestimada por la Dirección General de Enseñanza Primaria por Orden de 2 de diciembre de 1954. contra la que interpuso recurso de alzada el 18 de enero de 1855, y que fué desestimado *por Orden ministerial de 9 de Julio del corriente año;
Resultando que con fecha 28 de septiembre'de 1955 interpone el presente recurso de reposición contra a Orden ministerial de 9 de julio, resolutoria d? su alzada, la que le fué notificada al interesado poi la Delegación Administrativa de Valencia el día 14 de agosto del corriente año: en el presente recurso de reposición reproduce su pretensión deducida en alzada, alegando los fundamentos jurídicos que estimó pertinentes, y termina suplicando se revoque la Orden ministerial recurrida y en su consecuencia, se le destine como Maestro, con carácter provisional en la provincia de Va  ̂iencia;Vistas las Ordenes ministeriales de 25 de noviembre de 1942 19 de febrero de1943 Estatuto general del Magisterio, de 18 de mayo de 1923: Orden ministerial de 3 de. diciembre de 1947 y decqáa de
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general aplicación. Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Considerando que el apartado segun
do del artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944 establece taxativamente 
que los recursos de reposición se inter
pondrán en el plazo de quince días, des
de que se hubiere notificado al interesa
do la resolución contra la que se preten
de recurrir, y teniendo en cuenta en el 
presente caso que con fecha 14 de agos
to del corriente año le fué notificado en 
forma por la Delegación Administrativa 
de Valencia la resolución recaída en su 
recurso de alzada por Orden ministerial 
de 9 de julio de 1955. no deduciendo el 
presente recurso de reposición hasta el 
día 28 de septiembre, es evidente que el 
señor de Juan Fernández ha dejado trans
currir los plazos legales, por cuya razón 
es improcedente el recurso de reposición 
presentado;

Considerando que sin perjuicio de la 
improcedencia del recurso, del estudio de 
los antecedentes, así como de los nuevos 
argumentos esgrimidos en reposición, no 
se desvirtúan lo más mínimo los funda
mentos jurídicos de la Orden ministe
rial recurrida, y ello no sólo en razón a 
que el apartado segundo d?l artículo no
veno de la Orden ministerial de 25 de no
viembre de 1942 determinadora de las 
normas a seguir con respecto al destino 
de quienes hubieren obtenido plaza, que 
necesariamente debían seguir un curso 
de perfeccionamiento, al que no acudió 
el recurrente, sino orque a mayor abun- 
miento, el artículo 95 d.l Estatuto ge- 
Tieral del Magisterio, de 18 de mayo de 
1953, vigente en aquella época, estable
cía la posesión obligatoria del adjudica
tario dé la plaza obtenida en la oposi
ción en el improrrogable de treinta días, 
entendiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin cumplir tal requisito equivaldría 
a la renuncia de los derecho» adquiridos, 
requisito que igualmente dejó de cumplir 
el recurrente, por cuyo motivo carece su 
pretensión de todo fundamento jurídico,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. ,

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Marina Jimé
nez Salazar, Maestra Nacional, contra 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1955 
que acepta la reclamación formulada 
por doña Encamación Pérez Sevilla 
contra la adjudicación provisional he
cha a favor de la recurrente de la Es
cuela unitaria núm, 2 de Fiñana (A l
mería).

lim o. S r.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Marina Jimé
nez Salazar. Maestra Nacional, contra 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1955, 
que acepta la reclamación formulada por 
doña Encamación Pérez Sevilla contra 
la adjudicación provisional hecha a fa
vor de la recurrente de la Escuela uni
taria número’ 2 de Fiñana (Almería);

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
18 de marzo de 1955 («B. O M.» de 4 de 
abril) se publicó la adjudicación provi
sional de destinos de ios Maestros con
currentes al cursillo convocado por Or
den ministerial de 11 de octubre de 1954, 
y cuya relación de vacantes se anunció 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 23 de noviembre 
del mismo año («B. O. M.» de 9 de di

ciembre), y en el que con tal carácter 
se nombró a la señora Jiménez Salazar, 
que servia en la Escuela mixta de Extra
rradio cíe Fiñana. para cubrir la solicita
da en la Escuela unitaria número 2 de 
dicha localidad;

Resultando que al amparo del aparta
do primero de la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 18 
de marzo de 1955 se formuló por doña 
Encarnación Pérez Sevilla, por conducto 
reglamentario, una reclamación contra la 
adjudicación provisional hecha a favor 
de la señora Jiménez Salazar, fundándo
se en que dicha Maestra no podía tomar 
parte en el concursillo en razón a que 
la Escuela de orocedencia no pertenece 
al casco de población, siendo, por consi
guiente. entidad independiente, por cuyo 
motivo la recurrente no reunía las con
diciones exigidas para concurrir al con
cursillo. por lo que procedía se anulase 
la adjudicación hpcha; reclamación a la 
que se accedió por Orden ministerial de 
6 de mayo de 1955. contra cuya acepta
ción se inteipone el presente recurso de 
reposición por la señora Jiménez Sala- 
zar. con la pretensión de que se anule 
la referida reclamación y en su lugar 
se confirme a favor de la recurrente ia 
adjudicación provisional que se la hizo 
de la Escuela unitaria número 2 de Fi
ñana (Almería);

Vistas las Ordenes ministeriales de 11 
de octubre de 1954 y 6 de mayo de 1955. 
Ordenes de la Dirección General de En
señanza Primaria de 23 de noviembre de 
1954 y 18 de marzo de 1955. el Estatuto 
General del Magisterio y demás disposi
ciones de general aplicación;

Considerando que el problema a dilu
cidar en el presente recurso se contrae 
a determinar si ia Escuela mixta de Ex
trarradio de Fiñana está considerada o 
no como entidad independiente y, por 
ende, la legitimidad del derecho de la se
ñora Jiménez Salazar a concurrir al con- 
cursillo convocado por la Orden ministe
rial de 11 de octubre de 1954, y de todos 
los antecedentes que obran en la Admi
nistración se desprende que, según las 
certificaciones expedidas por el Secreta
rio de la Junta Municipal de Enseñanza 
Primaria de Fiñana. asi como la del De
legado del Instituto Nacional de Estadís
tica de la provincia de Almeria e incluso 
del propio nomenclátor vigente, la Escue
la, servida por la recurrente en el mo
mento de solicitar tomar parte en el con
cursillo, ni es ni ha sido nunca entidad 
independiente, sino perteneciente a la 
localidad de Fiñana, conforme la cons
tatación oficial, que no puede desvirtuar
se ni por las manifestaciones de la seño
ra Pérez Sevilla ni por la certificación 
que ella acompaña del Ayuntamiento de 
la localidad, en razón a que ésta alude 
a una Escuela denominada Extrarradio, 
situada en Venta Ratonera, que es una 
barriada de Fiñana; que no significa oue 
exista la misma como entidad indepen
diente, por cuya razón la señora Jiménez 
Salazar reúne las condiciones exigidas en 
el apartado segundo de la Orden minis
terial de 11 de octubre de 1954. en su 
relación con el artículo 52 del Estatuto. 
General del Magisterio, por servir en 
propiedad Escuela en la misma localidad 
de la vacante solicitáda. razón por la que 
procede la estimación del presente re
curso y. err su consecuencia, se confirme 
en propiedad la adjudicación provisional 
que a favor de la recurrente se hizo de 
la Escuela unitaria' número 2 de Fiñana 
(Almería),

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Almoina 
Mateos contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 23 
de marzo de 1955 imponiéndole la san
ción de traslado de destino.

limo. S r .; Visto el recurso de aizada 
interpuesto por-doña Mana Almoma Ma
teos contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 23 de 
marzo de 1955, imponiéndole la sanción 
de traslado de destino:

Resultando que con motivo de visita 
girada por determinado Inspector a la 
Escuela Nacional de Corneas—Piñai de 
Cea— (Orense), promovió expediente gu
bernativo contra su titular, doña Mana 
Almoina Mateos, por cinco supuestas tai
tas de asistencia, escasez de matricula 
escolar funcionamiento de Colegio clan
destino y conducta personal y social de 
la Maestra, en cuyo expediente fué recu
sado por la interesada aquel Inspector, 
alegando parcialidad en su actuación; 
siendo designado otro por la superiori
dad, de la misma p'antiila y ae inferior 
número esca.afonal al primero, el que. 
con las actuaciones ya practicadas por el 
Inspector recusado y algunas más que el 
mismo acordó, formulo ei correspondien
te pliego de cargos, en el sustancial sen
tido señalado, siendo contestado y nega
dos por la inculpada y. en definitiva, con
cluso el expediente y sometido a resolu
ción de la superioridad,

Resultando que por Orden de la Di- • 
reccion General de Enseñanza Primaría 
de 23 de marzo de 1955 se resuelve aquel 
expediente, apreciando, de los cinco car
gos que se hab.an formulado, el de exis
tencia de negligencia inexcusable y rei
terada en el servicio de la enseñanza al 
que aplica el articulo 197 del Magisterio, 
imponiendo a la mencionada Maestra la 
sanción de traslado de destino, con pér
dida de los haberes no percibidos;

Resultando que contra la precitada re
solución interpone recurso de alzada la 
interesada, alegando; que respecto a ias 
ausencias de la Escueia, la prioridad pro
batoria concedida al informe que la Jun-X 
ta Municipal de Enseñanza Primaria ha
bía evacuado ante el Inspector, primer 
instructor del expediente carece de ver
dadero fundamento, ya que el acta de 
la correspondiente sesión fué inspirada y 
confeccionada por el Maestro qué actua
ba de Secretario, y desea que su consor
te, Maestra en situación de excedencia, 
venga a ocupar la plaza que desempeña 
la expedientada, atribuyendo a ambos 
cónyuges, ayudados por el Inspector re
cusado, le sucedido en el expediente, que 
estima amañado; que los miembros de 
la Junta firmantes pasivos de aquella ac
ta se desdicen de las inculpaciones en 
ella vertidas, significando, por ei contra
rio. el alto concepto personal y profesio
nal que les merece la recurrente; que las 
firmas de los supuestos vecinos que infor
maron contra ella no eran todos tales ni 
ellos mismos vecinos del reducido distri
to escolar, sino del colindante correspon
diente al Maestro a quien atribuve los 
aludidos amaños; que la mayoría de ios 
vecinos y todos los que tienen hijas en 
ia Escuela han testimoniado y firmado 
en favor de la recurrente; que el infor
me desfavorable del segundo Inspector 
nombrado para la instrucción del expe
diente, sobre bajo nivel escolar, carece 
de objetividad, borque sólo examinó a 
tres niñas, de las que más faltaban a 
clase, y porque los trabajos escolares que 
adjunta, en número de doce, acreditan 
el satisfactorio resultado de la enseñanza 
prestada; que declarado en el conside
rando quinto de ia resolución recurrida 
que la recurrente no es culpable de la 
supuesta discordia entre ella con autori
dades y vecindario, es incongruente que 
sobre tal base se configure la sanción de 
traslado; que es inverosímil referirse a 
reiteradas faltas de celo en la enseñenza, 
cuando lleva diecinueve años en la que 
regenta, y jamás se le ha discutido por
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vecinos o autoridades; y con las demás 
manifestaciones qué en el extenso escri
to de recurso constan, termina en súpli
ca de que sea revocada la Orden recu
rrida:

Resultando que la interesada funda
menta sus alegaciones en certificaciones, 
informes, fotocopias y doce libretas de 
trabajos escolares, en número de catorce, 
que unidas al recurso, constan y han si
do objeto de examen en la tramitación 
del presente, y a los que más adelante 
habrá de aludirse;

Vistos los artículos 197, 198 y concor
dantes del Estatuto del Magisterio. Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de aplicación;

Considerando que de lo actuado en ios 
expedientes gubernativos y de este recur
so se deduce el ambiente personalista 
producido en torno a la Maestra de re
ferencia, predominando sobre las moti
vaciones netamente profesionales, según 
lo demuestran el incidente de la recusa
ción del primer instructor del expedien
te originario y reconoce el segundo ins
tructor designado en su informe-propues
ta. la resistencia opuesta por la Junta 
Municioal correspondiente a proponer 
Concreta sanción, las contradictorias cer
tificaciones y declaraciones, etc .: cir
cunstancias que obligan a examinar poi> 
deradamente las probanzas en que se ba
saron las acusaciones de «escaso valor», 
a juicio del instrucor en definiiva nom
brado por las aiudidas causas;

Considerando que el valor probatorio 
del acta de ia sesión y acuerdo de aque
lla Junta Municipal, contestando en sen
tido afirmativo a las preguntas acusato
rias recabadas por el Inspector, primer 
instrucloi del repetido expediente, sobre 
faltas de asistencia, negligencias, conduc
ta y demás extremos, ha de reputarse 
intrínsecamente dudoso, después de la 
recusación ,del mismo Inspector, plantea
da por la interesada y aceptada por este 
Ministerio; del nuevo informe de los 
componentes de la misma Junta—emiti
do después de la recusación—desdicién
dose dei anterior v manifestándose en 
sentido altamente favorable para la ex
pedientada; documentos que por si solos 
neutralizan el contenido desfavorable de 
aquella primera acta, obligando a exa
minar los demás elementos probatorios 
conjugados en el discutido expediente, 
con abstracción de las contradictorias 
manifestaciones de los componentes de 
la referida Junta, antes y después de la 
actuación de aquel primer Inspector;

Considerando que respecto a los plie
gos de firmas del vecindario, acerca del 
concepto que les merecia la Maestra de 
que se trata, igualmente ha de concedér
seles yn valor relativo, toda vez que las 
certificaciones de aquel Ayuntamiento, 
unidas al escrito de recurso, acreditan 
que gran parte de los firmantes no son 
vecinos de la demarcación escolar afec
tada o no tienen hijos en la Escuela, sus 
firmas aparecen suplantadas, mientras 
que las dei pliego de vecinos informando 
favorablemente de la misma Maestra, au
tenticadas, corresponden a vecinos del 
distrito escolar, con hijos que asisten a 
la misma Escuela; por lo que carecien
do de valor probatorio bastante ha de 
ponderarse aquel elemento con I03 de
más de juicio obrantes en el expediente;

Considerando que en cuanto a la exis
tencia de una Escuela clandestina no ca
be relacionar directamente tal hecho, 
mantenido desde hace más de diez años 
y 'tolerado o conocido de ias autoridades, 
con la actuación de la mencionada Maes
tra, inmediato origen del expediente; la 
que. por otra parte, acredita no haber 
sido sometida con anterioridad a expe
diente alguno, según certifica la Delega- 
c i ó n Administrativa correspondiente;

. aportándose, por el contrario, certifica
ciones o informes del Alcalde, Juez. Mé
dico de A. P D., del Jefe de la Herman
dad de Labradores y del Vicedirector de 
la Juventud Antoniana, acreditando la 
buena conceptuación docente y general 
que les merece la señora Almoina;

Considerando, con relación al examen 
sobre el nivel escolar llevado a efecto en 
la Escuela de teferencia por el segundo 
instructor del expediente, que fué limi
tado. abarcando sólo a tres niñas, mien
tras que con el recurso se aportan doce 
libretas de trabajos escolares de otras 
tantas alumnas, revelando su satisfacto
ria. preparación; por lo que no cabe 
apreciar la inculpación relacionada con 
tal extremo, como base oue sustente la 
calificación d e inexcusable negligencia 
atribuida a la mencionada Maestra;

Considerando que de todo lo expuesto 
y del conjunto examen de lo actuado en 
los expedientes originarios y de este re
curso. se llega a la conclusión de que la 
Maestra de referencia no ha incurrido 
en la declarada falta de negligencia in
excusable y reiterada, siendo únicamente 
de aDreqiar íeve negligencia en el cum
plimiento de las obligaciones docentes, 
prevista en el apartado a> del artículo 
197 del Estatuto y sancionada por el ar
tículo 199 con apercibimiento.

Este Ministerio ha resuelto que. esti
mando en parte el recurso de que se ha 
hecho mención, se imnonea a la Maestra 
de referencia la sanción de apercibimien
to. quedando en lo demás sin efecto la 
Orden recurrida.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid/ 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
to

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se declara vacante la cátedra que 
se cita de la Universidad que se in
dica.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Lev de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de Fundamentos de Fi
losofía e Historia de los sistemas filosó
ficos de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna. La Fa
cultad interesada podrá proponer la for
ma de provisión de la mencionada cáte
dra. conforme previene la disposición ci
tada. , . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se declara vacante la cátedra que 
se cita de la Universidad que se indica.

limo. Sr.* De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de. Fundamentos de Fi
losofía e Historia de los sistemas filosó
ficos de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada. La Fa
cultad interesada podrá proponer la for
ma de provisión de la mencionada cáte
dra, conforme previene la disposición ci
tada. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos . ' '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se declara vacante la cátedra 
que se cita de la Universidad que se 
indica

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resueno declarar va
cante la cátedra de Parasitología animal 
de !a Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona. La Facultad intere
sada podrá proponer la forma de provi
sión de la mencionada cátedra, conforme 
previene la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se declara vacante la cátedra 
que se cita de la Universidad que se 
indica.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de Historia de España 
medieval de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona. 
La Facultad interesada podrá proponer la 
forma de provisión de la mencionada cá
tedra. conforme previene la disposición 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. f 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 ó,e noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por  

la que se descalifica la casa barata nú
mero 23 de la avenida de Alfonso X III 
(Colonia Albéniz), de Chamartín de la 
Rosa, de esta capital, solicitada por don 
Rodolfo Philipp Behn.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rodolfo Phiiipp Behn solicitando desca
lificación de la casa barata construida 
en la parcela número 1 de la manzana 
segunda del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas del Monte
pío de Directores y Pianistas, señalada 
hoy con el número 23 de la avenida de 
Alfonso XIII (Colonia Albéniz). de Cha
martín de la Rosa, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 17 de diciembre de 1928 con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924. habiendo recibido del Estado 
los beneficios del préstamo y ‘ prima;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. don 
Rodolfo Phiiipp Behn. como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Instituto Nacional de la Vivien
da, .con fecha 28 de octubre del corriente
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año. la cantidad de 38.033.25 pesetas, im
porte del resto del préstamo que faltaba 
por satisfacer, prima a la construcción, 
más una indemnización del ciento pox* 
ciento de los beneficios obtenidos;

Considerando que la descalificación de 
la  casa barata no puede suponer al des 
ligar a su propietario de las lim itaciones 
impuestas por las disposiciones vigente* 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso. 

Este M inisterio ha dispuesto:
. Prim ero.—Descalificar la casa barata 

construida en la parcela número 1 de la 
manzana segunda del proyecto aprobado 
a  la Cooperativa de Casas Baratas dei 
M ontepío de Directores y Pianistas, hoy 
núm ero 23 de la avenida de Alfonso X III 
(C o ’onla A lbénizr de Chamartín de la 
Rosa, de esta capital.

Segundo.—Que don R odolfo Phiiipp 
Behn, conform e a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
ei Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de no
venta días, que por el mismo se satisfa
cen  las contribuciones, impuestos y 
arbitrios que la casa venia disfrutando 
desde la fecha de su construcción: y 

Tercero.—Que el propietario de la fin
ca  descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las con 
diciones mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la ba
rrí a da

De Orden ministerial lo digo a V. I pa
ra su conocim iento y demás efectos.

Madrid. 14 de noviembre de 1955.—  
Por delegación, Luis Valero.

lim o. Sr Director general del Instituto 
N acional de la Vivienda.

O R D E N  de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se  descalifica la casa barata  
número 12 d» }a manzana sexta  del  
proyecto aprobado a la Cooperativa de  
Casas Baratas «Los Rosales». señalada 
hoy con el nú m e r o  2 0  d e  la  c a l l e  d e   
Poniente, de Chamartín de la Rosa (Ma
drid).

lim o. Sr.: Vista la instancia de doña 
Carmen A lb °r ich . de la Campa, solici
tando descalificación de la casa barata 
núm ero 13 de la manzana sexta del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Los Rosales», señalada hov 
con el número 22 de la calle de Poniente, 
de Chamartín de la Rosa, de esta capital. 

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real O r
den de 6 de marzo de 1928 con arre
gló al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924. habiendo recibido del Estado 
los beneficios del préstamo y prima: 

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que com o 
beneficios recibió del mismo: ' 

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
D ecreto de 31 de marzo de 1944, 
doña Carmen Alberich de la Campa, 
com o beneficiarla de la referida casa, 
ha ingresado en la Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 5 del 
corriente mes y año. la cantidad de 
24.017,36 pesetas, importe de devolución 
de la prima a ia construcción más el 
ciento por ciento com o indemnización 
del préstam o de la prima, toda vez que 
d icha señora tenía ya cancelado con an
terioridad la totalidad del préstamo, 

Considerando que la descalificación dé 
la  casa barata no puede suponer al des
ligar a-*u propietaria de las lim itaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos reconocí 
dos a los dueños de las fincas colindantes 

Visto el Decreto citado y demás dis 
posiciones legales de aplicación al caso,

! Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Descalificar la casa barata 

número 13 de la manzana sexta del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Los Rosales», señalada hov 
con el número 22 de la calle de Ponien
te, de Cham artín de la Rosa, de esta 
capital.

Segundo.'—Que doña Carmen Alberich 
de la Campa, conform e a lo determina
do en el Decreto ya citado, deberá iusti- 

[ fiear ante el Institqto Nacional ae la 
i Vivienda, inexcusablem ente, en el tér 
í mino de noventa días, que por la misma 

se satisfacen las contribuciones, impues
tos y arbitrios que la casa venía disfru
tando desde la fecha de su construc
ción: y

Tercero.—Que la propietaria de la fin- 
f ca descalificada deberá respetar las ñor 
f mas generales oue determinan las con

diciones mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la ba
rriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa- 
I ra su conocim iento y demás efectos

Madrid. 14 de noviembre de 1955.— 
Por delegación. Luis Valero.

I lim o. Sr D irector eeneral del Instituto
f N acional de la Vivienda.

|O R D E N  d e 14  d e  n oviem bre d e  1955  p or  
la  qu e  se  descalifica  la  casa  barata   
nú m ero 12  d» }a  m an zan a sexta  del  
proyecto aprobado a la  Cooperativa  
d e   Ca s a s  B a r a ta s  « L o s  R o s a le s » . 

señalada  hoy con  el núm ero 20 de la  calle 
d e  Pon ien te , d e C h a m a rtín  d e  la  R osa  
(Madrid).

| ■ lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
M áxim o Alberich de la Campa solicitan 

j do descalificación de la casa barata nú- 
S mero 12 de la manzana sexta del pro- 

h yecto aprobado a la Coooerativa de Ca
sas Barajas «Los Rosales», señalada hoy 
con el número 20 de la calle de Poniente, 
de Cham artín de la Rosa, de esta ca 
pital:

Resultando oue la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente ñor Real Or
den de 6 de marzo de 1928. con arre
glo al Real Decreto-lev de 10 de octubre 
de 1924 habiendo recibido del Estado 
los beneficios del préstamo y prima: 

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que com o 
beneficios recibió dei mismo: 

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
D ecreto de 31 de marzo de 1944 don 
Máxim o Alberich de la Campa, com o 
beneficiario de ia referida casa, ha
ingresado en la Caja del Instituto Na
cional de i a Vivienda, con fecha 4 del 
corriente mes y año, la cantidad de 
24.069,20 pesetas, im porte de devolución 
de la prima a la construcción más el
ciento por ciento com o indemnización 
del préstamo y de ia prima, toda vez
que dicho señor tenía ya con anteioridatí 
cancelado totalm ente el préstamo: 

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer al des
ligar a su propietario de las lim itaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes. 

Visto el Decreto citado v demás dis
posiciones legales de aplicación al caso. 

Este M inisterio ha dispuesto: 
Primero.—Descalificar la casa barata 

número 12 de la manzana sexta del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Los Rosales», señalada hoy 
con el número 20 de la calle de Ponien
te, de Cham artín de la Rosa, de esta 
capital.

S egundo.^Q ue don M áxim o Alberich 
de la Campa, conform e a lo determina
do en el Decreto va citado, deberá jus
tificar ante el Instituto Nacional de la

I Vivienda, inexcusablem ente, en el térmi® 
j no de noventa días, que por el mism o 
! se satisfacen las contribuciones, impues^ 
; tos y arbitrios que la casa venía disfru- 
\ tando desde la fecha, de ,?u construo- 
{ ción ; y
j Tercero.—Que el propietario de ia fin*
\ ca descalificada deberá, respetar las ñor- 
i mas generales que determinan las con* 
j diciones mínimas de estructura actual 
j de las fincas que constituyen J.a 
¡ rriada.
j De Orden ministerial lo digo a V. I. 
i ra su conocim iento y demás efectos, 
j Madrid, 14 de noviembre de 1955,--*®

Por delegación, Luis Valero.
i
[ lim o. Sr D irector general del Instituí© 
\ Nacional de ia Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
 ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por

la que se declara la caducidad del permiso
  de investigación « Carmencho»>  
 número 2.951  de la provincia de La Coruña

lim o. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral, de titano, nom brado «Carm en
cho», número 2.951, de la provincia de 
La Coruña, elevada por la Jefatura del 
Distrito M inero:

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito: en 20 de febrero de 1954, form ula 
la propuesta de caducidad dei permiso 
de investigación por no haber com enzado 
los trabajos dentro de los primeros seis 
meses después de la notificación del otor- 

! garniento:
Resultando que esa D irección G eneral 

j en 1 de julio de 1954, estimando la pro» 
cedencia de la propuesta, ordenó se no* 
tificase al interesado en cum plim iento 
del artículo 177 del Reglamento, a fin 

j de que en el plazo de quince dias pu* 
t diera form ular las alegaciones que con 

siderase convenientes para defensa de 
sus derechos, siendo notificado por el 
«Boletín Oficial» de La Coruña núme
ro 157. de 14 de Julio de 1954, no habien
do alegado nada el interesado:

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del vigente Reglam ento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946:

Considerando que no h a b ie n d o ' co 
menzado los trabajos de investigación 
en el plazo legal ni solicitado prórroga 
para iniciarlos, y no habiendo alegado 
nada ál serié notificada la propuesta de 
caducidad, procede la caducidad del per
miso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dl¿ 
rección General de Minas y Com busti
bles, ha resuelto declaraf la caducidad 
del permiso de Investigación de m ineral 
de titano, «Carm encho». núm ero 2 951, 
de la provinciá de La Coruña, publicán
dose la resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de ia 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minás la oportuna notificación al inte
resado, quien podrá entablar recurso 
contencioáo-adm inistrativo cum pliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción y 
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 177 dél Reglam ento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1955.—  

Por delegación, A. Suárez,

lim o. Sr. Director general de M inas y  t Combustibles.
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ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Anita» número 1.191 de la provincia de Pontevedra.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de caducidad del permiso de investigación de mineral de caolín, nombrado «Anita», número 1.191, de la provincia de Pontevedra, elevada por la Jefatura del Distrito Minero;Resultando que el Ingeniero Jefe del Distrito, en 20 de febrero de 1954, formula la propuesta de caducidad del permiso de investigación por no haber comenzado los trabajos dentro de los primeros seis meses después de la notificación del otorgamiento;Resultando que esa Dirección General en 18 de mayo de 1954, estimando la procedencia de la propuesta, ordenó se notifícase al interesado en cumplimiento del artículo 177 del Reglamento, a fin de que en el plazo de quince días pudiera formular las alegaciones que considerase convenientes para defensa de sus derechos, y cumplida la orden en 9 de junio de 1954, no ha alegado nada el interesado;Vistes los artículos 66, 78, 177 y 205 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Considerando que no habiendo comenzado los trabajos de investigación en el plazo legal ni solicitado prórroga para iniciarlos, y no habiendo alegado nada al serle notificada la propuesta de caducidad, procede la caducidad del permiso,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación de mineral de caolín «Anita», número 1.191, de la provincia de Pontevedra, publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, y se hará por la Jefatura de Minas la oportuna notificación al interesado, quien podrá entablar recurso contencioso - administratvo cumpliendo los requisitos que regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 177 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de septiembre de 1955.— Por delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Blanquita», número 1.231 de la provincia de Pontevedra.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de caducidad del permiso de investigación de mineral de grafito, nombrado «Blanquita». número 1.231, de la provincia de Pontevedra, elevada por la Jefatura del Distrito Minero;Resultando que el Ingeniero Jefe del Distrito, en 11 de mayo de 1954, formula la propuesta de caducidad del permiso de investigación por no haber comenzado los trabajos dentro de los primeros seis meses después de la notificación del otorgamiento;Resultando que esa Dirección General en 1 de julio de 1954, estimando la procedencia de la propuesta, ordenó se notificase al interesado en cumplimiento del artículo 177 del Reglamento, a fin de que en el plazo de quince días pudiera formular las alegaciones que considerase convenientes para defensa de sus derechos, y cumplida la orden en 12 de julio de 1954, no ha alegado nada el interesado;Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del vigente Reglamento General para el

Régimen de ia Minería, de 9 de agosto de 1946;Considerando que no habiendo comenzado los trabajos de investigación en el plazo legal ni solicitado prórroga para iniciarlos, y no habiendo alegado nada al serle notificada la propuesta de caducidad, procede la caducidad del permiso,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar fa Caducidad del permiso de investigación de mineral de grafito «Blanquita», número 1.231, de la provincia de Pontevedra, publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, y se hará por la Jefatura de Minas ia oportuna notificación al interesado, quien podrá entablar recurso contencioso-administrativo cumpliendo los requisitos que regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 177 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 14 de septiembre de 1955.— Por delegación, A. Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Minas yCombustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de octubre de 1955 por la que se aprueba la primera parte del plan de Mejoras Territoriales y Obras de concentración parcelaria de la zona de Poveda de las Cintas (Salamanca).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de mayo de 1955 se declaró con carácter de urgencia la utilidad pública de la Concentración Parcelaria en la zona de Poveda de las Cintas (Salamanca) y de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939, la realización de las obras que, incluidas en el Plan de concentración parcelaria, se lleven a efecto en la superficie delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.La Comisión Técnica creada en cumplimiento de la Orden del Ministerio de

Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha redactado la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras que nan de realizarse en dicha zona para que la concentración parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios para la producción y para los agricultores afectados.En su consecuencia procede que este Ministerio preste su aprobación al plan citado y fije las normas para la ejecución de las obras en él incluidas.Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido pisponer lo siguiente:Artículo I o Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Poveda de las Cintas (Salamanca), redactado por la Comisión Técnica designada con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura, de fecha 26 de octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 13 de mayo de 1955.Art 2 ° Las obras incluidas en la primera parte del Plan y. por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes:
a) Abastecimiento de aguas,b) Red de saneamiento.c) Red de caminos principales y de servicio.
La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas en los apartados a) y b) corresponde al Instituto Nacional de Colonización, siendo de la competencia del Servicio de Concentración Parcelaria la redacción del nrovecto correspondiente a las obras incluidas en ’ el apartado c)La ejecución de todas las mejoras territoriales y obras enumeradas será de la competencia del Instituto Nacional de Colonización.Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953, todas las obras incluidas en esta primera parte del Plan son clasificadas como de interés general y a ejecutar en su totalidad a expensas del Instituto Nacional de Colonización.Art. 4 ° La redacción de los proyectos y ejecución de las obras incluidas en la primera parte del Plan se ajustará a ios siguientes plazos:

O b r a s
Fechas límites de

Presentación del proyecto Terminación de las obras

Abastecimiento de aguas a Poveda de lasCintas ...... . ...................................... ...........Red de saneamiento ................................ .Red de caminos principales y de servicio.
l-IV-56 1-11-56 1- 1-56

1- IX-56 l-VIII-56 1- XI-56

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y la Jefatura del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la realización de la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Poveda de las Cintas y para la mejor aplicación de cuanto dispone la presente Orden.Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1955.

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director general de Colonización y Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por la que se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Castromonte (Valladolid).
limos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1954 se declaró, con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentración parcelaria en la zona de Castromonte (Valladolid), y de alto interés nacional, conorme a la Ley de 26 de diciembre ,de 1939, la realización de las obras que, incluidas en el Plan de Concentración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie delimitada en el artículo segunde del referido Decreto.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Orden de 26 de octubre de 1953 y del artículo quinto de
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la disposición aprobatoria ue la primera 
parte del Plan de Mejora Territoriales 
y Obras de Concentración Parcelaria de 
la zona de Castromonte. la Comisión Téc
nica, creada de acuerdo con lo que se 
dispone en la primera de las disposiciones 
expresadas, ha redactado la segunda par
te del Plan, que se refiero a las obras 
relacionadas íntimamente con el ante
proyecto de concentración parcelaria.

En su consecuencia, procede qu e . este 
Ministerio, examinado el informe con
junto de los ilustrísimos señores Direc
tor generai de Colonización y Jefe del 
Servicio de Concentración Parcelaria, 
preste su conformidad al citado Plan y 
fije las normas para la ejecución de las 
obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente 

Artículo 1.° Se aprueba la segunda 
parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de Castromonte (Va
lladolid), redactado por la Comisión Téc
nica designada con arreglo a la Orden 
del Ministerio de Agricultura de fecha 26 
de octubre de 1953, y cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 3 de diciembre de 
1954.

Art. 2.° Las obras incluidas en la se
gunda parte del Plan y. por tanto, decla
radas de alto interés nacional su realiza
ción, de acuerdo con la Ley de 26 de di
ciembre de 1939, se refieren a la red de 
caminos de servicio de los lotes de reem
plazo resultantes de la nueva ordenación 
de la propiedad, de acuerdo con el pro
yecto de concentración parcelaria

La redacción del proyecto referente a 
las obras de caminos corresponde al Ser

vicio de Concentración Parcelaria, siendo 
de la competencia del Instituto Nacional 
de Colonización la ejecución de las co
rrespondientes obras.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 26 
de octubre de 1953, se considera de inte
rés general para la zona y a ejecutar en 
su totalidad a expensas del Instituto Na
cional de Colonización las obras de la 
red de caminos de servicio incluidas en 
la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Castro- 
monte.

Art. 4.” La redacción del proyecto y 
ejecución de las obras incluidas en la 
segunda parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Obras: Acondicionamiento de la red de 
caminos.—Fechas límites de: Presenta
ción del proyecto, 10 de enero de 1956; 
terminación de las obras, 1 de agosto de 
1956.

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y Jefatura del Servicio de 
Concentración Parcelaria se daián las 
normas pertinentes para la mejor aplica 
ción de cuanto se dispone en la presente 
Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1955.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, Director general de Coloniza
ción y Jefe del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 

la que se concede el ingreso provisional 
en el Cuerpo Eclesiástico del Aire a 
los señores que se relacionan.

A propuesta del Vicario General Cas
trense y como resultado del concurso-opo
sición convocado por Orden de 26 de ma
yo del corriente año («Boletín Oficial del 
Aire» núm 60), se concede el ingreso 
provisional en el Cuerpo Eclesiástico del 
Aire, con la categoría de Capellán Segun
do y antigüedad de esta fecha, a los 
Sacerdotes que a 'continuación se relacio
nan, quedando en la situación de «Dispo
nible forzoso» en las regiones y puntos 
que para cada uno se indican:

Número 1.—Don Antonio Castello Vila, 
en la Región Aérea de Levante (Valen
cia)

Número 2.—Don Francisco Castro Mar- 
tín, en la Región Aérea Central (Sala
manca)

Número 3.—Don Jesús Rojo Cano, en la 
Región Aérea Central (Badajoz).

El indicado personal será debidamente 
pasaportado, a fin de que el próximo día 
17 haga su presentación en la Tenencia 
Vicaría de este Ministerio, para efectuar 
el cursillo reglamentario, durante el cual 
percibirá la gratificación de Escuela, con
tándose a partir de dicha fecha el año 
de prácticas para su admisión definitiva. 

Madrid, 12 de noviembre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de 400 relés de embrague.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo,

articulo cincuenta y siete, capítulo quinto 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, se 
exceptúa de las formalidades de subasta 
y concurso la adquisición de < ) relés de 
embrague, adjudicándose por concierto 
directo de la Administración el suminis 
tro de los mismos a «S. A. de Construccio
nes Industriales», de acuerdo con el apar
tado segundo de la disposición citada, por 
un presupuesto de cuatrocientas cuarenta 
mil pesetas.

Madrid, 13 d ; noviembre de 1955.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 31 de octubre de 1955 por la 

que se concede autorización a don  
Jaime Fúster Sancho para instalar una 
cetaria de langostas en la zona marítimo- 

terrestre de Cala Ratjada (Palma 
de Mallorca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Jaime Fúster San 
cho. vecino de Capdepera (Baleares), en 
la que solicita la autorización oportuna 
para construir una cetaria de langostas 
en la zona marítimo-terrestre de Cala 
Ratjada. entre el puerto de este nombre 
y Cala Gaat, Distrito Marítimo de Pal
ma de Mallorca, y considerando que los 
informes emitidos por las Autoridades y 
Centros administrativos correspondientes 
son todos favorables y que por el soli
citante se ha dado cumplimiento a los 
requisitos y condiciones reglamentarias

Este Ministerio, de acuerdo con lo in 
formado por la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer 
cante e Industrias Marítimas y lo pro

puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha temoo a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán a la 
Memoria y planos que figuran en el ex
pediente, autorizados por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Vi
cente Cariñena Castell en 9 de septiembre 
de 1954, y deberán quedar termniadas en 
el plazo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial.

Segunda.—La concesión se entiende 
hecha a título precario y a perpetuidad, 
excepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad.

Tercera.—El concesionario queda obli
gado a observar cuantos preceptos de
termina el Reglamento de 11 de junio 
de 1930 («Gaceta» núm. 169), y asimismo 
todos aquellos que posteriormente pudie
ran dictarse y los oue afecten actualmen
te a dicha industria

Cuarta.—El concesionario queda obli
gado a elevar esta concesión a escritura 
pública y a satisfacer los impuestos de 
timbre y derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en la Ley de 18 
de abril de 1932 y texto refundido de 7 
de noviembre de 1947, respectivamente.

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1955.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión  
de la plaza de categoría de Magistrado 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Decreto Orgánico 
de la Carrera Judicial.

Esta Dirección General convoca con
curso nara la provisión de la plaza de 
categoría de Magistrado que se cita y que. 
se encuentra vacante en la actualidad: 

Presidente de la Sección quinta de la 
Audiencia Provincial de Barcelona.

Las solicitudes para tomar parte en el 
concurso deberán tener entrada en el Re
gistro General del Departamento dentro 
de los quince días naturales siguientes a 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, excep
tuándose solamente los que prestan ser
vicio fuera de la Península, que las for
mularán telegráficamente, sin perjuicio 
de remith las instancias por correo lo 
más rápidamente posible.

Las instancias deberán contener los si
guientes datos:

Nombre y apellidos del solicitante; su 
categoría personal y cargo que sirve, in
dicando las fechas en que fué nombrado 
y tomó posesión del mismo. Los funcio
narios electos no podrán concursar.

Las normas para la resolución del con
curso. son las establecidas en el mencio
nado Decreto Orgánico.

Madrid. 14 de noviembre de 1955.—El 
Director general Esteban Samaniego.
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Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución del recurso gubernativo in terpuesto por el Abogado del Estado de la Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia, contra la negativa  del Registrador de la Propiedad de dicha capital a inscribir una certificación de dominio.

Excmo S r .: En el recurso gubernativo Interpuesto por el Abogado del Estado de la Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Jirna ca pital a inscribir una certificación de dominio, pendiente en este Centro, en virtud de apelación del recurrente;Resultando la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial, en comunicación de 28 de diciembre de 1945, manifestó a la Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia que quedaba autorizada para formalizar el traspaso de los terrenos sobrantes de la construcción de la vía de acceso desde la estación del ferrocarril de Murcia a Caravaca. al casco de la capital, formar el correspondiente inventarlo y suscribir el acta de recepción, entregando los funcionarios de Obras Públicas la titulación que obras*, en su poder o, en su defecto, las certificaciones que den testimonio de la misma ; que dichos terrenos se incluirían en el Inventario de Bienes del Estado y serían inscritos en el Registro de la Propiedad para que. después de su valoración, previa medición y deslinde, se procediese a su enajenación ; que, en cumplimiento de lo anterior, fué entregada la parcela a que se refiere este recurso por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas al Delegado de Hacienda, y se hizo constar que «no se hace entrega de la titulación acreditativa de la propiedad de los terrenos que se transfieren, ni certificación que den testimonio de la misma, por no poseer la Jefatura de Obras Públicas el expediente de expropiación»; que puesta en conocimiento de la Dirección General de Propiedades la circunstancia de que so carecía de titulación escrita, por no haberla entregado los servicios de Obras Públicas, dicho Centro directivo manifestó a la delegación de Hacienda que se demorase la inscripción de dichos terrenos hasta que estuviesen enajenados, en cuyo momento se interesarian las inscripciones a nombre d i Estado y del comprador, y. que, instruido el expediente de venta, fué extendida certificación de « dominio por el Administrador de Propiedades de la provincia de Murcia;Resultando que. presentada ^ el Registro la indicada certificación, fué suspendida la inscripción que se pretentíia, y presentada más tarde nueva certificación, puso en ell el Registrador la siguiente nota: «Presentada la precedente certificación, con la que, referente a la misma finca, expedida or los mismos funcionarios el día 1 de julio del año 1950 fué suspendida su inscripción en este Registro por los d e fe to s  que se expresan en la nota a ella puesta en fecha 13 de marzo del corriente año, y con un oficio del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de esta provincia, de fecha 5 del mes a tu al en el que manifiesta que por la presente se han subsanado los defectos tercero y quinto enumerados en la referida nota, y ruega se haga la inscripción de la finca a que las certificaciones se refieren, y, caso contrario, deberá tomarse anotación preventiva, se suspende la inscripción solicitada por persistir los defectos siguientes: l.o No poderse hacer en los Indices y libros de este Registro de ia Propiedad la busca y examen necesario para saber si están o no nscr .s en él las fincas expropiadas de que son resto las partes que integran la finca que se pn tende ins

cribir, porque no se describen tales fincas, y, por consiguiente, no puede decidirse si procede o no la inscripción que so solicita.2.° No describirse cada una de las partes o restos que ccmo fincas distintas forman por agrupación la descrita, según se deduce del contenidr de las certificaciones presentadas, requisito indispensable para poder inscribir como finca indepen > n te  la resultante de su agrupación.3.° No expresar el nombre de las personas de quienes se hayan adquirido, respectivamente, las fincas de que son parte cada una de las porciones que integran la finca que se describe, circunstancia que el articulo 303 del Reglamento Hipotecario c ’̂ e se haga constar en la certificación. Y siendo éstos subsana- bies, se ha tomado en su lugar anotación preventiva por p laz . ese; ta días, en el tomo 1.188 de la capital, folio 148. finca 69.524, anotación letra A»;Resultando que el Abogado del Estado de la De1 ^ación de Hacienda de la provincia de Murcia, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: Que los tres jfectos que r.e han reiterado por el Registrador pueden ser reducidOo al desconocimiento de las fincas de que formaba parte la que se pretende inscribir, a co no la de las personas que fueron sus propietarios, lo que imposibilita la busca en los libros del Registro, apuntándose '.i infracción del artículo 303 del Reglamento Hipotecario; que la necesidad de que se exprese el título antecedent; de la adquisición de fincas por el ^stado no es exigido por ningún precepto hipotecario, como resulta del artículo 206 de la Ley Hipotecaria y 21 de su Reglamento; que los anteriores preceptos son concordantes con los artículos 76 y 77 de la Instrucción de Venta de Bienes del Estado, aprobada por Real Decreto dt 15 de septiembre de 1903 cuya doctrina recoge el último párrafo del artículo 303 del Reglamento Hipotecario \igente; que si por aplicación de las anteriores normas surgiese la doble inmatriculación, existen medios leg. les para hacer la sub- sanación, y que la Resolución de 18 de agosto de 1913. dictada en . caso análogo, contiene doctrina aplicable al presente recurso;Resultando que el Registrador informó: Que la admisión del recurso no ha podido producir los efeetos a que se refiere el artículo 114 del Reglamento Hipotecario, por no habérsele comunicado su interposición; que mantiene en to- * dos sus tremos la nota recurrida, sin que le hagan variar de opinión los razonamientos dei recurrente; que el privilegio que para inmatricular fincas se concede al Estado por el artículo 206 de la Ley Hipotecaria está supeditado , a que la finca que se trate de inscritv no resulte inscrita en el iegistro a favor de otra persona por lo que se precisa una minuciosa búsqueda, y, en caso de duda, cumplir lo dispuesto en el artículo 306 de1 Reglamento Hipotecario; que así lo tiene declarado reiteradamente la Dirección General de los Registros y del Notariado en las Resoluciones de 1 ce junio de 1864, 18 de agosto de 1913, 26 de marzo de 1927, 10 de agosto de 1938 y 29 de julio de 194l> que imponen a los Registradores el deber ineludible de examinar minuciosamente los índices y asientos con el fin de averi guar si los inmuebles cuya inmatriculación se solicita figuran o no inscritos e impedir los inconvenientes o perjuicios de dobles inmatriculaciones; que para buscar una cosa es esencial y necesarir conocerla lo más perfectamente pcsible con todos sus detalles y características; que si se trata *'o fincas, suo características han de ser u procedencia y descripción o al menos ésta, y si son segre gadas de otras o formadas por agrupación de varias, la de las o. iginarias; que sin que se le faciliten estos datos, el

Registrador no puede conocer lo que obligadamente ha de buscar en ios libros con un examen detenido y minucioso de éstos; que la finc° que se pretende Inscribir, aunque la cert-L.cación no lo expresa con la debida claridad, esta formada por agrupación de restos de otras expropiadas ; que sólo se consigna en el documento presentado la descripción de :a finca o parcela lesultante de la agrupación y falta la de las fincas m atrices, que el recurrente, en su escrito,, reduce los tres defectos consignados, al primero, apreciación errónea, como pone de manifiesto la lectura de la nota; que no ha afirmado que el Estado no pueda utilizar el medio inmatriculador concedido por el artículo 206 de .a Ley Hipotecaria, si lo títulos de adquisición no existieran o no pudieran ser hallados, por lo que son improcedentes las alegaciones del recuri ente sobre (. te extremo ; que la Resolución de 18 de agosto de 1913, citada por el recurrente, declara que no puede rechazar el Registrador el documento, «por las dificultades que ;a busca y examen previos presenten c algunos casos», pero en el presente i .j  se trata de dificultad, sino que no existe posibilidad alguna de hacer tal busca, por desconocer las fincas que deben ser objeto de la misma, ya que no se describen ni se aportan respecto l, ellas datos que permitan hacerla, aunque sea con dificultades; que, aunque el legislador de normas encaminadas a poner término a una situación juríc.ica anormal, como es Ir doble inmatriculación, evitando las graves consecuencias que su mantenimiento puede ocasionar, esto no autoriza a prescindir del cumplimiento de los deberes que la misma Ley impone para evitarla; que ningún argumento aporta el recurrente para combatí’' el segundo defecto de la nota, sin duda por el error de considerarlo identificado con el primero, pero todos cuantos adujera quedarían sin valor ante lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento Hipotecario; que, en cuanto al tercer defecto, el recurrente sólo hace una alusión al referirse al artículo 303 del Reglamento Hipotecario, según el c’ al, «si 10 pudiera hacerse constar alguna de estas circunstancias. se expresará así en la certificación, mencionando las que . jan», considerando tal doctrina como reproducción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Instrucción de Venta de Bienes del Estado, aprobada por Real Decreto de 15 de septiembre de 1903 que el informante tuvo también en cuenta dicha norma ai calificar, y en el apartado tercero de la misma se dispone que se haga constar en la certificación «el nombre de ia persona o Corporación de quien se haya adquirido el inmueble o derecho, ruando constare», y que, ciertamente, en la segunda certificación presentada se expresa, con bastante vaguedad, que no hay otros datos que los q^e se consignan, pero no es menos cierto que en las certificaciones presentadas se afirman otros extremos que implican necesariamente el conocimiento de las personas de quienes el Estado adquirió las fincas cuyos restos integran la parcela que se pretende inscribir ya que tienen que figurar en el expediente de expropiación, de acuerdo con las disposiciones que regulan esta materia, por lo que no se puede prescindir de consignar sus nombres en la certificación de dominio;
Resultando que -i Delegado de Hacienda informó en análogos términos que el Abogado del Estado, insistiendo en la carencia de otros datos que los aportados;
Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador en cuanto al c. t'ecto tercero —falta del nombre de la persona o Corporación de quien se hubiera adquirido la parcela de que se trata—. revocándola respecto a los demás;
Resultando que, tanto el Abogado del
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Estado como el Registrador de la Pro
piedad, se alzaron de la decisión presi
dencial, y en sus respectivos escritos re
produjeron .js  argumentos alegados;

Vistos los a. tículos 199, 205 y 206 de, la 
Ley Hipotecaria; 17, 18, 21, 50, 300, 303, 
305, 406 del Reglamento Hipotecario; 403 
del Reglamento Hipotecario de 29 de oc
tubre de 1870; 41 de la Ley de Expro
piación forzosa de 10 de enero de 1879 
y 65 de su Reglamento; í J6 de la Ley de 
16 de diciembre de 1909 y Ley de 24 de 
julio de 1918; Real Decreto de 11 de no
viembre de 1864, 18 de noviembre de 
1907, 12 de agosto de 1912, y las Resolu
ciones de este Centro de 18 de agosto de 
1913, 14 de octubre de 1925, 26 de marzo 
de 1927, 10 de agosto de 1938, 28 de fe
brero y 29 de julio de 1949 y 25 de fe
brero de 1953;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 del Regla
mento Hipotecario, cuando hayan de ena
jenarse alguno de los bienes que perte
necen al Estado o a las Corporaciones ci
viles, el funcionario que tenga a su car
go la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado, buscará y unirá al 
expediente de venta el respectivo título 
de dominio, y cuando éste no existiera o 
no pudiere ser hallado, se procederá en 
la forma establecida en el artículo 206 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de 
su Reglamento;

Considerando que, de acuerdo con es
tos preceptos, el Administrador de Pro
piedades y Contribución Territorial de 
la Delegación de Hacienda de Murcia, 
una vez enajenada la finca, extendió la 
certificación de dominio correspondiente, 
que, presentada en el Registro de la Pro
piedad, causó la nota de suspensión re
currida, por lo que la cuestión sobre la 
que se centra este recurso queda cir
cunscrita a determinar si la mencionada 
certificación reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 199, 205 y 206 de la Ley 
Hipotecaria y 303 del Reglamento para 
su ejecución, para que pueda practicar
se la inmatriculación a favor de dicha 
entidad;

Considerando que, cuando se pretenda 
la inmatriculación de una linca, el Re
gistrador examinará cuidadosamente los 
índices y asientos respectivos en los li
bros hipotecarios, con objeto de asegu
rarse que el inrñueble no figura ya ins
crito a favor de persona alguna, para 
evitar la doble inmatriculación, aun cuan
do no se halla facultado para suspen
der la inscripción solicitada si se le fa
cilitan los datos indispensables para po
der realizar la busca;

Considerando que por lo excepcional 
del procedimiento de inmatriculación de 
inmuebles a favor del Estado, mediante 
certificación de dominio, es necesario que 
conste de una manera clara y terminan
te, en el certificado expedido, la formal 
afirmación de no existir título de do
minio inscrito o inscribible, así como que 
la omisión de algunas de las circunstan
cias establecidas en el artículo 303 del 
Reglamento Hipotecario obedecen a que 
no son conocidas; extremos que se ex
presan con bastante ambigüedad en la 
certificación ificada, la cual se limi
ta a reseñar que «no aparece el título 
de adquisición de la finca mencionada 
por parte de los organismos delegados 
del Ministerio de Obra. Públicas, ni han 
sido facilitados por éstos al hacei entre
ga de ella al Ministerio de Hacienda», y 
aun cuando no es misión del Registrador 
comprobar 1_ exactitud de las afirmacio
nes contenidas en los títulos que se pre
tenden inscribir, es lo cierto que en el 
presente caso la misma certificación re
vela no fueron agotador los m dios nece
sarios para concluir que el Estado care
ce de título de dominio, y que se desco
noce la persona o personas de quienes 
adquirió la finca, defectos que podrían 
subsanarse mediante nueva certificación, 
en la que en forma clara se expresaran

dichas circunstancias, según prescribe el 
Reglamento;

Considerando que para apreciar debi
damente el según/ ) 1 efecto consignado 
^n la nota sería nececario que las fin
cas primitivas de donde proceden los 
restos cuya agrupación ha dado lugar a 
la formación del inmueble que trata de 
ser inmatriculado se encontrasen ya ins
critas, puesto q 3 el artículo 50 del Re
glamento Hipotecario sólo hace referen
cia a. las mutaciones físicas de los inmue
bles que han tenido ingreso en el Regis
tro, pero no tieno aplicación en las trans
formaciones de todos aquellos que vi
ven fuera de él, y como en c' presente 
caso no se ha esciar ido este extremo, 
no cabe resolverlo^ hasta tanto se haya 
determinado si se encuentran o no ins
critas las fincas de donde procede la que 
ha de inmatricularse,

Esta Dirección Gener:.1 ha acordado, 
con revocación parcial del auto apelado, 
confirmar los defectos primero y tercero 
de la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Jos ó Alonso Fernández.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al Presidente de la Federa

ción Nacional de Sociedades de Sordo
mudos de España para celebrar una rifa 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo fe
cha 2 del mes actual, se autoriza al señor 
Presidente de la Federación Nacional Je 
Sociedades de Sordomudos de España, do
miciliada en esta capital, para celebrar 
una rifa benéfica en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 25 
del próximo mes de junio de 1956, al ob 
jeto de allegar recursos a los fines que 
tiene a su cargo dicha Institución, en la 
que habrán de expedirse 56.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un nú
mero, que venderán al precio de cinco pe
setas, y en la que se adjudicarán como 
premios los siguientes: una cocina eléc
trica marca «Edesa», modelo 4-203, valo
rada en 14.338.90 pesetas; una frigorífica 
«Nevada», valorada en 9.249 pesetas, y una 
lavadora «Hogel», valorada en 3.970 pese
tas; para los poseedores de las papeletas 
cuyos números sean iguales a los de los 
que obtengan los premios primero, segun
do y tercero, respectivamente, del indi
cado sorteo de 25 de junio de 1956; de 
biendo someterse los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 18 de noviembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Administra

ción Local
Nombrando Secretario propietario de  

Quinto (Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en el j 
artículo 444 del Reglamento de Organiza- i 
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídi- I

co de las Corporaciones Locales; vista la 
terna que propone el Ayuntamiento, de 
Quinto (Zaragoza), sometido al Régimen, 
especial de Pueblos Adoptados, esta Di
rección General, en uso de las atribucio
nes que el citado artículo le concede, ha

¡resuelto efectuar el siguiente nombra
miento de Secretario en propiedad: 

Quinto (Zaragoza), don Ramón Huerta 
Aguilar.

El Secretario designado deberá tomar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te ai de la publicación dei nombramien
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO, y el Ayuntamiento interesado ven
drá obligado a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del Gobierno Ci
vil, certificación del acta de posesión del 
funcionario nombrado, dentro de los cin
co días siguientes, como máximo, a aquél 
en que teilga lugar. Transcurrido el pla
zo de treinta días sin que el Secretario 
designado tomase posesión del cargo, e?. 
Ayuntamiento dará cuenta asimismo a es
te Centro, por el conducto antes indicado.

El Gobernador Civil de Zaragoza orde
nará la inserción de este nombramiento 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
cuidará en particular del exacto cumpli
miento por parte de la Corporación inte
resada en lo que se refiere al envío den
tro del plazo señalado de las certificacio
nes y comunicaciones relacionadas con la 
toma de posesión del funcionario desig
nado.

I Madrid, 8 de noviembre de 1955.—El 
I Director general, José García Hernández.

Nombrando Secretario propietario del 
Ayuntamiento de Santiago de Calatra
va (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 444 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Corporaciones Locales; vista la 
terna que propone el Ayuntamiento de 
Santiago de Calatrava (Jaén), sometido 
al Régimen Especial de Pueblos Adopta
dos, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que el citado artículo le 
concede, ha resuelto efectuar el siguiente 
nombramiento de Secretario en propie
dad:

Santiago de Calatrava (Jaén), don Ma
nuel Torres Soria.

El Secretario designado deberá tomar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación leí nombramien
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y el Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir a esta Direc
ción General, por conducto del Gobierno 
Civil, certificación del acta de posesión 
del funcionario nombrado, dentro de los 
cinco días siguientes, como máximo, a 
aquél en que tenga lugar Transcurrido 
el plazo de treinta días, sin que el Se
cretario designado tomase posesión del 
cargo, el Ayuntamiento dará cuenta asi
mismo a este Centro por el conducto an
tes indicado.

El Gobernador Civil de Jaén ordenará 
la inserción de este nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y cuida
rá en particular del exacto cumplimien
to por parte de la Corporación interesa
da en lo que se refiere al envío, dentro 
del plazo señalado, de las certificaciones 
y comunicaciones relacionadas con la to
ma de posesión del funcionario designado.

Madrid, 14 de noviembre de 1955.—El 
Director general. José García Hernández.

Nombrando Depositario de Fondos en pro
piedad del Ayuntamiento de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 444 del Reglamento de Organiza^ 
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico
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de las Corporaciones Locales vista la ter
na que propone ei Ayuntamiento de Hues
ca, sometido al Régimen Especia) de Pue
blos Adoptados, esia Dirección General, 
en uso de ias atribuciones que e¿ citado 
artículo le concede, ha resuelto efectuar 
el siguiente nombramiento de Deposita
rio de Fondos en propiedad:

Ayuntamiento de Huesca, don Pedro 
Ramón Betrán Martínez.

El Depositario de Fondos designado de
berá tomar posesión del cargo dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación dei nom
bramiento en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y ei Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir c- esta Direc
ción General, por conducto del Gobierno 
Civil, certificación del acta de posesión 
del funcionario nombrado, dentro de los 
cinco días siguientes, cómo máximo, a 
aquél en que tenga lugar. Transcurrido 
el plazo de treinta días, sin que el De
positario designado tomase posesión del 
cargo, el Ayuntamiento dará cuenta asi
mismo a este Centro, por ei conducto an
tes indicado.
! El Gobernador Civil de Huesca ordena
rá la inserción de este nombramiento en 
el «Boletín Oficial» de ía provincia y cui
dará en particular del exacto cumplimien
to por parte de la Corporación interesa
da en lo que se refiere al envío, dentro 
del plazo señalado, de ias certificaciones 
y comunicaciones relacionadas con la to
ma de posesión del funcionario designado.

Madrid. 14 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Anunciando la plaza que se cita del Cuer

po de Ayudantes de Obras Públicas.

Se anuncia la plaza de Ayudante de 
Obras Públicas en la Jefatura de Servi
cios Eléctricos para que los funcionarios 
con derecho a ella puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del pla
zo de quince días naturales, contando in
cluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
Justifiquen su pretensión.

Sólo pueden solicitar la plaza que se 
anuncia los que pertenezcan a dicho 
Cuerpo y se hallen adscritos al Servicios 
con residencia en Madrid, ya que el 
desempeño de esta plaza lo ha de ser 
sin detrimento del servicio que tenga en
comendado el Ayudante que se designe 
libremente por 1a Superioridad, de acuer
do con lo que preceptúa la Orden minis
terial de 27 de julio de 1945.

Madrid, 15 de noviembre de 1955.—El 
Subsecretario, M. Navarro Rubio.

Anunciando la plaza de Secretario del 
Consejo de Administración de la Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado.

Se anuncia la plaza de Secretario del 
Consejo de Administración de la Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado, pa
ra que ios funcionarios con derecho a 
ello del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos puedan solicitar
la  por conducto reglamentario dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
Justifiquen su pretensión.

Sólo podrán solicitar la plaza que se 
anuncia los que, reuniendo las condicio
nes que se fijan en el Reglamento Orgá- 
fcieo de la Otada Explotación, aprobado

por Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de marzo siguiente•• se ha
llen adscritos a servicios con residencia 
en Madrid, ya que el desemoeño de esta 
plaza lo ha de set sin detrimento del 
servicio que tenga encomendado el In
geniero que se designe libremente por el 
señor Ministro, de acuerdo con lo que 
preceptúa la Orden ministerial de 27 de 
julio de 1945.

Madrid 15 de noviembre de 1955.—El 
Subsecretario. M. Navarro Rubio.

Anunciando la plaza de Secretario gene
ral del Consejo Superior de Ferroca
rriles.

Se anuncia ia plaza de Secretario ge
neral del Consejo Superior de Ferroca
rriles. para que los funcionarios con de
recho a ello del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puerros puedan so
licitarla por conducto reglamentario, den- 
tro_del niazo de quince días naturales, 
contando inclupo el de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias oue justifiouen su pretensión.

Sólo pueden solicitar la plaza que se 
anuncia los oue ostenten la categoría de 
Consejero-Inspector o Ingenieros Jefes 
del Cuerpo y se hallen adscritos a Servi
cios con residencia en Madrid, ya que el 
desemoeño de esta plaza lo ha de ser sin 
detrimento del servicio eme tenga enco
mendado ei Ingeniero oue se designe li- 

I bremente por el señor Ministro, de acuer- 
|j do con lo oue preceotúa la Orden minis- 
j teriai de 27 de juiio de 1945. 
j¡ Madrid. 15 de noviembre de 1955,—El 
| Subsecretario. M, Navarro Rubio
I:

 Dirección General de Ferrocarriles T r a n v í a s  y  T r a n s p o r t e s  p o r  
Carretera

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de Transportes 

 establecida en Gerona, de la que es 
titular don Juan Ríu Caum.

|¡ Visto el expediente instruido en virtud 
\ de instancia presentada por don Juan 
¡¡ Ríu Caum. solicitando la legalización de 

una Agencia de Transportes domiciliada 
en Gerona: sin sucursales ni correspon- 

¡ salías, y cumplidos los trámites reglamen- 
■ j ¡  tarlos,
j Fsta Dirección General ha resuelto le

galizar definitivamente, con el título 
'■ A. T.-440 el funcionamiento de una Agcn- 
¡! cía de transportes establecida en Gerona, 
i ''alie Carretera de Barcelona, número 13.
¡¡ Sin sucursales ni corresponsalías, con local 
, auxiliar en Gerona, plaza de San Fran

cisco, sin número, de cuya Agencia es 
J titular don Juan Ríu Caum, con arreglo 
¡ a las condiciones generales siguientes:
; 1.a El material móvil adscrito a esta
: Agencia no podrá utilizarse en el fcrans- 
| porte de las mercancías fuera del casco 
¡ urbano de Gerorna. a menos que posea la 
| correspondiete autorización, de acuerdo 

con lo que se dispone en el Reglamento 
¡ de Ordenación de los Transportes Mecá- 

nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
I de 1949.
! 2.a Cualquier modificación que se in

troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresnonsa- 

, lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General, en el plazo 
máximo d° ocho cuas. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

| 3¿ En todos los despachos abiertos ai
i público deberá existir a la vista de éste.
I un ejemplar del Reglamento aprobado y 
* oopta da «sta legalización definitiva, am-

 bos autorizados por ia Jefatura de Obras 
\ Públicas de Gerona.
• Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid. 31 de octubre de 1955.—El DI* 
rector general, José de Aguinaga.

8r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Gerona.
4,695—A. C

Aclaración a  anuncio sobre suministro 
de automotores y furgones-tractores  
eléctricos y remolques al Ministerio de 
Obras Públicas con destino a los  
ferrocarriles de vía estrecha.

Como aclaración del anuncio puolicado . 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
ue 30 de agosto del corriente (núm. 242* 
página 5.363L referente al suministra 
que se indica, se pone en general conoci
miento que las proposiciones que se pre* 
senten a dicho suministro deberán redac
tarse, inexcusablemente, en idioma es
pañol.

Madrid, 31 de octubre de 1955.—Ei Di« 
rector general. José de Aguinaga.

4.735—A. O

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Aclarando e l artículo 96 del Estatuto Reglamen
tario de 23 de julio de 1953 y  

 fija extensión de la asistencia, médico-
farmacéutica, en Juntas de Obras, Co
misiones Administrativas y demás Servicios

 de Puertos.

Por Orden ministerial de 19 de julio de 
1954 se disnnso que por las Juntas de 
Obras. Comisiones Administrativas y de- 

! más Servicios de Puertos se procediese a. 
\ organizar la asistencia médico-íarmacéu- 
¡¡ tica en favor de todo el personal encua

drado dentro dei Fsttuto Regí amentarlo 
S de 23 de julio de 1953, por estimar que 
| dada su condición de envTeados públicos 
\ estaban eximido*; de los seguros sociales, 
j así como para el resto del personal que 
\ presta sus servicios en dichas entidades 
r oficiales de puertos y que tienen la con- 
¡ ciición de funcionarios públicos.
\ Por ia Junta de Obras del Puerto de> 
í Gijón-Musel se planteó ei problema de 
¡ aquellos empleados portuarios económi

camente débiles que. habiendo ingresado 
\ con anterioridad a la vigencia de dicho
• Estatuto, y oue. por tanto, en dicha fe- 
i cha gozaba de todos los seguros sociales,
• al organizarse la asistencia méciico-farma* 
í eéutica había que darles de baja del Se- 
i guro Obligatorio de Enfermedad, lo que 
! acarrearía la baja inmediata en el Se- 
! guro de Vejez e Invalidez, con los perjul- 
i cios consiguientes.
5 Ante el problema dei respeto a los de- 
\ reclios adquiridos, reconocidos en el Es- 
í tatuto, y como trámite previo a una dis

posición aclaratoria, y cíe acuerdo .con el 
dictamen de ia Asesoría Jurídica, se for- 

¡ muló consulta a la Dirección General de. 
I Previsión para que informase sobre la 

posibilidad de dictar una norma en la aue 
se concediese a los expresados empleados 
portuarios económicamente débiles la fa- 4 cuitad de optar por seguir sometidos al 

t régimen de seguros sociales o acogerse a
• los regímenes de previsión que, en su 

caso, organizase evSte Departamento, ya
• que al relacionarse con iá extensión de 
¡ ios seguros sociales, respecto a los em
í pleados públicos, entraba dentro de lá,
| competencia del Ministerio de Trabajo.
! La Dirección General de Previsión, en 

'í escrito de fecha 16 de abril pasado, esti- 
{ mó que no pueden identificarse plena- 
i mente los empleados encuadrados en ei 
I Estatuto Reglamentario con los funciona

rios públicos a los efectos de excluirlos de 
1 ios seguros sociales, no alcanzándoles, pox
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tanto, el régimen especial de funcionarios 
públicos, y debiendo, en consecuencia, 
quedar adscritos al régimen general de 
los seguros y subsidios sociales unificados 
que rigen en la actualidad,

Este Ministerio, previo informe de la. 
Dirección General de Previsión y de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento, 
de conformidad con el acuerdo del Con
sejo de Ministros, ha resuelto:

1.° Aclarar el artículo 96 del Estatuto 
Reglamentario de 23 de julio de 1953, en 
el sentido de que el personal encuadrado 
en el mismo está sometido al régimen 
general de los seguros y subsidios socia
les unificados, limitado en cuanto, al de 
Enfermedad y de Vejez e Invalidez, a 
aquellos cuyos ingresos no excedan de 
30.000 pesetas anuales, de conformidad 
con el Decreto de 3 de enero de 1954 y 
demas disposiciones aplicables.

2.° Modificar la Orden ministerial de 
19 de julio de 1954. referente a la organi
zación de la asistencia médico-farmacéu
tica a favor de los empleados portuarios, 
en el sentido de abarcar exclusivamente 
al personal encuadrado en el Estatuto 
Reglamentario, con ingresos superiores a 
30 000 pesetas, así como al resto del per
sonal de las Juntas de Obras. Comisiones 
Administrativas y demás Servicios de 
Puertos que tienen la consideración de 
funcionarios púolicos.

Lo que de Order. del excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, de 
esta misma fecha, digo a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1955.—El Di

rector general, G, Pérez Conesa,

Sres. Presidentes de las Juntas de Obras 
v Comisiones Administrativas de Puer
tos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Previsión 
Universitaria

Aprobando el proyecto de obras que se 
indica en la nueva Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna.

Excmo. y Magfco. S r .: Visto el proyec
to de laboratorios de Química Inorgánica 
para Profesores y alumnos, primer curso, 
y  Sala de Balanzas en la nueva Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La La
guna, formulado por los Arquitectos don 
Eduardo Baselga y don Felipe García Es
cudero ;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
m a: Ejcución material, 330.492 pesetas: 
pluses, 22.444,50 pesetas; 15 por 100 cíe 
beneficio industrial, 49.573,80 pesetas; im
porte de contrata. 402.510,30 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obra, según tari
fa  primera, grupo quieto (aplicada sobre 
1.039.316.96 pesetas, suma de los presu
puestos, sin pluses de los tres proyectos 
que se presentaron simultáneamente, por 
separado). 4,90 por 100, descontado el 
14 por 100 que determina el Decreto de 7 
de junio de 1933 y el 50 por 100 que se
ñala el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
6.963,47 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 30 por 100 de la cantidad anterior, 
2.089,04 pesetas. Total, 411.562.81 pesetas: 

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, ha
ciendo únicamente observar que el articu
lo 44 del pliego de condiciones del pro
yecto, que se refiere a revisión de precios, 
debe quedar sin efecto, por haberse publi
cado recientemente una disposición sus
pendiendo las revisiones de precios para lo 
sucesivo, teniéndose en cuenta también

la vigencia como supletorio, dei pliego 
general de condiciones de construcciones 
civiles;

Considerando que el sistema do eje
cución de estas obras debe ser el de con
tratación directa, previsto en el párra
fo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, no sólo por su cuan
tía, sino por la necesidad de imprimir 
rapidez a la realización del proyecto, lo 
que no sucedería de acudir a los trámi
tes de la subasta;

Considerando que en 8 de julio y 31 de 
agosto últimos la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la A d
ministración del Estado han tomado ra 
zón y fiscalizado el gasto, habiéndose 
promovido concurrencia de ofertas, en
tre las que aparece como más beneficio
sa para los intereses del Estado la sus
crita por Davi y Torres, S. L.,- domici
liada en Barcelona, Consejo ie  Ciento, 
número 255, que se compromete a rea
lizar las obras con una baja de 2.510.30 
pesetas, por lo que el importe de la non
ti ata queda reducido a 400.000 pesetas, 
y el importe total del presupuesto a 
409.052,51 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su total 
importe de 409.052,51 pesetas, adjudica
do en la forma expuesta y que se abone 
con cargo al crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que de Orden comunicada por ei 
excelentísimo señor Ministro, digo a 
V E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1955.—El Di

rector general. J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de La Laguna.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para el cumplimiento de 
la Orden ministerial de 20 de octubre 
de 1955 que convoca oposiciones para 
proveer plazas vacantes de Profesoras 
numerarias de «Lengua y Literatura es
pañolas» de Escuelas del Magisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero.—Anunciar parí, su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, las 
vacantes de Profesoras numerarias de 
Lengua y Literatura Españolas de las Es
cuelas del Magisterio, Maestras, de Alme
ría, Lérida y Soria.

Segundo.—Para ser admitidas a estasv 
oposiciones- habrán de reunir las aspiran
tes las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) No hallarse incapacitada para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de vein

tiún años al terminar el plazo de esta 
convocatoria.

d) No padecer incapacidad física para 
el desempeño del cargo.

e) Poseer el título de Licenciada en 
Filosofía y Letras o certificación acredi
tativa del mismo, y las aspirantes que 
hayan hecho sus estudios por los planes 
derivados de la Ley de 29 de julio de 1943 
y quienes terminaron los mismos a partir 
del curso académico de 1948-1949, debe
rán acreditar tener aprobado el examen 
de la Licenciatura correspondiente, según 
establece la Orden ministerial de 28 de 
septiembre de 1948, y el de Maestra de 
Primera Enseñanza o haber aprobado las 
asignaturas de Pedagogía General, Peda
gogía Diferencial o Didáctica. Las alum- 
nas de la extinguida Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio deberán pre

sentar el título de Maestra normal; de 
no tener éste, certificación académicg jus
tificativa de haber realizado todos los 
estudios para la obtención del mismo, si 
bien para tomar posesión en su día de la 
plaza han de hallarse todas en posesión 
del título correspondiente o de ia orden 
supletoria del mismo.

Tercero.—El plazo de presentación de 
instancias será el le sesenta días natura
les, contados a partir de la inserción de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. ’ para las aspiran
tes que résidan en la Península, y diez 
días más para las que residan fuera. A 
dicha instancia se unirá el justificante 
de haber abonado en la Habilitación del 
Ministerio la cantidad ele 30 pesetas por 
formación de excediente y 75 pesetas por 
derechos de oposición.

Con la instancia se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento legali
zada o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Filo
sofía y Letras, de tener aprobado el exa
men de la Licenciatura que justifique el 
derecho a desempeñar función docente 
oficial y de Maestra de Primera Enseñan
za o certificado de aprobación de las asig
naturas de Pedagogía anteriormente ci
tadas. o de Maestra normal de la Escue
la de Estudios Superiores del. Magisterio 
o títulos correspondientes.

e) Certificación de adhesión a los 
principios del nuevo Estado.

f) Las aspirantes que hayan desem
peñado algún cargo con anterioridad al 
18 de julio de 1936, certificado de depu
ración, y aquellas en quienes no concu
rra esta circunstancia, declaración jura
da de que no eran funcionarios en aquella 
fecha.

g) Las opositoras que se crean com
prendidas en la Ley de 17 de julio de 
1947 lo justificarán con el certificado de 
la Autoridad correspondiente.

h) Certificación expedida por la De
legación Nacional correspondiente acre
ditativa de la prestación del Servicio So
cial de la Mujer o de la exención, en su 
caso.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Minis
terio después del tiempo que se señala 
en el párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto.—Las opositoras admitidas a la 
oposición concurrirán a realizar los ejer
cicios en el lugar y hora que previamente 
se les designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los trblones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan lo conveniente a tal 
efecto

Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

Dando normas para el cumplimiento de 
la Orden ministerial de 20 de octubre 
de 1955 por la que convoca oposicio
nes para proveer plazas vacantes de 
Profesores numerarios de «Lengua y  
Literatura españolas» de Escuelas del 
Magisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esa fecha,

Esta Dirección General ha acordado,: 
Primero.—Anunciar para su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, las 
vacantes de Profesores Numerarios de 
Lengua y Literatura Españolas de las Es
cuelas del Magisterio. Maestros, de Alba
cete. Badajoz, Ceuta. Coruña. Lugo, La3 
Palmas, Santander y Santiago.



B. O. del E.—Núm. 327 23 noviembre 1955 7061

Segundo.—-Para ser admitidos a estas 
oposiciones habrán de reunir los aspi
rantes las condiciones siguientes:

a> Sei español.
b* No bailarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
O Haber cumplido la edad de veintiún 

años al terminar el plazo de esta convo
catoria.

d) No padecer incapacidad física para 
el desempeño del cargo.

e) Poseer e1 titulo de Licenciado en 
Filosofía y Letras o certificación acredi
tativa del mismo, y los. aspirantes que 
hayan hecho sus estudios por los planes 
derivados de la Ley de 29 de julio de 1943 
y quienes terminaron los mismos a partir 
del curso académico de 1948-1949 debe
rán acreditar tener aprobado el examen 
de la Licenciatura correspondiente, se
gún establece ia Orden ministerial de 28 
de septiembre de 1948. y  el de Maestro 
de Primera Enseñanza, o haber aproba
do las asignaturas de Pedagogía general, 
Pedagogía diferencial o didáctica. Los 
alumnos de la extinguida Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio deberán 
presentar el título de Maestro Normal; 
de no tener éste certificación académica 
justificativa de haber realizado todos los 
estudios para la obtención del mismo, si 
bien para tomar posesión en su día de la 
plaza han de hallarse todos en posesión 
dei título correspondiente o de la orden 
supletoria del mismo.

Tercero.—El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta días natu
rales, contados a partir de la inserción 
de la presente Orden en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO para los aspi
rantes que residan en la Península, y 
diez días más para los que residan fuera. 
A dicha instancia se unirá el justifican
te de haber abonado en la Habilitación 
del Ministerio la cantidad de 30 pesetas 
por formación de expediente, y 75 pese
tas por derechos de oposición.

Con ia instancia se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento legali
zada o legitimada, según los casos.

i b> Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Filo
sofía y Letras, de tener aprobado el exa
men de la Licenciatura que justifique el 
derecho a desempeñar función docente 
oficial y de Maestro de Primera Ense
ñanza o certificado de aprobación de las 
asignaturas de Pedagogía anteriormente 
citadas, o de Maestro Normai de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio o títulos correspondientes.

e) Certificación de adhesión a los prin
cipios del Nuevo Estado.

f) Los aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad al 18 
de julio de '1936. certificado de depura
ción, y aquellos en quienes no concurra 
esta circunstancia, declaración jurada de 
que no eran funcionarios en aquella fe
cha.

g) Los opositores que se crean com
prendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947 lo justificarán con el certificado de 
la autoridad correspondiente.

h) Los Eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado, según se determina 
en la Orden de 27 de octubre de 1942.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Ministe
rio después del tiempo que se señala en el 
párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto—Los opositores admitidos a la 
oposición concurrirán a realizar los ejer
cicios en el lugar y hora que previamente 
se les designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de ias pro
vincias y en los tablones de anuncio de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades respec
tivas dispongan lo conveniente a tal 
efecto.

Madrid 20 de octubre de 1955.^-E1 Di
rector general, E. Canto.

Desestimando la reclamación de don Antolín 
Fernández Ranz, relativa a la 

Fundación « Escuelas Baños», en Madrid. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por don Antolin Fer
nández Ranz, como único pariente de 
don Ricardo Baños Sanz, que instituyó 
la Fundación «Escuelas Baños», de Ma
drid, se ha presentado escrito solicitando 
le sean entregados los bienes de dicha 
fundación, por estar derruido el edificio 
de las escuelas en la calle de Tutor, es
quina a la de Benito Gutiérrez, en esta 
capital, en donde debieran cumplirse los 
fines, de no estar invadido, desde la ter
minación de la guerra civil, por una se
rie de familias cuyo desalojo de allí es 
lo cierto que no cae dentro de la com
petencia del Protectorado;

Resultando que con ocasión del trámi
te de dicho escrito, la Junta Provincial 
de Beneficencia de Madrid acordó la de
negación de la instancia, primero, por ser 
causa de fuerza mayor la que impide el 
cumplimiento de dichos fines en el local; 
segundo, por estarse cumpliendo éstos 
en otros locales, y tercero, porque una 
vez clasificada la Fundación, adquirió 
personalidad independiente de la volun
tady que le dió origen, siendo las normas 
de derecho público relativas a las fun
daciones benéfico docentes las que han 
de aplicarse, perdiendo valor las normas 
[>e orden privado del fundador que se 
refieren a la reintegración del capital a 
sus herederos, caso de no poderse cum
plir los fines;

Resultando que el informe de la Junta 
ilustra sobre el hecho de la gestión de 
la Presidencia de dicho organismo cerca 
de la Dirección General de Regiones De

vastadas. a fin de que se proceda al asen
tamiento de las familias refugiadas don
de sea posible y en cuanto lo sea;

Resultando que el señor Fernández 
Ranz ha formulado lo que denomina «re
curso», al que acompaña certificado del 
acta de fallecimiento de doña Teresa 
Martínez, la pariente más próxima del 
fundador, y cuyo tercer hijo, Antolin, es 
el único supérstite;

Resultando que la desestimación del 
escrito del señor Fernández Ranz por la 
Junta de Beneficencia, que da motivo a 
este expediente, no fué realizada por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, previo el informe de la Junta, sino 
por ésta, sin acuerdo de la Dirección Ge
neral, contra cuya resolución cabría des
pués el recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro;

Resultando que, por tanto, el escrito 
del señor Fernández Ranz tiene el valor 
de una primera instancia ante la Direc
ción General, y debe estimarse que el 
acuerdo desestimatorio de la Junta tiene 
sóló el valor de informe;

Resultando que competiendo la resolu
ción a esta Dirección General, como el 
exponente entiende en su escrito, aun
que utilizando la expresión «recurso», a 
causa de habérsele advertido por la Jun
ta su derecho de recurrir ante el Minis
terio, los extremos en que el solicitante 
resume su mejor derecho son:

l.o Que en la desestimación de la Jun
ta no se citan preceptos legales, sino 
sólo argumentos de lógica jurídica favo 
rabies a la preeminencia del derecho pú
blico sobre el derecho privado.

2.° Que siendo hijo legítimo de doña 
Teresa Ranz Martínez, heredera del fun
dador don Ricardo Baños Ranz, según 
documenta cumplidamente conforme a 
ía cláusula 14 del testamento otorgado

el 25 de febrero de 1911. ante el Notario 
de Madrid clon José Criado y Fernández- 
Pachecc. tiene derecho a que se le trans
fiera expresamente la herencia, como hijo 
de dicha señora, de acuerdo con la cláu
sula 13.

3.° Que conforme a ia cláusula 13. si 
la Institución no pudiese cumplir sus 
fines poi cualquiei causa, pasen sus bie
nes a sei propiedad de sus herederos y 
sucesores, quienes se incautarán desde 
luego de ellos sin restricción ni limita
ción alguna, sean cualesquiera las dis
posiciones legales que rijan, que no pre
valecerán contra lo dispuesto en esta 
cláusula

4.° Que el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. en su artículo 24, dice 
textualmente que «si terminase el objeto 
a que fué destinada una Fundación, por 
ser ya imposible aplicar la actividad y 
medios de que dispusiese por lo que de
jase de funcionar, se dará a sus bienes 
la aplicación que sus cláusulas fundacio
nales les hubieren asignado», por lo que 
es indudable que, de acuerdo con la vo
luntad del testador, los bienes- de la Fun
dación «Escuelas Baños» deben revertir 
a sus herederos, ya que desde la termi
nación de la guerra, por estar el edificio 
destruido, no ha vuelto a cumplirse el 
fin para el que se instituyó, según cons
ta en el informe de la Delegación Pro
vincial de Enseñanza Primaria.

5.° Que no se trata de destacar la 
fuerza mayor del hecho, sino la «impo
sibilidad» prevista en el testamento, que 
puede deberse a fuerza mayor, cuyo tes
tamento, además, faculta a los herederos 
para incautarse de los, bienes «por cual
quier causa», y que conforme^ al articu
lo 54 de la Instrucción se declare la in
suficiencia del capital y la reversión del 
mismo a sus herederos;

Resultando que las Escuelas se instala
ron provisionalmente en la Parroquia de 
Santa Cristina, de Carabanchel, por 
acuerdo del Patronato con el señor Cura 
Párroco, según consta en acta suscrita 
en 20 de enero de 1941; por el en aquella 
fecha Copatronato. integrado por el re
presentante en él mismo de la Junta 
Provincial de Beneficencia, ilustrísimo 
señor don Casimiro Morcillo, Vicario ge
neral de la diócesis, y don Fernando José 
de Larra, Jefe de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza, local en el 
que actualmente se siguen dando las cla
ses. para que el fin fundacional quede 
cumplido, aun con las deficiencias inevi
tables, dada la provisionalidad de la ins
talación;

Resultando que del informe de la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria y de Madrid, de 28 de febrero de 
1951, se desprenden las siguientes conclu
siones :

1.° Que deben continuarse las gestio
nes, porque algún día llegará en que el 
Ayuntamiento, que se ha hecho cargo 
oficialmente del asunto, aloje a ias fam i
lias en otras viviendas, porque allí por 
dignidad y decoro de la población, por 
denuncias del vecindario y por razones 
de higiene no pueden continuar, cuestio
nes todas de orden público que rebasan 
las facultades normales del Patronato y 
autoridades del Departamento.

2.° Que se reconstruya el edificio por 
la Dirección General de Regiones De
vastadas.

3.° Dentro de los límites fundaciona
les constituir un Patronato o integrar, 
en su aspecto docente, al de la Funda
ción en el Consejo de Protección Escolar, 
con lo que la renta del capital fundacio
nal quedaría para sostenimiento del edi
ficio y servicios (unas siete mil pesetas 
anuales), y los maestros serían naciona
les, todo lo cual debería activarse por las 
autoridades municipales;

Resultando que anteriormente al es
crito presentado por el señor Fernández 
Ranz, la Junta Provincial de Beneficen
cia, a requerimiento del Protectorado, 
indicó como soluciones posibles:

1.° Poner en marcha el expediente de
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obra en la Dirección General de Regio
nes Devastadas y proceder a la recons
trucción, del primitivo inmueble, o tram i
ta r el expediente de modificación de fines» 
de la Fundación, consistente en proyec
ta r el cumplimiento de los fines en la 
forma en que actualmente se hace en la 
parroquia de Santa Cristina, o bajo otra 
tutela religiosa, mediante el compromiso 
de abonar los honorarios a perpetuidad 
de los maestros que han de cumplir la 
misión educativa y formativa. pudiendo 
en este caso mejorar tales haberes, atem
perándolos a los que actualmente se sa
tisfacen de modo aproximado, al incre
mentarse el patrimonio de la Fundación 
con el producto que pudiera obtenerse 
de la enajenación del solar en que es
taba emplazado el edificio escolar;

Considerando que la personalidad de 
don Antolín Fernández Ranz, como he 
redero del fundador, queda demostrada 
conforme a la cláusula 14 del testamento 
por la presentación del certificado del 
Registro Civil que acompaña a su soli 
citud;

Considerando que en la cláusula 13 del 
mismo se dice textualmente que: «Or
dena el señor testador que si por cual
quier causa no pudiera constituirse la 
fundación que debe establecerse, confor 
me dispone en la cláusula anterior, o una 
vez construida en Estado, por cualquier 
titulo o motivo «pretendiera incautarse 
de los bienes de la misma», pasen éstos 
a  ser propiedad de sus herederos y suce
sores, quienes se incautarán desde ’uego 
de dichos bienes, pudiendo disponer de 
ellos sin restricción ni limitación alguna 
y sin tener en cuenta para nada el ob
jeto a, que se destinan o estuviesen des 
tinados, sean cualesquiera las disposicio
nes legales que rijan o se dicten sobre 
la materia, que no prevalecerá en contra 
de lo dispuesto en esta cláusula»;

Considerando que dicha cláusula se re
sume en orden al caso presente en que 
el testador dispone que los bienes pasen 
a  los herederos sucesores una vez cons 
tituída la obra pia. «si el Estado, por 
cualquier título o motivo, pretendiera 
incautarse de los bienes de la misma»;

Considerando que el informe de la Jun
ta  que denomina resolución subraya con 
toda razón la fuerza *mayor del hecho 
y el estarse cumpliendo los fines en ia 
parroquia de Santa Cristina, aunaue no 
basa su informe en la interpretación de 
la cláusula 13 del testamento, que no es 
favorable a la reversión, ya que no existe 
voluntad estatal de incautación, sino si
tuación provisional «de facto». remedia
ble mediante una acertada acción muni 
cipal y estatal encaminada a la resolu
ción del acuciante problema de la vivien
da, sino que lo fundamenta] en una gra
tu ita preeminencia del bien público sobre 
la voluntad del fundador;

Considerando que la interpretación de 
la citada cláusula por el sucesor del se
ñor Baños es errónea, y para comprobar
lo es suficiente examinar con detenimien
to el contenido y los términos de aque
llos en el testamento otorgado por don 
Ricardo Baños en 25 de febrero de 1911. 
de ios que se desprende sin género algu 
no de dudas que ei testador previó el 
supuesto de que por cualquier causa no 
p u d i e r a  constituirse la Fundación, e 
igualmente el de que una vez constitui
da, el Estado, también por cualquier mo
tivo, pretendiera incautarse de ella. 
para estos supuestos—y únicamente para 
ellos—dispuso que los bienes fundaciona
les pasarían entonces a ser propiedad de 
sus herederos y sucesores sin restricción 
ni limitación alguna; de lo que se infiere 
que el señor Fernández Ranz sólo podna 
fundar su solicitud y argumentar con 
eficacia en el llamado recurso sobre la 
base de que uno de los dos supuestos pre
vistos por el fundador hubiere ocurrido 
y tenido realidad en la práctica; pero 
no siendo así, es decir, constituida en 
ifgla la Fundación de un lado y de otro 
sin que exista intento siquiera de incau

tación por el Estado de los bienes de la 
misma, es claro que las alegaciones del 
reclamante carecen de toda virtualidad 
y deoen ser desestimadas;

Considerando que el articulo 24 del 
Reai Decreto de 21 de septiembre de 1912 
no e.s aplicaoie al caso pianteado, ya que 
ei solicitante afirma, al amparaise en ei. 
que el oojeto a que tue destinada, la 
«Fundación Baños» ha terminado, y que 
es imposiole aplicar la actividad y medios 
por lo que se debe dar a los bienes ia 
aplicación que sus cláusulas fundaciona 
les les hubiesen asignado, lo cual no es 
cierto hasta que se declarase term inante
mente por los organismos competentes 
muuicipaies y del Ministerio de ia Go
bernación la absoluta imposibilidad de 
resolver el problema de la vivienda que 
da origen a esta controversia, debiendo 
admitirse . hasta entonces la provisiona- 
lidad de la situación, puesto que ai fin 
la enseñanza se sigue dando en la pa
rroquia de Santa Cristina;

Considerando que conforme al detalla
do informe de la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria ya aludido 
deben continuarse, perseverante y urgeh- 
temente, las gestiones para que el Ayun 
tamiento aloje a  las familias que inva
dieron la finca en otras viviendas, y lue
go la Dirección General de Regiones 
Devastadas reconstruya el edificio sinies
trado por la, guerra, procediéndose, final
mente, a coordinar la Fundación con el 
Consejo de Protección Escolar de modo 

las escasas rentas se apliquen al sos
tenimiento de las Escuelas y los maes
tros sean nacionales, todo ello en colabo
ración con el Ayuntamiento, o bien me
diante alguna otra de las soluciones pro
puestas por la Jun ta  Provincial de Bene
ficencia,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica ha resuelto:

1.® Desestimar ia solicitud llamada 
«recurso» de don A n t o l í n  Fernández 
Ranz, sucesor del fundador de las Es
cuelas Baños, de Madrid, don Ricardo 
Baños Ranz, tendente a obtener la re
versión de los bienes de la Obra pia a 
los herederos, por no darse la circuns
tancia que dicho fundador señaló como 
causa de reversión, que sólo existiría en 
ei caso de que el Estado pretendiera in
cautarse de los bienes, lo que no ocurre 
en el caso planteado.

2.° Que se gestione eficazmente una 
definitiva declaración o resolución de par
te del Ayuntamiento de Madrid y de la 
Dirección General de Regiones Devasta
das y demás organismos competentes del 
Ministerio de la Gobernación, acerca de 
la inclusión de las familias alojadas en 
las viviendas benéficas que construya 
aquél en próximo plazo y de la inclusión 
del edificio de las Escuelas en los proyec
tos de reconstrucción de la Dirección Ge
neral mencionada en próximo ejercicio.

3.° Que provisionalmente (no son ca
rácter indefinido) continúe la Fundación 
cumpliendo sus fines en la parroquia de 
Santa Cristina hasta que, resueltos los 
problemas de desalojo del inmueble y re
edificación, pueda procederse, bien a  la 
enajenación del solar, si se renunciase a  
la reedificación o a la nacionalización 
de las Escuelas reconstruidas.

4.° Que se advierta al solicitante que 
puede recurrir en alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro contra la reso
lución que recaiga.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1955.—- 

El Director general. E. Canto.

Excmo Sr. Gobernador civil, Presideñte
de la Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid.

D irecc ió n  General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso-subasta para la eje
cución de las obras de construcción del
Centro de. Enseñanza Media y Profe
sional  de Benicarló (Castellón de la
Plana)

Por Orden ministerial de 8 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28) se ha aprobado el proyecto 
de obras de construcción del edificio deJ 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Benicarló (Castellón).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la mencionada Orden,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la celebración de concur
so-subasta el día 21 de diciembre próximo, 
a las doce, verificándose la apertura de 
pliegos en la Sala de Juntas de la 
Dirección General de Enseñanza La
boral.

A este efecto, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes, que terminará el día 19 de diciembre, 
a las trece horas, debiendo ser presenta
das durante las hábiles de oficina en eH 
Registro general de este Ministerio

El proyecto y los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Sección de 
Construcciones Laborales hasta el expre- 
sado día 19 durante los no festivos, des* 
de las diez a las trece horas.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante. Además de este so* 
bre se acompañará otro abierto que con
tendrá: El carnet de «Empresa con res
ponsabilidad» o el documento de haberlo 
solicitado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 16 de noviembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de diciembre); los documentos acredi
tativos de la historia profesional dí-1 so
licitante. v. gi\: obras análogas realizadas 
—con el correspondiente certificado del 
Arauitecto que las dirigió—. méritos con
traídos en el ramo de la construcción, 
etcétera; informes bancarios o de orga
nismo público d  facultativo que- penni- 
tan juzgar la solvencia económica de los 
concursantes; el resguardo justificativo 
de haber consignado en. la Caja General 
de Depósitos o en una sucursal de la mis
ma el uno por ciento de 4.167.883.58 pe
setas o sea 41.678.85 pesetas, en concep
to de fianza provisional; las declaracio
nes juradas que previenen ei artículo 48 
de la Ley de Administración y Contabi- 
idad de la Hacienda Pública y el articu

lo 5.° del Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO dei 29). sobre incompatibilidades tío 
los funcionarios públicos; recibo acredi
tativo de que los concursantes licitadores 
están al corriente en el pago de seguros 
y subsidios sociales, incluido el Monte
pío Laboral correspondiente; recibo o 
certificación de la Administración de 
Rentas Públicas competente, justificativo 
de que el interesado está al corriente en 
el pago de la Contribución Industrial o 
de Utilidades que le afecten; el compro
miso de abonar todos los gastos dima
nantes del anuncio de celebración de es
te concurso-subasta y ejecución del ser
vicio; programa de trabajo, con especifi
cación de los plazos parciales y de la fe
cha de terminación total de la obra den
tro del límite de dos años, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 24 de junio, pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de julio), y, en 
fin, cuantos otros documentos estime/ 
pertinentes el licitador. La Mesa, en la 
fecha señalada para aoertura de plie
gos y con anterioridad a dicho acto, 
celebrará reunión previa para examinar 
a través de los documentos contenidos
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en el sobre abierto las condiciones de sol-  
vencía económica, moral, social y pro» i 
íesional de los aspirantes. Esta reunión 
será privada, pero de su resultado se le» 
yantará un acta en la que consten los 
acuerdos, contra los euales no cabe re
curso.

Seguidamente, en sesión pública, el 
Presidente de la Mésa leerá en primer 
término el acta a que se refiere el pá
rrafo anterior, sin indicar las razones 
que se hayan tenido en cuenta para de
clarar excluido a alguno o algunos de 
los concursantes, en el caso de que tal 
exclusión se produjera. A continuación 
el mismo Presidente anunciará la aper
tura y lectura de los pliegos de condicio
nes económicas correspondientes a los , 
incitadores no excluidos. Tras la lectura de 
dichos pliegos por el Secretario, la Mesa 
adjudicará provisionalmente el concurso- 
subasta a la proposición más ventajosa, 
siempre que se ajuste a las condiciones 
del mismo.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará el desempa
te en el mismo acto de licitación, por pu
jas a la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, y si subsistiera igual
dad se decidirá l i  adjudicación por me
dio de sorteo.

Los pliegos no abiertos por exclusión 
de sus firmantes se devolverán a éstos 
contra recibe, en la misma forma que 
fueron presentados.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuatro millones ciento sesenta y siete 
mil ochocientas ochenta y tres pesetas 
<?on cincuenta y ocho céntimos. El iicita- 
dor deberá tener en cuenta que, de con
formidad con la Ley, no tendrá derecho 
a revisión de precios en el caso de serle 
adjudicada la obra, salvo que por dispo
siciones al efecto de carácter general se 
disponga lo contrario.

La fianza definitiva a constituir por el 
adjudicatario será de ciento sesenta y seis 
mil setecientas quince pesetas con treinta 
y cinco céntimos; el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación se. verificará en 
un plazo de treinta días, a partir de la 
fecha en que dicha adjudicación haya 
tenido lugar; el plazo de ejecución de las 
obras será de dos años, a contar de su 
comienzo y éste a los quince días del 
otorgamiento de la escritura antes men
cionada. El incumplimiento de los plazos 
provocará la aplicación de las sanciones 
previstas en el Decreto de 24 ae junio 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 5 de julio).

Madrid, 16 de noviembre dé 1955.—El 
Director general, Carlos My Rodríguez de 
Valcárcel.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... , vecino de ........  provincia
de ......... con domicilio en ¡a calle de ...»
número..., enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir 
al concurso-subasta de las obras de cons
trucción del Centro de Enseñanza Media
y Profesional de ........ provincia de........ .
cree se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicho concurso-subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si desea hacer reba
ja en el tipo fijado se añadirá: «Con ia 
rebaja del    (en letra) por 100. equi
valente a ....... (en..letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las lijadas 
como tales en la localidad, y a que ios 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na- 
tional

(Fecha y firma dei proponente).

4.608—A. O. i

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de Previsión

Resolviendo concurso para nombramientos 
definitivos de Especialistas del Seguro 
O b lig a to r io  d e  E n fe rm e d a d  e n  la  
provincia de Zaragoza.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Zaragoza, convocado por esta 
Dirección General en 2 v 31 de agosto de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fechas 27 de agosto y 18 de septiem
bre del mismo año), quedan adjudicadas 
las vacantes correspondientes según se 
indica a continuación:

1.° En virtud del apartado h) del ar
ticulo primero de la Orden del Ministe- 
no do Trabajo de 29 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de octubre):

Don Ramón Comet González, Ciruela 
general, sector de Zaragoza.
. Don Enrique Aznar García, Cirugía ge

neral, sector de Zaragoza.
Don Mariano Alvira Malién, Cirugía, 

general, sector de Zaragoza.
Don Tomás Muñoz Gascón, Cirugía ge

neral, sector de Zaragoza.
Don Andrés García Martín, Cirugía 

general, sector de Zaragoza.
Don Angel Dupla Marco, Cirugía gene

ral, sector de Zaragoza.
Don Francisco del Rio Bergés, Cirugía 

general, rector de Calatayud.
Don -José Conde Andréu, Traumatolo

gía, sector de Zaragoza.
Don Federico García Dinhinx, Trau

matología. sector de Zaragoza.
Don Fernando Lorente Sans, Trauma

tología, sector de Zaragoza.
Don Emilio Aniento Tena, Traumato

logía, sector de Zaragoza.
Don Luis Rioja Padilla, Urología, sec* 

tor de Zaragoza.
Don Saturnino Mozota Sagardia, Uro

logía. sector de Zaragoza.
Don Francisco Romero Aguirre. U roio-, 

logia, sector de Zaragoza.
Don Valentín Porras Castellanos, Uro

logía, sector de Zaragoza.
Don Clemente Soriano Prez, Ginecolo

gía, s.ejtor de Zaragoza.
Don Ricardo Horno Liria, Ginecología, 

sector de Zaragoza.
Don Luis Giménez González, Gineco

logía, sector de Zaragoza.
Don José César Camón Artayer, T o

cología A), sector de Zaragoza.
Don Antonio Noailles Puyol, Pediatria- 

Puericultura. sector de Zaragoza.
Don Enrique Clavero Lahoz, Pedriacría- 

Puericultura, sector de Zaragoza.
Don Pedro Galán Bergua, Pedriátiía- 

Puericultura, sector de Zaragoza.
Don Angel Rodríguez Almeida, Pedia 

tría-Puericultura. sector de Zaragoza.
Don Narciso Pújala Alonso, Pedia,tría- 

Puericuitura, sector de Calatayud.
Don Joaquín Ezquerra Calvete, Pedia

tría-Puericultura, Subsector de Tarazona.
Don Jesús Gil Choliz, Pulmón y Cora

zón, sector de Zaragoza.
Don Jesús Ferrer Allúe, Pulmón y Cora

zón, sector de Zaragoza.
Don Luis Placer Martínez de Lecea, 

Pulmón y Corazón, sector de Zaragoza.
Don Juan Félix Alloza Feced, Pulmón 

y Corazón, sector de Zaragoza.
Don Francisco Suárez Palacios, Pulmón 

y Corazón, sector de Zaragoza.
Don Enrique de Gregorio Harold, Pul

món y Corazón, sector de Zaragoza.
Don Ignacio Galindo del Hierro, Pul

món y Corazón, sector de Calatayud.
Don Rogelio Obón Sierra,' Otorrinola

ringología, sector de Zaragoza.
Don Francisco Barrau Ortigosa, Oto

rrinolaringología. sector de Zaragoza.
Don Joaquín Mateo Linares. Otorrino

laringología, sector de Zaragoza.
Don Manuel Fairén Guillén, Otorrino

laringología, sector de Zaragoza.
Don Francisco Acín Puyol, Otorrinola

ringología, sector de Zaragoza.

 Don Jesús Ortiz Luzón, Otorrinolarin
gología. sector de Zaragoza.

Don Carlos Alvira Armale, Aparato Di
gestivo sector de Zaragoza.

Don Luis de xas Obras Loscertales, Apa
rato Digestivo, sector de Zaragoza.

Don Fermín Rabal García, Aparato Di
gestivo. sector de Zaragoza.

Don Luis Aisa Garcés, Aparato Diges
tivo. sector de Zaragoza.

Don Reinaldo Meiendo Cabrerizo, Apa
rato Digestivo, sector de Zaragoza.

Don Miguel Angel López Madrazo Pé
rez, Aparato Digestivo, sector de Zara
goza.

Don José Galindo del Hierro, Aparato 
Digestivo, sector de Calatayud.

Don Francisco Royo Espín, Oftalmolo
gía. sector de Zaragoza.

Don Andrés Arrugaeta Franco, Oftal
mología, sector de Zaragoza.

Don Joaquín Montañés del Olmo, Of
talmología, sector de Zaragoza.

Don Gabriel de Pedro Navarro, Oftal
mología, sector de Zaragoza.

Don Angel Fací Muñoz, Oftalmología, 
sector de Zaragoza.

Don Alfonso Alemany Muñoz, Oftalmo
logía, sector de Zaragoza.

Don Augusto Ruiz Galán, Oftalmolo
gía, sector de Calatayud.

Don Gonzalo Cisneros Cunchülos, Of
talmología, subsector de Tarazona.

Don Agustín Serrate Torrente, Neuro- 
siquiatría, sector de Zaragoza.

Don Valentín Pérez Argilés, Neurosa» 
quiatria. sector de Zaragoza.

Don Manuel Lega Ríos. Neurosiquiatría, 
sector de Zaragoza.

Don Luis Ros Almáu, Radiología, sec
tor de Zaragoza.

Don Rafael Midón Andía, Radiología, 
sector de Zaragoza.

Don Joaquín Loscos Loscos. Endocrino
logía, sector de Zaragoza.

Don Joaquín Aznar García, Endocrino» 
logia, sector de Zaragoza.

Don Tirso Cisneros Hernández, Berma» 
0 tología. sector de Zaragoza.

Don Eduardo de Gregorio García Se
rrano, Dermatología, sector de Zaragoza,

Don Luis Azúa Dochao, Dermatología, 
sector de Zaragoza.

Don Jcsé María Las Obras Loscertales0 
Dermatología, sector de Zaragoza.

Don Carlos Olivares Vaque, Dermatolo
gía. sector de Zaragoza.

Don Antonio Zubiri Vidal, Dermatolo
gía, sector de Zaragoza.

Don Antonio Fernández Aguilar, Der
matología, sector de Calatayud.

Doña María Luisa Gironza Solanas0 
Odontología, sector de Zaragoza.

D o n  Fernando Orensanz Gutiérrez, 
Odontología, sector de Zaragoza.

Don Pedro Campdera Sala, Odontolo
gía, sector de Zaragoza.

Don Amable Quintana Molinero, Odon
tología, sector de Zaragoza.

Don José Martínez Alconchel, Odon
tología, sector de Zaragoza.

Don Emilianos Marta Llórente, Odon
tología, sector de Calatayud.

Don Nicolás Lamarca Martínez, Odon
tología, Subsector de Egea de los Caba
lleros.

Don Emiliano Plañe Pérez, Odontolo
gía, Subsector de Tarazona.

D o ñ a Carmen Moraleda Carrascal, 
Análisis Clínicos, sector de Zaragoza.

Don Antonio de Gregorio Rocasolano, 
Análisis Clínicos, sector de Zaragoza.

Don Vicente Tarongi Sarti, Análisis 
Clínicos, sector de Zaragoza.

Don Francisco Pey Belsúe. Análisis Clí
nicos, sector de Zaragoza.

Don Miguel Morales Cortés, Análisis 
Clínicos, subsector de Caspe.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en las fechas indicadas al 
principio:

Don Antonio Val-Carreres Ortiz, Ciru
gía General, sector de Zaragoza.

Don Francisco Seral Casas, Traumato
logía, sector de Zaragoza.

Don Joaquín Moneva Sánchez, Trau
matología, sector de Calatayud,
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Don Rafael Fernández García, Urolo
gía, sector de Zaragoza.

Don Manuel Roncales Cativiela, Gine
cología, sector de Zaragoza.

Don Luis Sangüesa Calvo, Ginecología, 
sector de Zaragoza.

Don Santiago Loren Esteban. Gineco
logía, sector de Calatayud.

Don José Sancho Castellano, Tocología 
A), sector de Zaragoza.

Don Gustavo Martínez Bazán, Tocolo
gía A), sector de Zaragoza.

Don Mariano Vicente Carceller, Toco
logía A), sector de Zaragoza.

Don Eduardo Teixeira Gracianeta, To
cología A), sector de Zaragoza.

Don José Manuel Ibáñez Ramón, To
cología A), sector de Zaragoza.

Don Mariano Horno Liria, Tocología 
A), sector de Calatayud.

Don Fabriciano de Benavides Echave- 
Sustaeta, Tocología B), subsector de Egea 
de los Caballeros.

Don' Mariano Gómez Lafuente, Pedia
tría-Puericultura, sector de Zaragoza.

Don Manuel Royo Montañés, Pediatría- 
Puericultura, sector de Zaragoza.

Don Luis Ros Lavín, Pediatría-Pueri
cultura. sector de Zaragoza.

Don José María Dehesa Aznares, Pedia
tría-Puericultura. subsector de Egea de 
los Caballeros.

Don Francisco Tello Valdivieso, Pul
món y Corazón, sector de Zaragoza.

Don José Manuel' García Esteras. Oto
rrinolaringología, sector de Zaragoza.

Don Restituto Martínez Martínez, Oto
rrinolaringología. sector de Calatayud.

Don Femando Aznares Aznares, Oto
rrinolaringología. Subsector de Egea de 
los Caballeros.

Don Francisco Javier Rodeles Uarre- 
gui, Otorrinolaringología, subsector de 
Zaragoza.

Don Desiderio Gracia Laciaustra, Apa
rato Digestivo, sector de Zaragoza.

Don José López Botet, Oftalmología, 
subsector de Caspe.

Don Ramón Rey Ardid, Neurosiquia- 
tría, sector de Zaragoza.

Don Jesús Peg Ju.arrero, Neurosiquia- 
tría, sector de Zaragoza.

Don Antonino Gil Bernadet, Neurosi- 
quiatría, sector de Calatayud.

Don Ventura Jiménez Junza, Radiolo
gía, sector de Zaragoza.

Don Julián Abril Pascual, Radiología, 
sector de Zaragoza.

Don Antonio Oliver Oliver, Radiología, 
sector de Zaragoza.

Don Joaquín Mantecón Navasal, Radio
logía, sector de Zaragoza.

Don Alfonso Gaspar Aúna, Radiología, 
sector de Zaragoza.

Don José María Ocabo Hernández, Ra
diología, sector de Calatayud.

Don Antonio Calvo Bernad, Endocrino
logía, sector de Zaragoza.

Don Mariano Mateo Tinao, Endocrino
logía, sector de Zaragoza.

Don Francisco Suárez Palacios. Endo
crinología, sector de Zaragoza.

Don Ambrosio Soler Bastero, Endocri
nología, sector de Calatayud.

Don Francisco Zatorre Izuriaga, Der
matología. sector de Zaragoza.

Don José Puyol Ferreruela, Análisis 
Clínicos, sector de Zaragoza.

Doña Catalina Palomar Palomar, Aná
lisis Clínicos, sector de Zaragoza.

Don Femando Bonrostro Zaldívar, Aná
lisis Clínicos, sector de Calatayud.

Don Antonio Albesa Sanz. Análisis Clí
nicos, subsector de Tarazona.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de octubre), siendo de aplicación el 
artículo 119 del Texto Refundido de las 
disposiciones complementarias relativas 
al Seguro de Enfermedad.

Madrid, 15 de noviembre de 1955.—Ei 
Director general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria
Autorizando a Iberduero, S. A., la subestación 

de transformación que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de Iberduedo, S. A., domiciliada 
en Madrid, calle de Arlaban, número 5. 
en solicitud de autorización para insta- ! 
lar una subestación de transformación y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la. Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero. S. A., la instala
ción de una subestación de transforma
ción sita en término de Canillejas, com
puesta por dos transformadores de 3.000 
kilovatios-amperios, cada uno a 45.000- 
15.000 voltios (de los cuales de momen
to solamente se equipará uno de ellos). 
La alimentación de los primarios se hará 
directamente y de manera indistinta de 
los circuitos I o II de la línea a 45 kilo- 
voltios, de Ventas de Alcorcón a Torre- 
jón de Ardoz (INTA). Un sistema de ba
rras simple, a 15.000 voltios, se dispon
drá para permitir las salidas de lineas 
a esta tensión. Completará la instalación 
el equipo correspondiente para protec
ción, mando, medida y maniobras, asi 
como el suplementario de servicios auxi
liares propios de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. contado a . rtir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ! 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Ma
drid comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las

* disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la 

Delegación de Industria de Madrid de la 
terminación de las obras, para su reco-

- nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacinal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1955.—Ei 

Director general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid.

Resolución de los expedientes de las entidades 
industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «López 
Ferrer, S. A.», en solicitud de autoriza
ción para sustituir maquinaria en su in
dustria de tinte y blanqueo de hilados, 
en Murcia, comprendida en el grupo se
gundo. b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «López Ferrer, S. A.», la 
sustitución que solicita con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a Él plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.;i Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de su adqui
sición en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva ei 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración malicio
sa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1955.—El 

Director general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Je
sús Reglero Fernández en nombre de 
Sociedad a constituir en solicitud de 
autorización para la instalación de una 
fábrica de pistones para motores de ex
plosión en Valladolid, comprendida en 
el grupo segundo b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Jesús Reglero Fernán
dez en nombre de Sociedad a constituir 
la instalación que solicita con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la citada dispo
sición ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a En el plazo de seis meses serán 
presentados a examen y aprobación de 
la Dirección General de Industria los 
contratos de colaboración extranjera y 
la escritura de constitución social, que 
deberán cumplir los requisitos de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da. acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex-
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tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de su adqui
sición en el mercado nacional.

4.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a ias características que figu
ren en el permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración malicio
sa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1955.—El 

Director general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valladolid.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de una  
rectificadora de cilindros de laminación en 
la Fábrica de Metales de Lugones de 
la Sociedad Industrial Asturiana  
Santa Bárbara.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la So
ciedad Industrial Asturiana Santa Bár
bara, según proyecto presentado con la 
correspondiente solicitud, ante la Jefa
tura del Distrito Minero de Oviedo, y 
constando, en resumen, de los siguien
tes elementos principales:

Rectificadora «Herkules», modelo WS. 
450 x 300 mm.; seis lunetas con diámetros 
desde 150 a 600 mm.; filtro magnético; 
calibre de medición; seis muelas y sus 
dispositivos de equilibrio ; equipo eléctri
co completo;

Resultando que han sido cumplidos to
dos los trámites reglamentarios y que 
durante el período de* información públi
ca fué presentado un escrito de oposi
ción por la Asociación Española de Fa
bricantes de Máquinas Herramientas, So
ciedad Anónima, solicitando no se con
ceda la importación de la rectificadora 
de cilindros «Herkules», por considerar 
que este tipo de máquinas puede ser su
ministrado por la industria nacional: 

Considerando que esta rectificadora 
forma parte del extenso programa de 
modernización de la Fábrica de Metales 
de Lugones, siendo preciso cuidar de la 
armonía y eficacia de cada uno de sus 
elementos, de acuerdo con las indicacio
nes hechas por las casas proveedoras, 
que sólo en estas condiciones garanti
zan el buen funcionamiento de la insta
lación completa, para poder obtener pro
ductos acabados que cumplan las rigu
rosas condiciones exigidas en los pliegos 
de condiciones de las entidades consu
midoras ;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura de Minas de Oviedo y de ia 
Sección de Industrias Siderúrgicas de 
esta Dirección General, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica (De
creto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 
por el Reglamento General para el Ré
gimen. de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946),

Esta Dirección General ha resuelto 
desestimar la oposición presentada y 
autorizar a la Sociedad Industrial Astu
riana Santa Bárbara la instalación de

rectificción de cilindros de laminación 
proyectada, con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes :

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Ovie
do se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar varia
ción ninguna en las mismas, sin la pre
via autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de no
tificación al interesado de la presente 
resolución, dándose cuenta por el mis
mo a la Jefatura de Minas de la fe
cha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será, de dieciocro meses, a 
contar desde la fecha de iniciación de 
las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
Justificándose debidamente su necesidad.

6.a Por ia Jefatura de Minas citada se 
comprobará el cumplimiento de las con
diciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

7.a Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo lo estime nece
sario para seguir convenientemente ei 
curso de las obras efectuará visitas ex
traordinarias de Policía Minera, hacién
dolo como mínimo semestralmente.

8.a Por el interesado se dará cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha de ter
minación de la instalación para que por 
dicho Organismo se proceda a la con
frontación del proyecto, y, si procediere, 
a extender el acta de autorización de 
funcionamiento y puesta en marcha co
rrespondiente, sin cuyo previo requisito 
no podrá entrar en funcionamiento.

9.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuales ha
brán de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en forma reglamentaria, a tra
vés de la Jefatura del Distrito Minero y 
de esta Dirección General de Minas y 
Combustibles.

10. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo se comprobará que Ja 
maquinaria procedente del extranjero se 
ha adquirido mediante la debida licen
cia de importación y con los documentos 
adecuados y justificativos de su despa
cho por la Aduana correspondiente, dán
dose cuenta a esta Dirección General de 
cualquier omisión, defecto o anomalía 
que pudiera observarse.

11. Todas estas instalaciones consti
tuirán con el resto de la fábrica un con
junto único, del que no podrá desglosar
se ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles, y, tanto las principales como 
las auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, ya citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, traslado a la empresa peticio
naria y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1955. — Ei 

rector general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Oviedo.

Autorizando a Unión Española de  
Explosivos, S. A., la instalación de  
encartuchado y embalaje mecánico en la  
fábrica de explosivos de La Manjoya 
(Oviedo).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Unión 
Española de Explosivos, S. A., mediante 
instancia de fecha 2 de marzo de 1955, 
presentada en la Jefatura de Minas de 
Oviedo, en la que solicita autorización 
para instalar en su fábrica de La Man- 
jGva (Oviedo) varias máquinas para ha
cer cartuchos de papel y relleno de explo
sivos y otra, para empaquetar, según Me
moria, planos y presupuesto que acom
paña, así como los edificios necesarios 
paro, su instalación.

La instalación constará de dos máqui
nas de hacer cartuchos de papel, cerrados 
por un extremo, etiquetado, parafinado y 
relleno de los mismos con explosivos plás
ticos. produciendo de 60 a 80 cartuchos 
por minuto y máquina.

Para los explosivos pulverulentos cons
tará de cinco máquinas de fabricar car
tuchos de papel, cerrados por un extremo, 
etiquetados, parafinados y rellenos de este 
tipo de explosivo, con una producción de 
55 cartuchos por minuto y máquina.

Se instalará otra máquina para empa
quetar los cartuchos, etiquetado, precin
tado y parafinado de los paquetes de 2,5 
kilogramos cada uno, con una produc
ción de 1.500 paquetes hora.

Vistos .los informes de la Jefatura de 
Minas de Oviedo de 30 de junio de 1955 
y Sección de Combustibles y Explosivos, 
ambos favorables, y la Orden ministerial 
de 14 de julio de 1955.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, de 23 de agosto de 1934; Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944; Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería; Decreto de 9 de agosto de 1954, 

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar a Unión Española de Eplosivos, 
Sociedad Anónima, la instalación de las 
máquinas y edificios proyectados con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para ia Empresa peticionaria, 
salvo perjuicios a tercero y para el des
tino expresado.

2.a La iniciación de las obras necesa
rias para el montaje de esta instalación 
habrán de realizarse en el plazo de trein
ta días, a contar del día siguiente al de 
la notificación de la presente resolución 
a la Sociedad peticionaria, la cual dará 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de los trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha de esta instalación será de un 
año, contar de la fecha de la iniciación 
de las obras.

4.a Si fuera necesaria la ampliación de 
alguno de los plazos anteriores habrá de 
solicitarse* de esta Dirección General jus
tificando debidamente su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará que la insta
lación se adapta exactamente al proyecto 
presentado, no pudiendo hacerse varia
ción alguna en la misma sin la previa 
autorización de dicha Jefatura,

6.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria y elementos 
(o materias primas) que se precisen y 
no puedan adquirirse de procedencia na
cional, los cuales habrán de solicitarse 
del Ministerio de Comercio en forma re
glamentaria, a través de la Jefatura del 
Distrito Minero y de esta Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles.

7.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará que la ma-
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quinaria (elementos o materias primas) 
procedentes del extranjero se han ad
quirido mediante ia debida licencia de 
importación y con los documentos ade
cuados y justificativos de su despacho 
por la Aduana correspondiente, dándose 
cuenta a esta Dirección General de cual
quier omisión o anomalía que pudiera 
observarse.

8.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
ele Oviedo se comprobará ei cumplimien
to de las condiciones impuestas; se efec
tuarán las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a ia seguridad pública 
y del personal, en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes; se procederá 
a extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, la de autorización 
de funcionamiento de esta instalación, y 
se enviarán a esta Dirección General co
pias de las mismas.

9a Además de las condiciones antedi
chas, -queda sujeta esta autorización a las 
generales que puedan dictarse en lo suce
sivo y a las que juzgue preciso imponerle, 
reglamentariamente, la Jefatura del Dis
trito Minero, bajo cuya inspección y vi
gilancia queda la instalación de que se 
trata, conforme a lo dispuesto en ei Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica antes citado.

10. Esta autorización será anulada en 
cualquier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos, debiendo 
esa Jefatura notificar este acuerdo en for
ma reglamentaria a la Sociedad inte
resada.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di- 

Director general, José García Comas,
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Oviedo.

Autorizando a unión Española de Explo
sivos, S. A., para trasladar y moderni
zar la fábrica de nitrato potásico en La 
Manjoya, a Cayes (Oviedo).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Unión Es
pañola de Explosivos, S. A., mediante ins
tancia de fecha 3 de marzo de 1955, pre
sentada en la Jefatura de Minas de Ovie
do, en la que solicita autorización para 
trasladar su fábrica dé nitrato potásico, 
sita en La Man joya, a Cayés (Oviedo), 
procediendo a modernizar las instalacio
nes, según proyecto presentado.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura de Minas de Oviedo de 12 de 
agosto de 1955 y Sección de Combustibles 
y Explosivos.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de a g o s t o  
tíe 1934, Decretos de 8 y 12 de septiem
bre de 1939, Ley de Minas de 19 de ju- 
Uo de i 944 y Reglamento General para ei 
Régimen de la Minería. Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar a Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima, para trasladar su fá
brica de nitrato potásico, sita en La Man
joya, a Cayés (Oviedo), y a modernizarla, 
mejorando con ello la fabricación del id- 
trato potásico, con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes;

1.a La presente autorización es válida 
solamente para la Empresa peticionaria, 
salvo perjuicios a tercero, y para el des
tino expresado.

2a La iniciación de las obras que pre
cisen habrán de realizarse en el plazo de 
treinta día», a contar del siguiente al de 
la notificación de la presente resolución 
a la Sociedad peticionaria, la cual deberá

dar cuenta a la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo de ia fecha del comienzo 
de los trabajos.

3a El plazo de terminación y puesta 
en mareha de esta instalación será de 
seis meses, a contar de ia fecha de inicia
ción de las obras.

4/- Si fuera necesaria la ampliación de 
alguno de los plazos anteriores habrá de 
solicitarse de esta Dirección General, jus
tificando debidamente su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará que la insta
lación se adapta exactamente al proyecto 
presentado, no pudiendo hacer variación 
alguna en la misma sin la previa auto
rización de esta Jefatura.

6.a La presente autorización no pre
juzga ia concesión de permisos para la 
importación de maquinaria y elementos 
(o materias primas) que se precisen y 
no puedan adquirirse de procedencia na
cional. ios cuales habrán de solicitarse del 
Ministerio de Comercio en forma regla
mentaria, a través de la Jefatura del Dis
trito Minero y de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles.

7.a Por la Jefatura dei Distrito Minero 
de Oviedo se comprobará que 1a maqui
naria (elementos o materias primas) pro
cedente del extranjero se han adquirido 
mediante la debida licencia de importa
ción y con los documentos adecuados y 
justificativos de su despacho por la Adua
na correspondiente, dándose cuenta a esta 
Dirección General de cualquier omisión, 
defecto o anomalía que pudiera obser
varse.

Sa Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas; se 
efectuarán las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes; se 
procederá a extender el acta de confron
tación del proyecto y, si procede, la tíe 
autorización de funcionamiento de esta 
instalación, y se enviarán a esta Direc
ción General copias de las mismas.

9.a Además de las condiciones antedi
chas, queda sujeta esta autorización a las 
generales que puedan dictarse en lo suce
sivo y a las que juzgue preciso imponerle, 
reglamentariamente, la Jefatura del Dis
trito Minero, bajo ¿uya inspección y vi
gilancia queda la instalación de que se 
trata, conforme a lo dispuesto en el Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica antes citado.

10. Esta autorización será anulada en 
cualquier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de alguna de las con
diciones Impuestas.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos, debiendo esa 
Jefatura notificar este acuerdo en forma 
reglamentaria a la Sociedad interesada.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di

rector general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Oviedo.

Autorizando a don Ramón Castaño Alon
so para instalar una planta; experimen
tal para obtener cáscara de cobre en 
Hortigüela (Burgos).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido ante la Je
fatura del Distrito Minero de Palencia 
por don Ramón Castaño Alonso en sú
plica de autorización para instalar en el 
término municipal de Hortigüela (Bur
gos) una planta experimental para ob
tener cáscara de cobre, mediante el tra
tamiento por vía húmeda de los minera
les extraídos en el permiso de investiga
ción «María Luisa», del que es titular el 
peticionario;

Visto el proyecto correspondiente com

puesto de Memoria, presupuesto y pla
nos, ñrmado en 1 de noviembre de 1952 
por el Ingeniero de Minas don José Ma
ría de ürrutia y Llano, en el que se es
pecifican la maquinaria a instalar, los 
detalles más importantes del tratamiento, 
la capacidad de producción, que será do 
250 kilogramos be cobre por operación, y 
ei emplazamiento;

Vistos ios informes favorables del Con
sejo Ordenador de Minerales Especiales de 
Interés Militar de julio de 19o5, de ja 
Jefatura del Distrito Minero de Falen
cia de 16 de junio de 1955 y de la Sec
ción M. XI. de esta Dirección General 
de 26 de octubre de 1955, en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto be 1S24; por la Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944, y per 
el Reglamento general para ei Régimen 
de la Minería, Decreto tíe 9 be agosto 
de 1946,

Esta Dirección General be Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la 
instalación solicitada por don Ramón 
Castaño Alonso para instalar una planta 
experimental para obtener cáscara de 
cobre en Hortigüela (Burgos), con arre
glo a las condiciones generales en vigor y 
a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización será vá
lida solamente para el peticionario pata 
el destino expresado y el emplazamiento 
señalado.

2a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Falencia se comprobará que la 
instalación se adapta exactamente qi 
proyecto presentado, no pudiéndose efec* 
tuar variación alguna en la misma 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde el día si
guiente ai de la notificación de la presen
te autorización, dándose cuenta por el 
interesado a la Jefatura del Distrito Mi
nero de Palencia de la fecha de comien
zo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a partir 
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habra 
de solicitarse de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles, justificando su 
necesidad debidamente.

6.a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones será d© 
procedencia nacional.

7.a La autorización no presupondrá la 
concesión de ningún cupo de materias 
primas ni tíe energía eléctrica, que ha
brán de ser solicitados de los organismos 
competentes.

8A Todas las instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Palencia, conforme a lo dispues
to en ei Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

9a No será autorizado el funciona
miento de esta instalación sin la previa 
comprobación por ia Jefatura de Minas 
de la eficacia de la de captación o reco
gida de polvos, eliminación de gases no
civos o evacuación de aguas residuales 
en forma que se'eviten todo lo posible 
molestias y perjuicios a personas o bie
nes en el interior y en las proximida
des de ia planta, cumpliendo lo ordenado 
en los artículos 45 y 46 del Reglamento 
General tíe Seguridad e Higiene* del Tra
bajo, Orden de 31 de enero de 1940, asi 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas. Insalubres y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por la Orden de 13 de noviembre 
de 1950. Se tendrán en cuenta especial.- 
mente los artículos 226 al 229 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica-.

10. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Palencia se comprobará el exacto 
cumplimiento de las condiciones impues-
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tus efectuó ndo 'ias comprobaciones í>r:- 
éisas en todo io qu? aieota c,x la £f.*gun 
dúcf pública v del personal en Ja forma 
^efialadn por lx¿ disposiciones vmenh'>. 
procediendo n extender el o ció. de con 
Jrontr.ción de proyecto y. si procede, ’o 
de con ori/acion y puesta en muí cha de 
csíms inst nlacioncs

U Lo. instalación de *a maquinaría 
V iü?; consi rucriones que pov esta orden 
,9c autorizan, constituirán un conjunto 
único del que no podrá desalosarse nin
guna parte sin la previa autorización :1c 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles.

Dios guarde a V. S. muchos anos 
Madrid. 10 de noviembre de 1055.—El 

Director general. José García Comas,

8r. ingeniero Jefe del Distrito Minero 
do Pal encía.

Autorizando la ampliación de la fábrica, 
de ácido sulfúrico y su perf osfatos de la 
«U n íon  Española de Explosivos Sociedad 

 Anónima»  sita en San Jerónimo 
( Sevilla )

Cumplidor, los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la «Unión 
Española ele Explosivos. S. A.» mediante 
instancia de fecha 25 de febrero de 1955. 
presentada ante la Jefatura dél Distrito 
Minero de Sevilla, en solicitud de autori
zación para ampliar su fabrica de San 
Jerónimo (Sevilla), de conformidad con 
el proyecto presentado, nue comprende 
el montaje ele las instalaciones siguientes: 

Fabricación de ácido sulfúrico — Dos 
hornos tipo «Fluosoiid». de Una capaci
dad de tostación de 50 toneladas diarias 
de pirita por unidad, dos calderas de 
vapor tubulares, para producir 3 000 kilo
gramos de vapor hora cada una. un gru
po turbo - alternador de 1.095 Kw.. las 
instalaciones de precipitación de polvo, 
purificación y secado de gases, catálisis, 
absorción, y los almacenes, edificios y e le 
mentos complementarios que se detallan 
en el proyecto.

Fabricación de superfosfatos — Dos gru
pos para la molienda ele fosfatos, con 
capacidad conjunta de i tí toneladas hora, 
uña cueva «Broadfield» para fabricación 
del super de 20/25 toneladas de capaci
dad. almacenes de fosfatos y .superfos
fatos para 20.000 y 45.000 toneladas, res
pectivamente. apartadero para el mate
rial ferroviario y otros servicios que se 
detallan en el proyecto 

La citada ampliación permitirá aumen
tar la eupucidad de producción de ácido 
sulfúrico inonohidrato en 105 toneladas 
día, y la de superfosfatos. en 120000 
í.óneladas anuales, lo que exigirá la im
portación de 75.000 toneladas anuales de 
fosfatos y in concesión de un cupo de 
piritas de 50.000 toneladas año 

El presupuesto total asciende a pese
ras 85 580 143. de las cuales 19.947.130 pe
setas corresponden a los materiales de 
importación relacionados en el proyecto;

Resultando que. con fecha 19 de oc
tubre de 1955. la Comisión Ejecutiva de 
la Operación « I5»  ha autorizado el au
mento del cupo de piritas asignado al 
solicitante, en las 50.000 toneladas anua
les necesarias para alcanzar la produc
ción prevista para la ampliación solici
tada;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Sevilla 
de fechas ltí de mayo y 5 de septiembre 
de 1956 y de la Succión de Sales Alcali
nas y Alcaliuo-Térreus de fecha 8 de 
noviembre de 1955. y no habiéndose pre
sentado oposición alguna dentro del plazo 
de reclamaciones, en uso de las atribu
ciones conferidas por la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, y por él Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería. Decreto de 9 de agosto de 1946*

V&x-n Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerde con la'propues
ta de la Sección de Sales Alcalinas y 
AlcaUno-Térreas. ha resuelto autor!?*.r 
la ampliación solicitada por la «Unión 
Española de Exposivos. S. A.» en su fá
brica de San Jerónimo (Sevilla), de con- 
ñ * midad con el proyecto presentado, pre
vio cumplimiento por el interesado de 
todas las disposiciones legales en Vigor 
y de las especiales siguientes:

!/• La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario, para el 
destino expresado y el emplazamiento 
señalado.

2.' -Por esa Jefatura se comprobará 
que tas instalaciones se adaptan exacta
mente al proyecto presentado, no pudién
dose efectuar variación ninguna en las 
mismas sin la previa autorización de esta 
Dirección General.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
tres meses, a contar desde el día siguien
te al de la notificación al interesado de 
la presente resolución, dándose por ei 
mismo i uenta a la Jefatura* de Minas de 
la fecha de comienzo de estos trabajos

1 4.' El plazo de terminación y puesta
en marcha será de dos años, a contar 
desde la fecha de importación de los ele
mentos oue hayan de ser adquiridos fuera 
de España.

6 a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plázos. ha
brá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral, justificando debidamente su nece
sidad.

tí.ri La presente autorización no pre
juzga la concesión de permiso para la im
portación de maquinaria y materias pri
mas que se precisen y no puedan adqui
rirse de procedencia nacional, los cuales 
habrán de solicitarse del Ministerio de 
Comercio en forma reglamentaria y a 
través de la Jefatura de Minas y de 
esta Dirección General le Minas y Com
bustibles.

7.n Por esa Jefatura se comprobará 
que la maquinaria y materias primas pro
cedentes del extranjero se han adquirido 
mediante la debida licencia de importa
ción y con los documentos adecuados y 
justificativos de su despacho por la Adua
na correspondiente, dándose cuenta a esta 
Dirección General de cualquier omisión, 
defecto o anomalía que pudiera observarse.

S. No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación por esa Jefatura de 
Minas de la eficacia de las de captación 
o recogida de polvos, eliminado de gases 
nocivos y depuración o evacuación de 
aguas residuales, en forma que se evi
ten lodo lo posible molestias y perjuicios 

,a personas y bienes en el interior y de 
las proximidades de la fábrica, cumplien
do io ordenado en los artículos 45 y 46 
del Reglamento de Seguridad e Higiene 
en ei Trabajo. Orden de 31 de enero de 
1940. así como lo dispuesto en el Regla
mento de Industrias Insalubres y Peli
grosas. de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por la Orden de 13 de noviem
bre de 1950. Se tendrán en cuenta espe
cialmente los articulas 226 al 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

9.;l Por esa Jefatura se comprobará 
el cumplimiento de las condiciones im
puestas, efectuando las comprobaciones 
precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del personal en la 
forma señalada por las disposiciones vi
gentes, procediendo á extender el acta de 
confrontación del proyecto y, si procede, 
la de autorización de funcionamiento de 
estas instalaciones.

10. E s t as  instalaciones constituirán 
con el resto de la fábrica un conjunto 
único, del que no podrá desglosarse nin
guna sin la previa autorización de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles.

11. Todas estas instalaciones, princi

pales. auxiliares y accesorias quedarán 
sometidas a la inspección y Vigilancia ex* 
elusivas de la Jefatura del Distrito M i
nero de Sevilla, confuí m* a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica 

Madrid. 9 de noviembre de 1955.—El Di
recto! general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe dei Distrito Minero 
de Sevilla.

Autorizando para instalar un lavadero de 
flotación de minerales de plomo en 
Brazaiortas ( Ciudad R e a l )  solicitado 
por « M inero Metalúrgica G omelip, Sociedad 

Anónim a ».

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Matías Cantos Bueud*a. en 
nombre y representación do «M inero Me
talúrgica Gomeiip S. A.», en la que soli
cita autorización para la instalación de 
un taller de preparación mecánica por 
flotación de minerales complejos de c:nc 
y plomo, procedentes de ¿as escombre
ras existentes en el paraje denominado 
Casas Jarabas. del Valle de Alcudia (Ciu
dad Reai).

Cumplido cuanto reglamentariamente 
se preceptúa para la tramitación del ex
pediente, y publicado el correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial)) ae la pro
vincia sin que se presentará, en el pe
ríodo hábil de reclamaciones, ninguna 
oposición a la autorización que se solí* 
cita;

Visto ei informe de la Jefatura del Dis
trito Minero de Ciudad Reai, y la pro* 
puesta de la Sección correspondiente de 
esta Dirección G eneral; en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944. y él Regía» 
mentó General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a io solicitado por «M inero Meta
lúrgica Gomeiip S. A.i>. autorizando 1a  
instalación de un taller de preparación 
mecánica por flotación de minerales com
plejos de cinc y plomo, procedentes de '.as 
escombreras situadas en el paraje deno* 
ninado Casas Jarabas, del Valle de Alcu
dia (Ciudad Real), con las condiciones 
generales en vigor y las especiales si
guientes :

1.° La presente autorización sóio se
rá válida para el interesado «M inero 
Metalúx-gica Gomeiip. S A.» y para el 
tratamiento de minerales procedentes de 
sus explotaciones o de sus escombreras.

2.° La instalación deberá efectuórso de 
acuerdo con el proyecto presentado que 
suscribe el Ingeniero de Minos don Fran
cisco Herrera Mengibar, al que sq ajus
tará ei ciclo y capacidad de tratamiento, 
naturaleza de la maquinaria, potencia de 
motores y. en general, toda oíase de ele
mentos.

S* La iniciación de las obras Je mon
taje habrá de realizarse en el niazo de
dos mese9 a contar desde !a Rxvaa de
publicación de la presente resoiucun en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
dándose, por el interesado, cuenta a la 
Jefatura del Distrito Minero de Ciudad 
Real de lu de comienzo de os trabajos.

4,1 El plazo de .terminación y puesta
en marcha de la instalación sera, dé doce 
meses, a contar desde la fecha de inicia
ción de las obras, ampliable a otros seia 
si se justifica debidamente su necesidad 
ante la Jefatura del Distrito Minero de 
Ciudad Real Si todavía fuera necesaria 
una nueva ampliación de olazo, habrá de 
.<ulicitar.se de esta Dirección General Jus
tificándola debidamente.

0. Las variaciones que hubieran de 
efectuarse en las obras, maquinaria o ele
mentos de la instalación, se solicitatán 
de la Jefatura del Distrito Minero c.e Ciú- 
dad Reai o de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a quienes a ire lí- 
ponderá autorizarlas, según tos casos * 

evitar los posibles perjuicios
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o  molestias que estas instalaciones pudie
ran causar a personas o bienes en el in- 
terioi y en las aproximidades del lavade
ro  por los polvos producidos, .y evacua
ción  de aguas residuales, la Jefatura del 
D istrito Minero de Ciudad Real deberá 
im poner las prescripciones adecuadas, en 
cum plim iento de lo ordenado en ios ar
tículos 45 y 46 del Reglam ento General de 
Seguridad e Higiene del Trabajo, Orden 
de 31 de enero de 1940. asi com o lo dis
puesto en el Reglam ento de Industrias 
Molestas, Insaludables y Peligrosas, de 
17 de noviembre ae 1925. modificado por 
Orden de 13 dé noviembre de 1950. Se 
tendrá en cuenta especialm ente el con 
tenido de los artículos 226, 228 y 229 del 
R eglam ento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

7.a La Jefatura del Distrito Minero ae 
Ciudad Real com probará el cumplimien
to  de las condiciones impuestas, y proce
derá, en su caso, a autorizar la puesta 
en m archa de las instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones quedarán 
som etidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Ciudad Real, conform e a lo dis
puesto en el artículo segundo del Regla
m ento de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que com unico a V. S. para su cono
cim iento, notificación en form a al intesa- 
do  y efectos procedentes.

D ios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1955.—El 

D irector general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito M inero
de Ciudad Real.

Autorizando para instalar una fábrica de 
yeso en el término municipal de Ala
meda de la Sagra (Toledo) solicitada 
por don Luis Lalanda Magán.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Luis 
Lalanda M agán mediante instancia de 
fecha  6 de marzo de 1955 para la insta
lación de una fabrica de yeso en el tér
m ino municipal de Pantoja (Toledo), 
con form e al proyecto y presupuesto de 
ju lio  de 1955, presentados en la Jefatura 
del Distrito Minero de Madrid en solici
tud de autorización para el m ontaje de 
las siguientes instalaciones:

Tres hornos cilindricos de 4,20 metros 
de altura y 3 metros de diám etro.
• Un m olino de 16 martillos.

Un elevador de cangilones.
Un m otor eléctrico o Diesel de 20 C. V. 
La producción anual es de 1.500 tone

ladas.
El presupuesto, de 74.929 pesetas. 
Vistos ios inform es de la Jefatura del 

D istrito M inero de M adrid de fecha 20 
de octubre de 1955 y de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos,: de 
5 de noviembre de 1955, en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglam en
to  de Policía Minera y M etalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934; por la Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944. y por el 
Reglam ento General para el Régimen de 
la Minería, Decreto de 9 de agosto de 
1946,

Esta D irección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de ia Sección de Cementos, 
Cales y Yesos, autorizar el m ontaje de las 
instalaciones proyectadas, con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente^para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El com bustible em pleado en los 
hornos será íeña u otro no sujeto a in
tervención.

3.a La iniciación de las obras de m on
taje se realizarán en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la com unicación de la presente resolu
ción al Interesado, dándose por este

cuenta a la Jefatura de Minas de la fe 
cha del com ienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses, a con 
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de piazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro se com probará que las instalaciones se 
adaptan exactam ente al proyecto y Me
moria presentados, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

7.a Para evitar ios posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá ia Jefatura de Minas de Ma
drid im poner ias prescripciones adecua
das e incluso obligar si asi lo estimase 
procedente se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas. Insalubres y Pe
ligrosas, de 17 de noviembre de 1925. mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950. y especialm ente lo previsto en 
los articuios 22 y 229 del Reglam ento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

8.a Toda ia maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se com probará el cumpli
m iento de las condiciones impuestas, efec
tuando las com probaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la form a señaiada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del 
proyecto, y si procede, la de autorización 
de puesta en m archa de estas instalacio
nes

10. Todas estas instalaciones, princi
pales auxiliares y accesorias, quedarán so
m etidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura de Distrito Mine
ro de Madrid, conform e a lo dispuesto en 
el Reglam ento de Poiicía M inera y Me
talúrgica antes citado.

Madrid, 5 de noviem bre de 1955.—El 
Director general. José G arcía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito M inero
de Madrid

Autorizando la instalación de un taller 
para tratamiento de minerales en la 
mina «La Ocasión», solicitada por «Mi
nerales de Cartagena, S. A.», en Car
tagena (Murcia).

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente prom ovido por la Em
presa «M inerales de Cartagena, S. A.», 
para ja instalación de un lavadero de 
flotación  diferencial con capacidad para 
tratar 80 Tm. de zafras en veinticuatro 
horas, que beneficiará las escombreras 
existentes dentro del perím etro de la 
concesión «La Ocasión», asi com o las za
fras que puedan extraerse de la citada 
m ina;

Visto el in form e de la Jefatura del 
Distrito M inero de M urcia, y la propues
ta de la Sección correspondiente de esta 
D irección General, en uso de las atribu
ciones conferidas por la Ley de 'Minas, 
de 19 de ju lio  de 1954, y el Reglam ento 
G eneral para el Régim en de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946,

Esta D irección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por «M inerales de 
Cartagena, S. A.», autorizando ' la insta
lación de un taller de preparación me
cánica, por ílotación diferencial, para el 
tratam iento de los minerales com plejos 

i de plom o y cinc procedentes de la mina 
«La O casión» y de las escombreras que 

> existen dentro del perímetro de *u coa»

cesión con las condiciones generales en 
vigor y las’ especiales siguientes:

1." La autorización será válida exclu
sivamente para la empresa peticionaria 
y para el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia se com probará que las ins
talaciones se adaptan exactam ente al 
proyecto presentado, no pudiéndose eíec- 
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de esta D irección 
General.

3.a La iniciación de las obras de m on
taje deberá tener lugar en ei plazo de 
tres meses, contados a partir del dia de 
la publicación de la presente autoriza
ción en el BOLETIN O FICIAL DEL ES- 
tado, debiendo, por el interesado, darse 
cuenta a la Jefatura del Distrito M inero 
de Murcia de la fecha en que empeza
ron los trabajos.

4 0 La terminación del m ontaje del 
lavadero deberá tener lugar dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha de ini
ciación de los trabajos.

5.a Si fuera necesaria alguna amplia*» 
ción del plazo anteriorm ente señalad^  
habrá de solicitarse de esta Dirección G e- . 
neral, justificando debidamente su ne
cesidad.

6.a evitar los posibles perjuicios
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar a personas o bienes en el 
interior y en las proximidades dei lava
dero por los ga^es y polvos producidos y 
evacuación de aguas residuales, la Jefa
tura del Distrito Minero de Murcia de
berá im poner las prescripciones adecua
das. en cum plim iento de lo ordenado en 
los artículos 45 y 46 del Reglam ento G e
neral de Seguridad e Higiene del Traba
jo, Orden de 31 de enero de 1940: Re
glam ento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Pengiosas, de 17 de noviembre de 
1925. modificado por Orden de 13 de no
viembre de 1950, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 25 de junio de 
1954, sobre vertido de aguas residuales a 
los cauces públicos.

7.a Por la Jefatura del Distrito M ine
ro de Murcia se com probará el cum pli
m iento de :as condiciones impuestas y 
procederá a extender el acta de con fron 
tación del proyecto y a autorizar, en su 
caso, la puesta en m archa de la insta
lación. *

8.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a ia inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito M i
nero de Murcia, conform e a lo dispues
to en el artículo segundo del Reglam en
to de Policía M inera y M etalúrgica.

Lo que com unico a V. S. para su cono
cim iento, notificación  en form a a la em
presa interesada y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1955.—Ei 

Director general. José G arcía Comas.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito M inero de
M urcia.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la Circular que modifica
ba los artículos 28 al 30 de la de esta 
Comisaría General, número 8/55.

Habiéndose om itido el núm ero en la ci
tada Circular, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 326, co
rrespondiente al día 22 de noviem bre de 
1955, página 7036, se hace público que 
éste es el .9/55.


